
El día 01 de Noviembre 2025: se envía por correo la invitación del Drive, donde se comparte el documento 
titulado “31 oc ESTUDIO PREVIO SALUD SUMAPAZ” del proyecto de salud a los profesionales Esmeralda 
Gonzalez responsable del área de Mercado, financiero y análisis del sector para su respectiva subsanación y 
avance del documento del análisis del sector, susbanar punto de 4. PRESUPUESTO OFICIAL Y SU 
JUSTIFICACIÓN, VARIABLES UTILIZADAS Y RUBROS QUE LO COMPONEN, 4.1 
ANÁLISIS DEL SECTOR Y DE LOS OFERENTES. Y REQUISITOS HABILITANTES 
FINANCIEROS;  de acuerdo a las observaciones de la Dra. Edna de contratación, el cual, suministro el 
insumo técnico ya ajustado en el documento de estudios previos para su respectiva avance de subsanación del 
estudio del sector en los puntos de antecedentes y conveniencia de contratación. 
 
Así mismo, se comparte carpeta al profesional Jeisson Montoya responsable del área de formulación y la 
profesional Jenny Alejandra Rodríguez de contratación para su respectivo seguimiento. 

 

Al mismo �empo, se envía por correo el mismo documento ajustado en los puntos técnicos ya 
mencionados, a los profesionales de su competencia anteriormente mencionados y demás escritos 
abajo, para su avance respec�vo. Dado el caso que, no pudieran acceder al Drive compar�do. 
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1. DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD 

 
1.1. ANTECEDENTES Y NECESIDAD 
 
La Constitución Política Colombiana prevé en su artículo 2º como fines del Estado: “servir a la comunidad, promover 
la prosperidad general y garantizar la efectividad de los principios, derechos y deberes consagrados en la Constitución; facilitar la 
participación de todos en las decisiones que los afectan y en la vida económica, política, administrativa y cultural de la nación.”  
 
De conformidad con el Artículo 15 del Acuerdo Distrital 637 de 2016 el cual modifica el artículo 52 del Acuerdo 
Distrital 257 de 2006, indica que “La Secretaría Distrital de Gobierno objeto es un organismo del Sector Central con 
autonomía administrativa y financiera que tiene por objeto orientar y liderar la formulación y seguimiento de las políticas 
encaminadas al fortalecimiento de la gobernabilidad democrática en el ámbito distrital y local, mediante la garantía de los derechos 
humanos y constitucionales, la convivencia pacífica, el ejercicio de la ciudadanía, la promoción de la paz y la cultura democrática, el 
uso del espacio público, la promoción de la organización y de la participación ciudadana y la coordinación de las relaciones políticas 
de la Administración Distrital en sus distintos niveles.” 
 
El artículo 62 del decreto ley 1421 de 1993, modificado por la Ley 2116 de 2021, precisa que el Concejo Distrital 
a iniciativa del alcalde mayor “señalará a las localidades su denominación, límites y atribuciones administrativas, y dictará las 
demás disposiciones que fueren necesarias para su organización y funcionamiento.”.  
  
Igualmente, el referido Estatuto Orgánico de Bogotá en su artículo 86 señala las atribuciones que corresponden 
a los Alcaldes Locales, entre las que se destacan:  
  

“(…) 2. Administrar las Alcaldías Locales y los Fondos de Desarrollo Local.   
  
(…)  
  
 
“15. Planificar, contratar y ordenar los gastos e inversiones públicas relacionadas con el desarrollo de procesos de participación 
ciudadana en la localidad en el marco de la normatividad vigente aplicable, guardando concordancia con los criterios de: i) represen-
tatividad poblacional; ii) diversidad y tolerancia; iii) transparencia; iv) sostenibilidad en el tiempo, v) eficiencia y eficacia; entendida 
como la posibilidad de que las decisiones que se tomen en función de los espacios de participación ciudadana se conviertan en decisiones 
del gobierno distrital).” 
  
En armonía con lo anterior, conforme al artículo 5 del Decreto 411 de 2016, dentro de las funciones básicas de 
las Alcaldías Locales se encuentran:   
 
“c) Coordinar la ejecución en el territorio de los planes programas y proyectos de las entidades y organismos Distritales que intervienen 
en la localidad, como complemento al Plan de Desarrollo local, conforme a los lineamientos y orientaciones distritales. 
 
“d) Desarrollar los procesos asociados a la formulación, ejecución y seguimiento de los proyectos de inversión con cargo a los recursos 
de los Fondos de Desarrollo Local, cuando la delegación de la facultad de ejecución del gasto recaiga en el alcalde Local”. 
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Que, el Decreto 768 de 2019 por medio del cual se reglamenta el Acuerdo 740 de 2019, dicta normas referentes 
a la organización y funcionamiento de los fondos de desarrollo local de Bogotá D.C., haciendo referencia a la 
responsabilidad por parte de los fondos de formular, ejecutar y hacer seguimiento a los proyectos de inversión, 
así como, la facultad del Alcalde Mayor para asignar nuevas funciones a los alcaldes locales y/o delegar respecto 
de cada fondo la totalidad o parte de dichas funciones de conformidad con el artículo 40 del Decreto Ley 1421 
de 1993. 
 
Que, el Decreto 374 de 2019, delega “en los alcaldes locales la facultad para contratar, ordenar los gastos y pagos con cargo 
al presupuesto de los Fondos de Desarrollo Local, de conformidad con las disposiciones que regulan las inversiones y gastos con cargo 
a tales Fondos.” 
 
 
Que, el Decreto 168 de 2021 modifica el artículo 4 del Decreto Distrital 768 de 2019 “Por medio del cual se 
reglamenta el Acuerdo 740 de 2019 y se dictan otras disposiciones”, en los siguientes términos:  
 

“Artículo 4. Funcionamiento. La Alcaldía Local es la responsable de formular, ejecutar y hacer seguimiento a los 
proyectos de inversión en el marco del Plan de Desarrollo Local con cargo a los recursos del respectivo Fondo de Desarrollo 
Local, a través de la elaboración y ejecución del presupuesto, la gestión de proyectos de inversión y procesos contractuales, así 
como la ordenación de gastos y pagos, y la administración de bienes de propiedad del Fondo. 
  
Parágrafo. El/la Alcalde/sa local será responsable de dar aplicación a los lineamientos establecidos por las secretarías 
cabezas de sector y por las entidades distritales competentes en la materia, para la formulación, ejecución y seguimiento a los 
proyectos de inversión.” 

 
Que el Plan de Desarrollo Económico, Social, Ambiental y de Obras Públicas del Distrito Capital 2024-2027 
“BOGOTÁ CAMINA SEGURA”, según lo establecido en el Acuerdo Distrital No.927 de 2024 de 07 de 
junio de 2024, contempla en el artículo 4 el  Objetivo general del plan, indicando “(…)  buscará mejorar la calidad 
de vida de las personas garantizándoles el ejercicio pleno de sus derechos una mayor seguridad, inclusión, libertad, igualdad de 
oportunidades y un acceso más justo a bienes y servicios públicos; fortaleciendo el tejido social en un marco de construcción de 
confianza y colaboración, aprovechando el potencial de la sociedad y su territorio a partir de un modelo de desarrollo comprometido 
con la acción climática y la integración regional.” 
 
Que la Alcaldía Local de Sumapaz cuenta con el Plan de Desarrollo Económico Social, Ambiental y de Obras 

Públicas para la localidad de Sumapaz para el periodo 2025-2028, - “Sumapaz Camina Segura”, adoptado mediante 

el Acuerdo Local N.º 003 del 30 de agosto de 2024, el cual constituye el referente de las acciones y políticas de 

la administración local, contemplando en el artículo 4 como objetivo estratégico No. 2: “Bogotá confía en su 

bienestar” el cual señala en el artículo 15 el propósito del objetivo de (...) impulsar el acceso equitativo e incluyente y 

de calidad a la educación, la salud, los servicios de cuidado, la cultura, la recreación, el deporte y la actividad física. (...) 

Que el Fondo de Desarrollo Local de Sumapaz, registra en el Banco de Proyectos de Inversión del Distrito el 
proyecto de inversión No 2324, determinando que el presente proceso de contratación por celebrar esta acorde 
con las actividades descritas en su ficha EBI, a saber: 
 

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=9027#40
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=84666#0
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▪ Proyecto de Inversión No. 2324 – Acciones para el cuidado de la salud y el bienestar de las y los 
Sumapaceños, a través del Programa 10: “Salud pública integrada e integral” según lo establecido en el 
artículo 19 y 20 del Acuerdo Local No. 003 de 2024 y del Plan Operativo Anual de Inversiones 2025 
de la Localidad de Sumapaz.  
 
Este programa busca fortalecer las acciones en salud complementaria y preventiva de acuerdo con los 
principios de concurrencia y subsidiariedad, con el fin de mejorar la calidad de vida de los campesinos 
de la localidad, promoviendo la prevención de enfermedades, el acceso complementario de servicios de 
salud, y la adopción de prácticas saludables que contribuyen al bienestar integral 

En tal sentido, la Alcaldía Local de Sumapaz apunta al cumplimiento de las siguientes metas durante el periodo 
2025-2028  
 

▪ Proyecto de Inversión No. 2324:  
 

1. Meta: Beneficiar 600 personas con acciones para la promoción y atención de la salud mental. 
Magnitud de la vigencia 2025: Beneficiar 150 personas con acciones para la promoción y atención 
de la salud mental.  

 
2. Meta: Beneficiar 180 personas con discapacidad a través de Dispositivos de Asistencia Personal 

Ayudas Técnicas (no incluidas en los Planes de Beneficios). 
Magnitud de la vigencia 2025: Beneficiar 45 personas con discapacidad a través de Dispositivos de 
Asistencia Personal - Ayudas Técnicas (no incluidas en los Planes de Beneficios) 

 
3. Meta: Vincular 200 personas con discapacidad, cuidadores y cuidadoras, en actividades complemen-

tarias en salud. 
Magnitud de la vigencia 2025: Vincular cincuenta (50) personas con discapacidad, cuidadores y cui-
dadoras en actividades complementarias en salud. 

 
4. Meta: Vincular 400 personas a las acciones y estrategias para promover la salud sexual y reproductiva 

consciente en los diferentes ciclos de vida. 
Magnitud de la vigencia 2025: Vincular cien (100) personas a las acciones y estrategias para promover 
la salud sexual y reproductiva consciente en los diferentes ciclos de vida. 

 
5. Meta: Vincular 1000 personas en acciones complementarias en salud física, nutricional y oral, a tra-

vés del circuito del cuidado. 
Magnitud de la vigencia 2025: Vincular 250 personas en acciones complementarias en salud física, 
nutricional y oral, a través del circuito del cuidado 

 
6. Meta:     Vincular 300 personas a las acciones desarrolladas desde los dispositivos de base comunitaria 

en respuesta al consumo de SPA 
Magnitud de la vigencia 2025: Vincular 75 personas, quienes serán la población directa por impactar 
en las acciones desarrolladas desde los dispositivos de base comunitaria en respuesta al consumo de 
SPA 
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Así, se relaciona a continuación el detalle del cumplimiento de las metas mencionadas: 
 

“SUMAPAZ CAMINA SEGURA” 2025-2028” 

PROYECTO 
META DEL PDL 

2025-2028 
META 2025 

% DE 
AVANC
E DE 

LA 
META 
A LA 

FECHA 

PORCENTAJE DE 
PROYECCIÓN DE 
CUMPLIMIENTO 

META  
CON LA PRESENTE 

CONTRATACIÓN 

 
 
 

2324 – Acciones para 
el cuidado de la salud y 
el bienestar 

Beneficiar 600 personas 
con acciones para la 

promoción y atención de 
la salud mental 

Beneficiar 150 
personas con acciones 
para la promoción y 
atención de la salud 

mental 

0% 25% 

Beneficiar 180 personas 
con discapacidad con 

Dispositivos de 
Asistencia Personal – 
Ayudas Técnicas (no 

incluidas en PBS) 

Beneficiar 45 personas 
con discapacidad con 

Dispositivos de 
Asistencia Personal – 
Ayudas Técnicas (no 

incluidas en PBS) 

0% 25% 

Vincular 200 personas 
con discapacidad, 

cuidadores y cuidadoras 
en actividades 

complementarias en 
salud 

Vincular 50 personas 
con discapacidad, 

cuidadores y 
cuidadoras en 

actividades 
complementarias en 

salud 

0% 25% 

Vincular 400 personas a 
acciones para promover 

la salud sexual y 
reproductiva consciente 

Vincular 100 personas 
a acciones para 

promover la salud 
sexual y reproductiva 

consciente 

0% 25% 

Vincular 1.000 personas 
en acciones 

complementarias en 
salud física, nutricional y 
oral (circuito del cuidado) 

Vincular 250 personas 
en acciones 

complementarias en 
salud física, nutricional 

y oral (circuito del 
cuidado) 

0% 25% 

Vincular 300 personas en 
acciones desde 

dispositivos de base 
comunitaria frente al 

Vincular 75 personas 
en acciones desde 

dispositivos de base 
comunitaria frente al 

0% 25% 
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“SUMAPAZ CAMINA SEGURA” 2025-2028” 

PROYECTO 
META DEL PDL 

2025-2028 
META 2025 

% DE 
AVANC
E DE 

LA 
META 
A LA 

FECHA 

PORCENTAJE DE 
PROYECCIÓN DE 
CUMPLIMIENTO 

META  
CON LA PRESENTE 

CONTRATACIÓN 

consumo de SPA consumo de SPA 

 
Que los Criterios de Elegibilidad y Viabilidad y de Enfoques de Políticas Públicas del Sector Salud periodo 2025-
2028, entregados por la Secretaría Distrital de Salud, conforme a la línea de inversión “Ciudad Saludable y con 
Bien – Estar” y conceptos de gasto: 1. Acciones para la promoción y atención de la salud mental, 2. Otorgamiento de 
Dispositivos de asistencia Personal - DAP - a personas con discapacidad, 3. Acciones complementarias para personas con 
discapacidad y sus Cuidadores. 4. Salud sexual y reproductiva consciente en adolescentes y jóvenes, 5. Acciones complementarias en 
salud física y nutricional, 6. Acciones para la disminución de los factores de riesgo frente al consumo de sustancias psicoactivas 
 
En este sentido, los proyectos tendrán que incorporar los enfoques de la Política Pública de Mujeres y Equidad 
de Género – PPMYEG, según lo establecido en el Documento CONPES 14 de 2021 “Política Pública de 
Mujeres y Equidad de Género 2020-2030”, así:  Enfoque de Género, Enfoque Poblacional-Diferencial, Enfoque 
Territorial, Enfoque Ambiental. 
 
La localidad de Sumapaz constituye un territorio rural singular en Bogotá, caracterizado por su extensión (78.095 
hectáreas, que representan el 48% del Distrito) y su ecosistema estratégico de páramo y bosque andino, que 
garantiza servicios ambientales como la regulación hídrica y climática, y la fijación de carbono (Alcaldía Mayor 
de Bogotá - Secretaría de Salud, 2025, p. 26). Este carácter rural disperso y de baja densidad poblacional 
configura un escenario particular para el análisis de la situación de salud (ASIS) y la comprensión de sus 
determinantes sociales. 
 
El Plan de Desarrollo Distrital 2024-2027 “Bogotá Camina Segura” y el modelo MAS Bienestar, basado en la 
Atención Primaria Social, orientan la comprensión territorial desde la perspectiva de los determinantes sociales 
de la salud y la gobernanza intersectorial, para incidir en las inequidades y mejorar la calidad de vida (Secretaría 
Distrital de Salud, 2024, pp. 9, 27). En este marco, el ASIS se consolida como un proceso participativo que 
permite identificar necesidades, inequidades y prioridades locales en salud. 
 
Con relación a las condiciones sociales y económicas de la población sumapaceña mantiene una identidad 
campesina con altos niveles de pobreza. El 57,9% de los hogares están en condición de pobreza y el 6,5% en 
pobreza extrema (Bautista-Gómez, 2018). A ello se suma la precariedad en el acceso a servicios básicos: el 74,3% 
cuenta con acueductos veredales, pero el resto depende de fuentes no tratadas como nacederos o quebradas; el 
servicio de gas natural es inexistente y el transporte público se limita a una ruta hacia Usme, lo que implica altos 
costos de desplazamiento (Alcaldía Mayor de Bogotá - Secretaría de Salud - Subred Sur, 2018, 2022). 
 
La economía local depende en gran medida del monocultivo de papa, que genera problemas de 
autoabastecimiento alimentario y costos elevados de transporte de otros productos básicos desde Bogotá, lo 
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que repercute en altos índices de malnutrición (Subdirección Territorial Red Sur, 2024; Bautista Gómez, 2017). 
Estas condiciones profundizan las inequidades sociales, territoriales y económicas. 
 
Con relación a las necesidades en salud y los determinantes prioritarios, el sistema de salud enfrenta barreras 
críticas: solo existen dos centros de primer nivel en Nazareth y San Juan, administrados por la Subred Sur, lo 
que obliga a la población a largos desplazamientos para acceder a servicios especializados. Además, solo hay tres 
ambulancias para veintiocho (28) veredas, lo cual limita la respuesta en emergencias (Alcaldía Mayor de Bogotá 
- Secretaría de Salud, 2025). La escasez de personal de salud y la falta de presencia del régimen contributivo 
agravan el acceso desigual a los servicios. 
 
En este sentido y de acuerdo con la información del Observatorio de Salud de Bogotá - SaluData y otras fuentes 
del Sector Salud, los principales problemas en salud identificados son: 

 
1. Morbilidad materna extrema, que pasó de 22,2 en 2023 a 315,8 en 2024, evidenciando fallas  
    en la atención prenatal (SaludData, 2025). 

2. Embarazo adolescente, con una tasa de fecundidad en mujeres de 15 a 19 años que ascendió      

     a 31.3 en 2025, muy por encima del promedio distrital (Secretaría Distrital de Salud, 2024). 

3. Malnutrición, reflejada en la Malnutrición en población de 18 a 64 años (1,8 en 2023) y en el aumento 
de bajo peso al nacer (31,6 en 2024) (SaludData, 2025). 

4. Violencia intrafamiliar, que, si bien disminuyó de 2218,8 en 2021 a 1273,9 en 2024, sigue siendo 
alarmante (Subdirección Territorial Red Sur, 2024), (SaludData, 2025). 

5. Enfermedades Crónicas no trasmisibles, reflejada en el indicador Mortalidad prematura por enfer-
medades crónicas general (cardio cerebrovasculares, diabetes, neoplasias y respiratorias bajas) (175,7 en 
2024) siendo una tasa significativa con respecto al distrito (Secretaría Distrital de Salud, 2024).  

De acuerdo con el panorama anteriormente descrito, la gobernanza local enfrenta tensiones entre comunidad e 
institucionalidad, producto de la histórica desconfianza hacia el Estado y la insuficiente oferta pública. Las 
políticas distritales, diseñadas centralmente, no siempre responden a las necesidades rurales, lo que limita la 
articulación intersectorial y el impacto de las intervenciones (Subdirección Territorial Red Sur, 2024). La 
comunidad campesina mantiene una fuerte organización social, lo que representa tanto un desafío como una 
oportunidad para avanzar en políticas con enfoque diferencial y territorial. 
 
En este contexto, la complementariedad de los recursos locales en la localidad de Sumapaz resulta esencial para 
garantizar la eficacia y sostenibilidad de las intervenciones en salud, ambiente y desarrollo rural. Dada la 
dispersión geográfica, las limitaciones en infraestructura y la alta dependencia de las transferencias distritales, la 
articulación entre los recursos locales, sectoriales y comunitarios permite orientar la inversión hacia las 
necesidades reales identificadas en el territorio.  
 
Durante el cuatrienio 2021–2024, la Alcaldía Local de Sumapaz destinó esfuerzos a fortalecer la salud pública 
desde acciones complementarias no contempladas en el Plan de Beneficios Obligatorio, por lo que se destaca la 
provisión de dispositivos de asistencia personal para personas con Discapacidad, Acciones complementarias 



 
 

ESTUDIOS PREVIOS 
 

LICITACIÓN PÚBLICA 
 

                                                                       ALCALDÍA LOCAL DE SUMAPAZ 

                                                      Página 7 de 104 
 

 
 

 
 

Código: GCO-GCI-F083 
Versión: 06 

Vigencia: 14 de septiembre de 2023 
Caso Hola No. 343604 

para personas con Discapacidad, sus cuidadores y cuidadoras, la prevención del embarazo adolescente, la 
prevención del consumo de sustancias psicoactivas, la promoción de saberes ancestrales en medicina tradicional 
y el apoyo a la comunidad mediante acciones trazadoras enmarcadas en la estrategia “Cuéntanos Bogotá”. 
 
Estas acciones, desarrolladas en el marco de los proyectos de inversión local y en articulación con la Subred 
Integrada de Servicios de Salud Sur ESE, han contribuido significativamente a mejorar las condiciones de vida, 
ampliar la cobertura de servicios y fortalecer la capacidad institucional para la planeación participativa. En este 
contexto, la complementariedad de recursos se consolida como un principio estratégico para avanzar hacia un 
modelo de gestión territorial que responda de manera efectiva a las prioridades reales de la población 
sumapaceña, promoviendo la equidad rural y la sostenibilidad de las intervenciones en salud. 
 
Sin embargo, la comprensión territorial de Sumapaz evidencia que persisten inequidades sociales y territoriales 
que, junto con las barreras de acceso a los servicios de salud y a los bienes básicos, configuran un panorama 
complejo de determinantes sociales que afectan directamente el bienestar de la población. Para superar estos 
desafíos, es necesario fortalecer la presencia institucional con enfoque diferencial rural, consolidar la Atención 
Primaria Social, mejorar la infraestructura y el transporte, y garantizar estrategias de seguridad alimentaria y 
nutricional. Asimismo, resulta fundamental potenciar la participación comunitaria como eje articulador de la 
gobernanza local y como base para la construcción de un desarrollo rural sostenible e inclusivo. 
 
En coherencia con lo anterior, el presente proyecto, de manera complementaria, se articula en el marco del 
Plan de Desarrollo Local 2025–2028 “Sumapaz Camina Segura”, aportando al mejoramiento de la salud, 
la calidad de vida y el desarrollo integral de la comunidad sumapaceña, en consonancia con el CONFIS 043 de 
2024 y las orientaciones técnicas del Sector Salud con lo previsto en el artículo 12 del Decreto Distrital 768 de 
2019. - Criterios de Elegibilidad, y Viabilidad y de Enfoques de Políticas públicas Sector Salud periodo 2025 - 
2028 (Actualización 04 abril de 2025) ”. 
 
Es de precisar que, este proyecto cuenta con el respaldo de los Presupuestos Participativos conforme al Artículo 
4° del Acuerdo Distrital 740 de 2019 que señala que “con el fin de procurar una participación efectiva de la ciudadanía, 
la administración Distrital destinará mínimo 10% del presupuesto asignado a cada localidad para presupuestos participativos en 
los Fondos de Desarrollo Local, de Conformidad con la reglamentación que expida la Administración Distrital en relación con la 
identificación de las inversiones priorizadas para cada localidad.(…)”, contribuyendo y materializando las acciones 
propuestas por la comunidad de acuerdo a las siguientes iniciativas: 
 

a. Mentes Sanas y Bienestar total en Sumapaz para Núcleos Familiares: 50 personas. 
b. Cultivando mentes Sanas en Sumapaz para Adultas y personas mayores: 50 personas. 
c. En Sumapaz los Hombres También Importan: 50 personas 

Estas iniciativas, son financiadas con recursos del Fondo de Desarrollo Rural de Sumapaz (FDRS), tienen como 
propósito generar acciones integrales que fortalezcan la calidad de vida de los habitantes de la localidad de 
Sumapaz a lo largo de su ciclo vital, mediante intervenciones en salud pública y en educación inicial. 
 
Con esta propuesta se reafirma el compromiso institucional de garantizar el derecho fundamental a la salud, 
fomentar el bienestar integral, asegurar condiciones de seguridad y promover el desarrollo físico, emocional y 
social en ambientes adecuados y accesibles. Todo ello bajo un enfoque territorial, diferencial, de género y de 

Comentado [ER1]: Se recomienda  revisar si esta información es 

correcta y aplica para la presente contratación de esa vigencia 2025 

Comentado [VLEM2R1]: SE SUBSANA 

Con formato: Fuente: Garamond, 11 pto

Comentado [ER3]: Es necesario incluir claramente si se solicitó 

la asesoría técnica sectorial, al tenor de lo previsto en el artículo 12 

del Decreto Distrital 768 de 2019. 

 
En caso de haberse considerado no necesario surtir este trámite,  

indicar las razones en el presente documento 

Con formato: Fuente: Garamond, 11 pto

Con formato: Fuente: Garamond, 11 pto

Con formato: Fuente: Garamond, 11 pto

Con formato: Fuente: Garamond, 11 pto

Con formato: Fuente: Garamond, 11 pto

Con formato: Fuente: Garamond, 11 pto
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derechos, reconociendo la singularidad de una localidad rural, campesina y con un invaluable legado cultural y 
social. 
 
La propuesta responde a un mandato comunitario y gubernamental: proteger, promover y restablecer la salud 
en todas las etapas de la vida, mediante acciones concretas y sostenibles que reduzcan las brechas de acceso, 
fortalezcan la capacidad de respuesta local, fomenten entornos seguros y saludables y aseguren equipamientos 
aptos para el desarrollo de actividades con niños, niñas y personas mayores. Se sustenta en diagnósticos 
participativos, la priorización de necesidades expresadas por la comunidad y el cumplimiento de marcos 
normativos vigentes, garantizando que cada intervención tenga pertinencia, impacto y continuidad en el tiempo. 
 
Para 2025, se mantendrá y fortalecerá la estrategia de informadoras en salud con cuatro (04) gestores territoriales: 
dos (02) en Sumapaz y dos (02) en Bogotá urbana, articulados con actores institucionales y comunitarios para 
identificar, orientar y canalizar población priorizada. Se verificará su gestión con herramientas digitales e 
indicadores que midan la reducción de barreras con aseguradoras y prestadores, garantizando la continuidad de 
esta estrategia clave para el derecho a la salud rural. Estas iniciativas son técnica y financieramente viables y 
alineadas con el Plan de Desarrollo Local, reforzando el liderazgo de la Alcaldía Local en la implementación de 
políticas públicas territoriales, mejorando la calidad de vida y el cumplimiento efectivo de derechos en Sumapaz. 
 
De acuerdo con lo anteriormente expuesto, el Fondo de Desarrollo Rural de Sumapaz – en adelante FDRS, con 
el fin de contribuir al cumplimiento de los objetivos estratégicos, definidos en el Plan de Desarrollo Económico, 
Social, Ambiental y de Obras Públicas 2025-2028 – “SUMAPAZ CAMINA SEGURA”, existe la necesidad de 
adelantar la contratación de un proceso de prestación de servicios  para realizar acciones y estrategias para el 
fortalecimiento de la salud pública integral, en pro de la comunidad. 
 
En consecuencia, el proyecto beneficiará a seiscientos setenta (670) personas con enfoque diferencial y de género 
en la “Salud pública integrada e integral”, por medio de acciones y estrategias que comprenden cada una cada 
uno de los seis (6) componentes del proyecto y son: Salud mental, dispositivos de asistencia personal, acciones 
complementarias, salud sexual y reproductiva, salud física y nutricional, disminución factores de riesgo SPA 

 
1.2 CONVENIENCIA DE LA CONTRATACIÓN  
 
La Alcaldía Local de Sumapaz lidera y coordina la atención de las necesidades de la comunidad con el fin de 
mejorar permanentemente la calidad de vida de todos sus habitantes, asegurando la convivencia entre los 
habitantes de la zona, creando acuerdos locales que estabilicen los problemas que presenta la comunidad; 
también cumple y genera acciones para dar cumplimiento a  la normatividad establecida por el Gobierno 
nacional y distrital, así como de administración de recursos en beneficio y mejora de la calidad de vida de sus 
habitantes.  
 
El Fondo de Desarrollo Rural de Sumapaz, utilizara la modalidad de selección mediante Licitación Pública, para 
escoger el ejecutor más idóneo, teniendo en cuenta que este es un proyecto social que contiene varios 
componentes que desarrollar, factor que encamina a la Administración Local de Sumapaz a seleccionar el 
proponente que cumplan con todos los criterios establecidos en los Pliegos de Condiciones y demás anexos del 
presente proceso.   
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Para la Alcaldía Local de Sumapaz, es imperante priorizar el mejoramiento de la calidad de vida de las personas 
con discapacidad, teniendo en cuenta la realidad geográfica del territorio y la dificultad de acceso a los servicios 
de salud —promoción, prevención y complementarios— situación evidenciada en espacios de participación 
comunitaria que demandan inversión focalizada. Las necesidades prioritarias en salud relacionadas con personas 
con discapacidad y sus cuidadores incluyen acciones complementarias para personas con discapacidad y sus 
cuidadores, así como el otorgamiento de dispositivos de asistencia personal no incluidos en el Plan de Beneficios 
en Salud. 
 
El Plan de Desarrollo Distrital 2024-2027 "Bogotá Camina Segura" se orienta a garantizar el acceso equitativo 
y de calidad a los servicios de salud, priorizando la atención integral desde la primera infancia y mejorando la 
salud pública mediante la articulación de todos los niveles prestacionales y programas, incluidos los regímenes 
de excepción y otras poblaciones. Este plan aborda también los determinantes sociales de las inequidades en 
salud, fortaleciendo la atención primaria social y promoviendo el acompañamiento psicosocial y programas 
específicos para personas con discapacidad y la población general. 
 
Reconociendo las barreras que enfrentan las personas con discapacidad para acceder a la atención médica, el 
plan busca mejorar cobertura y accesibilidad, implementar estrategias para su atención integral, promover 
autonomía e independencia y garantizar ajustes razonables para su inclusión. Además, apunta a reducir la 
discriminación y segregación, transformando los servicios sociales y de salud hacia un modelo inclusivo. 
También se contempla el apoyo a cuidadores, abordando problemas asociados como estrés y fatiga. 
 
En este marco, el Fondo de Desarrollo Rural de Sumapaz tiene como objetivo mejorar la calidad de vida de las 
personas con discapacidad mediante el otorgamiento de dispositivos de asistencia personal – ayudas técnicas no 
incluidas en el Plan de Beneficios –, ajustados a las necesidades individuales de las personas con discapacidad, 
sus familias y cuidadores, facilitando su participación en actividades diarias. Se busca dar continuidad a estos 
procesos y cumplir las metas del Plan Distrital 2024-2027.  
 
Dada la lista de espera actual en Sumapaz para beneficiarse de estos dispositivos, es necesario dar continuidad 
al componente de Ayudas Técnicas en Salud para la vigencia 2025. 
 
Por otra parte, la Alcaldía Local prioriza el fortalecimiento del ejercicio pleno de los derechos sexuales y 
reproductivos de adolescentes y jóvenes, reconociendo las barreras derivadas de la dispersión poblacional, la 
conectividad limitada y el acceso restringido a servicios de salud, que dificultan procesos de promoción y 
educación con enfoque diferencial y territorial. La comunidad ha demandado una inversión focalizada para 
superar estas brechas y mejorar la calidad de vida de la juventud rural. Se identifican como prioritarias acciones 
complementarias orientadas a prevenir el embarazo adolescente, promover decisiones informadas, transformar 
estereotipos de género y fortalecer el proyecto de vida de adolescentes, aspectos no incluidos en el Plan de 
Beneficios en Salud ni plenamente cubiertos por el Plan de Intervenciones Colectivas. Estas acciones responden 
a necesidades del territorio, garantizan acceso a educación adecuada y construyen entornos protectores que 
previenen vulneraciones de derechos. 
 
Este proyecto se articula con el Plan de Desarrollo Local “Sumapaz Camina Segura” 2025-2028, que prioriza el 
bienestar desde un enfoque de derechos y territorialidad, y con los criterios de elegibilidad y viabilidad del sector 
salud para el mismo periodo. Así, se busca fortalecer procesos comunitarios existentes, capacitar adolescentes y 
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jóvenes, y avanzar hacia una Sumapaz más equitativa, segura y saludable, en cumplimiento con metas locales y 
directrices distritales para superar barreras estructurales en derechos sexuales y reproductivos. 
 
El Fondo de Desarrollo Rural de Sumapaz entiende que la salud incluye bienestar físico, mental y social, 
considerándola un derecho fundamental. Si bien el consumo de sustancias psicoactivas en Sumapaz es menor 
que en otras localidades, representa un riesgo para la salud pública, acentuado por limitaciones geográficas y 
acceso restringido a servicios de prevención y tratamiento. Por ello, se plantean programas preventivos centrados 
en educación sobre efectos de sustancias, fortalecimiento de redes comunitarias y mejor acceso a servicios de 
salud mental. 
 
En cuanto a la salud mental, el Fondo de Desarrollo Rural de Sumapaz reconoce que es un estado completo de 
bienestar físico, mental y social y un derecho fundamental que requiere servicios accesibles, aceptables y de 
calidad. Se han identificado necesidades urgentes en promoción y atención de salud mental, incluyendo bienestar 
emocional, habilidades para la vida, resolución de conflictos, afrontamiento y comunicación asertiva, en ámbitos 
individual, familiar y colectivo. Se proponen acompañamientos psicosociales, actividades colectivas de 
promoción y prevención, fortalecimiento de redes de apoyo y mejora en el acceso a servicios de salud mental. 
Las acciones son técnica y financieramente viables y están alineadas con principios de colaboración 
interinstitucional para un enfoque integral que mejore la calidad de vida y garantice derechos fundamentales. 
Este compromiso refuerza el papel de la Alcaldía Local en la ejecución del Plan de Desarrollo Local, 
promoviendo el bienestar comunitario. 
 
El Fondo también reconoce que la salud abarca bienestar físico, mental y social, y es un derecho fundamental. 
Se identificó la necesidad de intervenir en la reducción del riesgo asociado a enfermedades crónicas no 
transmisibles, mediante promoción de hábitos saludables. Se proponen estrategias para mejorar alimentación y 
nutrición, higiene oral y actividad física mediante acciones intersectoriales, educativas y comunitarias, como 
campañas, talleres, jornadas integrales y articulación con instituciones y organizaciones sociales. El 
fortalecimiento de redes comunitarias y la promoción de entornos saludables buscan una participación activa 
ciudadana en la gestión del bienestar. La estrategia de coinversión incluye a la comunidad en planificación, 
implementación y evaluación, fortaleciendo tejido social y corresponsabilidad en salud. 
 
Es importante mencionar que el Fondo de Desarrollo Rural de Sumapaz, no cuenta con la logística ni con el 
personal idóneo para la operación y/o ejecución de proyectos de gran impacto sobre la “Salud pública integrada 
e integral”, por medio de acciones y estrategias que comprenden cada una cada uno de los seis (6) componentes 
del proyecto y son : Salud mental, dispositivos de asistencia personal, acciones complementarias, salud sexual y reproductiva, 
salud física y nutricional, disminución factores de riesgo SPA 
 
Por lo anterior, la contratación a través de Licitación Pública se constituye en el mecanismo idóneo, para 
contribuir y dar cumplimiento a las metas y estrategias definidas definidos en el Plan de Desarrollo Económico, 
Social, Ambiental y de Obras Públicas 2025-2028 – “SUMAPAZ CAMINA SEGURA”, para la Bogotá del Siglo 
XXI”.  
 

2. OBJETO A CONTRATAR, ESPECIFICACIONES E IDENTIFICACIÓN DEL CONTRATO A 
CELEBRAR. 
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2.1 OBJETO.   
 
El contrato que se pretende celebrar tendrá por objeto: “PRESTAR LOS SERVICIOS, ADQUISICIÓN Y 
SUMINISTROS DE INSUMOS, PARA EL DESARROLLO DE ACCIONES Y ESTRATEGIAS 
ORIENTADAS AL FORTALECIMIENTO DE LA SALUD PÚBLICA INTEGRAL EN PRO DEL 
BIENESTAR COMUNITARIO DE LA LOCALIDAD DE SUMAPAZ”.  
 
 
2.2 CÓDIGO CLASIFICADOR DE BIENES Y SERVICIOS UNSPSC 
 
El objeto de este contrato está codificado en la clasificación que se describe a continuación:  
 

Clasificación UNSPSC Segmento Familia Clase 

Camas de paciente y accesorios 42000000 42190000 42191800 

Productos para transporte de paciente 42000000 42190000 42192200 

Elevadores de paciente 42000000 42190000 42192300 

Ayuda de ambulación y traslado y posicionar para personas físicamente 
discapacitadas 

42000000 42210000 42211500 

Baño y ayudas de baño para personas físicamente discapacitadas 42000000 42210000 42211600 

Ayudas de comunicación para personas físicamente discapacitadas 42000000 42210000 42211700 

Ayuda para vestirse y asearse para personas físicamente discapacitadas 42000000 42210000 42211800 

Ayuda para preparación de comida bebida y alimentos para personas físi-
camente discapacitadas 

42000000 42210000 42211900 

Cuidado de la casa y ayuda para el cuidado de la casa para personas física-
mente discapacitadas 

42000000 42210000 42212000 

Aparatos de tiempo libre y recreo para personas físicamente discapacitadas 42000000 42210000 42212100 

Auxilio de manejo de medicamentos para personas físicamente discapaci-
tadas 

42000000 42210000 42212200 

Productos de terapia de frio y de calor 42000000 42140000 42142100 

Suministro de vaciado de escayola y tablillas 42000000 42240000 42241500 

Productos blandos para la extremidad inferior 42000000 42240000 42241800 

Suministros y accesorios de tracción ortopédica 42000000 42240000 42242100 

Servicios médicos de doctores especialistas 85000000 85120000 85121600 

Servicios de prestadores especializas de servicios de 
Salud 

85000000 85120000 85120170 

Servicios de rehabilitación en salud 85000000 85120000 85122100 

Personas de soporte de prestación de servicios de salud 85000000 85100000 85101600 

Servicios de administración de salud 85000000 85100000 85101700 

Servicios de evaluación y valoración de salud individual 85000000 85120000 85122200 

 
2.3 ESPECIFICACIONES  
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Las especificaciones técnicas se encuentran descritas en el documento denominado ANEXO 1 - ANEXO 
TÉCNICO, documento que hace parte integral del presente estudio previo. 
 
El Proyecto 2324, está orientado al ámbito de la salud pública, contempla seis componentes fundamentales: 
prevención del consumo de sustancias psicoactivas, promoción de la salud mental, fortalecimiento de los 
derechos sexuales y reproductivos, apoyo a las personas con discapacidad mediante dispositivos de asistencia 
personal (DAPS), implementación de minutas alimentarias complementarias y acompañamiento comunitario. 
Este proyecto busca mejorar la calidad de vida de la comunidad mediante acciones de prevención, promoción 
y atención, en coherencia con el Plan de Desarrollo Distrital y Local. 
 
2.4 IDENTIFICACIÓN DEL CONTRATO A CELEBRAR. 
 
El contrato que surja del presente proceso de selección corresponde a PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
(regulado por Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007 y demás normas que las modifiquen, adicionen o deroguen 
y en las materias no reguladas en dichas leyes a las disposiciones civiles y comerciales. 
 

3. MODALIDAD DE SELECCIÓN DEL CONTRATISTA Y SU JUSTIFICACIÓN, 
INCLUYENDO LOS FUNDAMENTOS JURÍDICOS. 

 
La modalidad de selección pertinente para esta contratación corresponde a LICITACIÓN PÚBLICA, de 
conformidad con el artículo 30 de la Ley 80 de 1993 y el numeral 1 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007 en 
concordancia con lo descrito en el Decreto 1082 de 2015. 
 
De conformidad con lo establecido en la normatividad referida el presente proceso de contratación se justifica 
en atención al objeto a contratar y al valor del presupuesto oficial.  
 

4. PRESUPUESTO OFICIAL Y SU JUSTIFICACIÓN, VARIABLES UTILIZADAS Y RUBROS 
QUE LO COMPONEN. 

 

El presupuesto oficial se estima en la suma de SEISCIENTOS OCHENTA Y OCHO MILLONES 

SEISCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS TRES PESOS M/CTE ($ 688.685.603), 

recursos correspondientes  a la vigencia fiscal 2025. 
 

Comentado [ER4]: Es necesario complementar el anexo de la 
estimación realizada para determinar el presupuesto reflejado en el 

cuadro siguiente, en relación con los insumos requeridos, toda vez 

que se enuncia una bolsa, sin determinar que insumos 
específicamente se requieren y que se entendería debe ser el resultado 

de la proyección de las necesidades para el cumplimento de cada 

meta. 

Comentado [VLEM5R4]: Subsanado - Ver anexo 7 
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Es importante mencionar que el FDRS publicó dos eventos de cotización mediante la plataforma SECOP II, 
bajo los números de proceso FDRS-SIP-019-2025 y FDRS-SIP-024-2025, sin embargo, NO se recibieron 
cotizaciones por dicha plataforma, razón por la cual, se solicitaron cotizaciones mediante correo electrónico 
institucional a las siguientes empresas: 
 

• BIOMANOS COLOMBIA BTA SAS - Cotización recibida el 11 de septiembre de 2025 

ITEM
COMPONENTE DEL 

PROYECTO
META DEL CUATRIENIO META VIGENCIA 2025

VALOR POR 

COMPONENTE 

1 SALUD MENTAL

Beneficiar 600 personas con

acciones para la promoción y

atención de la salud mental

Beneficiar 150 personas con acciones

para la promoción y atención de la

salud mental. 

$ 1.789.718

2

DISPOSITIVOS DE 

ASISTENCIA 

PERSONAL

Beneficiar 180 personas con

discapacidad a través de

Dispositivos de Asistencia

Personal - Ayudas Técnicas (no

incluidas en los Planes de

Beneficios)

Beneficiar 45 personas con

discapacidad a través de Dispositivos

de Asistencia Personal - Ayudas

Técnicas (no incluidas en los Planes

de Beneficios)

$ 124.600.000

3
ACCIONES 

COMPLEMENTARIAS

Vincular 200 personas con

discapacidad, cuidadores y

cuidadoras, en actividades

complementarias en salud

Vincular cincuenta (50) personas con

discapacidad, cuidadores y cuidadoras

en actividades complementarias en

salud.

$ 138.547.623

4
SALUD SEXUAL Y 

REPRODUCTIVA

Vincular 400 personas a las

acciones y estrategias para

promover la salud sexual y

reproductiva consciente en los

diferentes ciclos de vida

Vincular cien (100) personas a las

acciones y estrategias para promover

la salud sexual y reproductiva

consciente en los diferentes ciclos de

vida.

$ 118.563.856

5
SALUD FÍSICA Y 

NUTRICIONAL

Vincular 1000 personas en

acciones complementarias en

salud física, nutricional y oral, a

través del circuito del cuidado

Vincular 250 personas en acciones

complementarias en salud física,

nutricional y oral, a través del

circuito del cuidado

$ 145.302.211

6

DISMINUCIÓN 

FACTORES DE 

RIESGO SPA

Vincular 300 personas a las

acciones desarrolladas desde los

dispositivos de base comunitaria

en respuesta al consumo de SPA

Vincular 75 personas, quienes serán

la población directa por impactar en

las acciones desarrolladas desde los

dispositivos de base comunitaria en

respuesta al consumo de SPA

$ 159.882.195

$ 688.685.603PRESUPUESTO TOTAL

PRESUPUESTO

 2324- Acciones para el cuidado de la salud y el bienestar de las y los Sumapaceños
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• AMBIENTTY CONSULTORIA E INGENIERIA SAS – Cotización recibida el 11 de septiembre de 
2025 

• ENTIS LABORATORIO ORTOPEDICO – Cotización recibida el 11 de septiembre de 2025 
 

Ver ANEXO 5.-COTIZACIONES 
 
Pese a lo anterior, las cotizaciones no llegaron completas de acuerdo con los elementos solicitados, se tomaron 
procesos de años anteriores como se explica en el párrafo anterior y se procedió a utilizar el mecanismo de 
indexación avalado por el Banco de la República con base en los indicadores del DANE y que el FDRS adopta 
la metodología 1 recomendada por el Banco de la República de Colombia (BRC) a saber: 
  
“Para realizar este cálculo se recomienda usar un indicador de precios de la economía, el más utilizado es el índice de precios al 
consumidor (IPC), el cual es calculado, publicado y certificado por el Departamento Administrativo Nacional de Estadística- 
DANE conforme a lo establecido en el literal j) del artículo 2 del Decreto 3167 de 1968 según el cual corresponde al DANE 
“Establecer índices de precios a nivel del productor, del distribuidor y del consumidor (….)”, y el y el literal i) del numeral 1 del 
artículo 2 del Decreto 262 de 2004 según el cual el DANE debe “certificar la información estadística, siempre que se refiera a 
resultados generados, validados y aprobados por el Departamento”.  
 
Así, con el ánimo de complementar el estudio de mercado se realizaron varias acciones para obtener información 
y hacer mucho más completo el análisis de mercado, se tomó información del año 2022-2023-2024 y se realizó 
el ajuste de indexación respectivo. Ver ANEXO 6. - SOPORTE PRECIOS DE MERCADO. 
 
Así mismo de los anexos referenciados a continuación se tomó información relevante para procesar la 
información de los elementos y sus precios. 
 

• Oferta realizada por la empresa ENTIS LABORATORIO ORTEPEDICO y TU SALUD, en el 
proceso IC 078-2022 realizado por SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR 
E.S.E 

• Oferta realizada por la empresa COMERCIALIZADORA INTERNACIONAL PRESTIGE, en el 
proceso IC 077-2022 realizado por SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR 
E.S.E 

 
A partir de lo anterior, se realiza el estudio de mercado con base en la metodología establecida y que se puede 
verificar en el ANEXO NO. 2 (ANÁLISIS DEL MERCADO) donde se realiza la comparación de cada uno 
de los 321 ítems que se solicitaron en el presente proceso, en donde se verifica cada valor y se toma como base 
el precio cotizado por las empresas BIOMANOS COLOMBIA BTA SAS -Septiembre 11 de 2025, 
AMBIENTTY CONSULTORIA E INGENIERIA SAS – Septiembre 11 de 2025 y ENTIS LABORATORIO 
ORTOPEDICO – Septiembre 11 de 2025. Así mismo se tomaron los datos de los procesos IC 078-2022 y IC 
077-2022 Indexados y se realizó el cálculo matemático el cual se describe en el Anexo No. 02. En cada una de 
las hojas del Excel aparece una columna denominada “PROMEDIO ESTUDIO DE MERCADO – 
PRESUPUESTO” en donde se realiza el promedio de cada uno de los ítems a nivel individual para el tema de 
los Servicios, bienes y elementos solicitados y este valor es el referente (PRESUPUESTO OFICIAL) y será 
ejecutado por MONTO AGOTABLE, de acuerdo con la necesidad del FDRS. Esta decisión permite optimizar 
los recursos disponibles, garantizar la flexibilidad necesaria en la distribución del gasto y asegurar que el 

Comentado [ER6]: En el párrafo anterior no se hace alusión a lo 

aquí indicado 

Comentado [VLEM7R6]:  

Con formato: Resaltar

Comentado [ER8]: Tener en cuenta el primer comentario 

realizado en este numeral. 
Igualmente en este numeral se deben describir todas y cada una de las 

variables tenidas en cuenta para la estimación del presupuesto oficial. 

En el Anexo 2 se indica que el personal fue calculado teniendo en 
cuenta la canasta de costos de la Secretaría de Salud. 2025, es 

necesario enunciarlo en este documento, así como el acto 

administrativo que la adoptó y allegarlo como parte de los 
documentos previos del presente proceso 
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contratista ejecute las actividades hasta el agotamiento del monto asignado, manteniendo siempre los límites 
presupuestales definidos y el cumplimiento de los objetivos del contrato. Ver ANEXO 7. - PRESUPUESTO 
OFICIAL 

 
4.1 ANÁLISIS DEL SECTOR Y DE LOS OFERENTES 
 
Atendiendo lo dispuesto en el artículo 2.2.1.1.1.6.1 del Decreto 1082 del 26 de mayo de 2015, el Fondo de 
Desarrollo Rural de Sumapaz-FDRS, requiere la celebración de un contrato por PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS. 
 
El análisis del sector se encuentra descrito en el archivo denominado “ANEXO 3- ESTUDIO DEL 
SECTOR”, el cual hace parte integral del presente estudio previo. 
 
El análisis del sector hace parte de la planeación del proceso de contratación y materializa los principios de 
planeación, de responsabilidad y de transparencia consagrados en la Ley 80 de 1993. Por lo tanto, apunta a 
identificar fundamentalmente a los actores del nicho del mercado al cual se circunscribe el presente proceso de 
selección y el contrato que habrá de celebrarse para materializar las metas del Plan de Desarrollo Local.  
 
El estudio de sector fue elaborado con base en la “Guía para la Elaboración de Estudios de Sector”, de Colombia 
Compra Eficiente: “(…) La Entidad Estatal debe revisar los aspectos generales del mercado del bien, obra o servicio que sean 
relevantes en el Proceso de Contratación. Para el efecto, Colombia Compra Eficiente recomienda analizar, entre otros, el contexto , 
que es la vigente?económico, el técnico y el regulatorio, los cuales pueden tener un alcance local, regional, nacional o internacional, 
dependiendo del Proceso de Contratación (…)”. 
 

LIMITACIÓN A MIPYME 

 

De acuerdo con lo descrito en el artículo 2.2.1.2.4.2.4 del Decreto 1082 de 2015 y la información 

elaborada por el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo y la Agencia Nacional de 

Contratación Pública – Colombia compra Eficiente, para la vigencia 2025, el presente proceso no 

se limitará a la participación de MIPYMES, dado que el valor del presupuesto estimado supera el 

umbral establecido en la (US$ 125.000) equivalentes a COP $533.287.768. 

 
 

5. REQUISITOS HABILITANTES Y CRITERIOS PARA SELECCIONAR LA OFERTA MÁS 
FAVORABLE 

 
Todas las propuestas presentadas válidamente se analizarán bajo los mismos parámetros, dando cumplimiento 
al principio de selección objetiva para garantizar la escogencia del ofrecimiento más favorable para la entidad y 
la realización de los fines que se buscan. 
 
La entidad verificará de los requisitos habilitantes dentro del término señalado en el cronograma del pliego de 

Comentado [ER9]: ¿El aparte transcrito se tomó de la versión 

adoptada en agosto de 2025? Es necesairo revisar 

Con formato:  Sin viñetas ni numeración

Con formato: Español (México)

Con formato: Español (España)
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condiciones, de acuerdo con los soportes documentales que acompañan la propuesta. 
 
A los proponentes personas naturales extranjeras sin domicilio en el país y a las personas jurídicas extranjeras 
sin sucursal en Colombia, el FDRS les hará la verificación documental de toda su información con base en los 
soportes señalados en el presente estudio previo. 
 
La verificación de los requisitos habilitantes dará como resultado una propuesta HÁBIL o NO HÁBIL. 
 
Si una propuesta no cumple con los requisitos habilitantes exigidos, se determinará la causal de NO 
HABILITADO (ACLARAR - SUBSANAR) de esta y su consecuente exclusión de ser considerada para la 
adjudicación, sin perjuicio que la respectiva propuesta sea estudiada en los demás factores previstos en este 
capítulo y de dar aplicación al parágrafo del artículo 5 de la Ley 1150 de 2007.  
 
Para que un proponente pueda ser evaluado su propuesta debe quedar habilitado en cada uno de los criterios 
objeto de verificación. 
 
El Fondo se reserva el derecho de exigir información adicional para verificar requisitos específicos. 
 
Los requisitos habilitantes no otorgan puntaje alguno y miden la aptitud del proponente para participar en el 
proceso de contratación como oferente y están referidos a su capacidad jurídica, financiera, organizacional y su 
experiencia, como condiciones mínimas de los proponentes que deben tener para cumplir con el objeto del 
presente proceso de contratación. 
 
A continuación, se relacionan los siguientes criterios que permiten la escogencia del ofrecimiento más favorable 
para la Entidad.  
 

REQUISITOS CUMPLIMIENTO 

CAPACIDAD JURÍDICA HABILITADO O NO HABILITADO 

CAPACIDAD FINANCIERA HABILITADO O NO HABILITADO 

CAPACIDAD ORGANIZACIONAL HABILITADO O NO HABILITADO 

CAPACIDAD TÉCNICA HABILITADO O NO HABILITADO 

 
La Entidad verificará los requisitos habilitantes dentro del término señalado en el Cronograma del Pliego de 
Condiciones, de acuerdo con los soportes documentales que acompañan la propuesta presentada. 
 
Los requisitos habilitantes serán objeto de verificación. Por lo tanto, si la propuesta cumple con todos los 
aspectos se evaluarán como “cumple”. En caso contrario, se evaluará como “no cumple”.  
 
De conformidad con la normativa aplicable, la Entidad realizará la verificación de requisitos habilitantes de los 
Proponentes (personas naturales o jurídicas nacionales o extranjeras domiciliadas o con sucursal en Colombia, 
Consorcios o Uniones Temporales) con base en la información contenida en el RUP y los documentos 
señalados.  
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GENERALIDADES: 
 

A. Únicamente se consideran habilitados aquellos Proponentes que cumplan todos los requisitos habi-

litantes, según lo señalado en el Pliego de Condiciones. 

B. En el caso de Proponentes Plurales, los requisitos habilitantes serán acreditados por cada uno de los 

integrantes de la figura asociativa, salvo que se entienda algo distinto y, en todo caso, se realizará de 

acuerdo con las reglas del Pliego de Condiciones. 

C. Todos los proponentes deben diligenciar el FORMATO 5 – EXPERIENCIA DEL PROPO-

NENTE y los Proponentes extranjeros sin domicilio o sin sucursal en Colombia deben diligenciar 

adicionalmente el FORMATO 14 – CAPACIDAD FINANCIERA Y ORGANIZACIONAL 

PARA EXTRANJEROS y adjuntar los soportes que ahí se definen.  

D. Los Proponentes obligados a estar inscritos en el Registro Único de Proponentes (RUP), deben 

aportar el certificado con fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la 

fecha de cierre del Proceso de Contratación. En caso de modificarse la fecha de cierre del proceso, 

se tendrá como referencia para establecer el plazo de vigencia del certificado la originalmente indi-

cada en el Pliego de Condiciones. 

 
5.1.1. REQUISITOS HABILITANTES JURÍDICOS: 
 
La verificación del cumplimiento de los requisitos jurídicos no tiene ponderación, se estudiará la información 
jurídica de las propuestas y sus respectivos documentos, con el fin de que EL FONDO pueda verificar la 
presentación y cumplimiento de los siguientes documentos:  
 
Esta revisión determina el cumplimiento de la totalidad de los requisitos jurídicos exigidos en la presente 
convocatoria y si el proponente allega la documentación requerida en su totalidad. Esta verificación consiste en 
el análisis de los documentos con el fin de verificar el cumplimiento de los requisitos legales. Esta verificación 
NO da puntajes solo habilita para la evaluación: 
 
Los interesados podrán participar como proponentes bajo alguna de las siguientes modalidades siempre y 
cuando cumplan los requisitos exigidos en el pliego de condiciones: 
 

A. Individualmente como: a) personas naturales nacionales o extranjeras, b) personas jurídicas nacio-

nales o extranjeras. 

B. Conjuntamente, como proponentes plurales en cualquiera de las formas de asociación previstas en 

el artículo 7 de la Ley 80 de 1993. 

 
Los proponentes deben: 
 

A. Tener capacidad jurídica para la presentación de la oferta. 

B. Tener capacidad jurídica para la celebración y ejecución del contrato. 

C. No estar incursos en ninguna de las circunstancias de inhabilidad, incompatibilidad, conflicto de 

interés o prohibición para contratar previstas en la Constitución y en la Ley. 

Con formato: Resaltar

Comentado [ER10]: Confirmar cual es el número del formato 

Comentado [ER11]: Revisar numeración con la incluida en el 

numeral de requisitos habilitantes financieros 
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D. No estar reportados en el último Boletín de Responsables Fiscales vigente publicado por la Con-

traloría General de la República. Esta disposición aplica para el proponente e integrantes de un 

proponente plural con domicilio en Colombia. Tratándose de proponentes extranjeros sin domici-

lio o sin sucursal en Colombia, deben declarar que no son responsables fiscales por actividades 

ejercidas en Colombia en el pasado y que no tienen sanciones vigentes en Colombia que impliquen 

inhabilidad para contratar con el Estado. 

 
La entidad debe consultar los antecedentes judiciales en línea en los registros de las bases de datos, al igual que 
el certificado de antecedentes disciplinarios conforme el artículo 1 de la Ley 1238 de 2008 y el Registro Nacional 
de Medidas Correctivas del Ministerio de Defensa Nacional – Policía Nacional, de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 184 de la Ley 1801 de 2016 – Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana. 
 

5.1.1.1.5.1.1. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA - FORMATO No. 1 - 
PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 

 
El proponente debe presentar el FORMATO No. 1 – CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA 

PROPUESTA el cual debe ir firmado por la persona natural proponente o por el representante legal del 

proponente individual o plural o por el apoderado.  

El Proponente debe diligenciar integralmente todo el formato. Todos los espacios en blanco deben diligenciarse 
con la información solicitada.  
 

APODERADOS 
 
Los Proponentes podrán presentar Propuestas directamente o por intermedio de apoderado, evento en el cual 
deberán anexar con la propuesta el poder otorgado en legal forma, en el que se confiera al apoderado, de manera 
clara y expresa, facultades amplias y suficientes para actuar, obligar y responsabilizar a todos y cada uno de los 
integrantes en el trámite del presente proceso y en la suscripción del Contrato. 
 
El apoderado que firme la oferta podrá ser una persona natural o jurídica, que en todo caso debe tener domicilio 
permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y debe estar facultado para representar 
al Proponente y/o a todos los integrantes del Proponente Plural, a efectos de adelantar en su nombre de manera 
específica las siguientes actividades: (i) presentar oferta para este Proceso de Contratación; (ii) responder a los 
requerimientos y aclaraciones solicitados por la Entidad en el curso del proceso; (iii) recibir las notificaciones a 
que haya lugar dentro del proceso (iv) suscribir el Contrato en nombre y representación del adjudicatario así 
como el acta de terminación y liquidación, si a ello hubiere lugar. 
 
Las personas extranjeras que participen mediante un Proponente Plural podrán constituir un solo apoderado 
común y, en tal caso, bastará para todos los efectos la presentación del poder común otorgado por todos los 
integrantes con los requisitos de autenticación, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el Código de 
Comercio y en el Código General del Proceso, incluyendo los señalados en el Pliego de Condiciones. El poder 
a que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del Proponente Plural. 
 

Con formato: Esquema numerado + Nivel: 3 + Estilo de
numeración: 1, 2, 3, … + Iniciar en: 1 + Alineación: Izquierda
+ Alineación:  1,27 cm + Sangría:  2,54 cm
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5.1.1.2.5.1.2. FOTOCOPIA DE LA CÉDULA DE CIUDADANÍA 

Se debe anexar fotocopia de la cédula de ciudadanía del proponente o del representante Legal de la persona 
jurídica y del apoderado, según el caso. Cuando se trate de persona jurídica, unión temporal o consorcio, se 
deberá aportar la Cédula de Ciudadanía del o los representantes legales. 
 

5.1.1.3.5.1.3. CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL 

 
La existencia y representación legal de los proponentes individuales o miembros de los proponentes Plurales 
se acreditará de acuerdo con las siguientes reglas: 

 

A. PERSONAS NATURALES  

 
Deben presentar los siguientes documentos en copia simple:  
 
A. Persona natural de nacionalidad colombiana: Cédula de ciudadanía. 

B. Persona natural extranjera con residencia en Colombia: Cédula de extranjería vigente expedida por la 

autoridad competente. 

C. Persona natural extranjera sin domicilio en Colombia: Pasaporte. 

D. Certificado de matrícula mercantil, expedido por la Cámara de Comercio o autoridad competente, en 

el que se verificará: 

a. Fecha de expedición del certificado no mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la 

fecha de cierre del proceso de contratación. En caso de modificarse la fecha de cierre del 

proceso, se tendrá como referencia para establecer el plazo de vigencia del certificado de 

existencia y representación legal la fecha originalmente establecida en el pliego de condiciones 

definitivo. 

 
b. Que la o las actividades registradas permitan ejecutar el objeto del presente proceso de con-

tratación.  

 

B. PERSONAS JURÍDICAS 

 
Deben presentar los siguientes documentos en copia simple:  
 

E. A.Persona natural de nacionalidad colombiana: cédula de ciudadanía. 

F. B.Persona natural extranjera con residencia en Colombia: cédula de extranjería vigente. 

G. C.Persona natural extranjera sin domicilio en Colombia: pasaporte. 

Con formato: Esquema numerado + Nivel: 3 + Estilo de
numeración: 1, 2, 3, … + Iniciar en: 1 + Alineación: Izquierda
+ Alineación:  1,27 cm + Sangría:  2,54 cm

Con formato: Fuente: (Predeterminada) Garamond, Negrita,
Color de fuente: Negro

Con formato: Esquema numerado + Nivel: 3 + Estilo de
numeración: 1, 2, 3, … + Iniciar en: 1 + Alineación: Izquierda
+ Alineación:  1,27 cm + Sangría:  2,54 cm

Con formato: Normal,  Sin viñetas ni numeración

Con formato: Fuente: Garamond

Con formato: Fuente: Garamond

Con formato: Fuente: Garamond
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H. D.Certificado de Matrícula mercantil expedida por la Cámara de Comercio, que incluya la 
actividad relacionada con el objeto de la presente contratación, con fecha de expedición del 
certificado no mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de cierre del Proceso. 

I. E.Fecha de expedición del certificado no mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la 
fecha de cierre del Proceso de Contratación 

 
Adicionalmente deben tener en cuenta los siguientes documentos:  
 

A. Persona jurídica nacional o extranjera con sucursal en Colombia:  
 

I. Certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio o autori-
dad competente, en el que se verificará: 
 

c. -Fecha de expedición del certificado no mayor a treinta (30) días calendario anteriores 
a la fecha de cierre del Proceso de Contratación. En caso de modificarse la fecha de cierre 
del proceso, se tendrá como referencia para establecer el plazo de vigencia del certificado 
de existencia y representación legal la originalmente fijada en el Pliego de Condiciones. 
 
d. -Que el objeto de la sociedad permita ejecutar las actividades descritas en el objeto del 
Proceso de Contratación.  
 
e. -Las personas jurídicas nacionales y extranjeras deberán acreditar que su duración no 
será inferior a la del plazo del contrato y un año más. 
 
f. -Cuando el representante legal de la Sucursal tenga restricciones para contraer obliga-
ciones, deberá acreditar autorización suficiente del órgano social respectivo para contraer 
obligaciones en nombre de la sociedad. La ausencia definitiva de autorización suficiente o 
el no aporte de dicho documento una vez solicitado por la Entidad, determinará la falta de 
capacidad jurídica para presentar la oferta 
 
g. -El nombramiento del revisor fiscal en caso de que deba contar con uno. 
 
h. -Que las personas jurídicas extranjeras con actividades permanentes en Colombia (con-
tratos de obra o servicios) deberán estar legalmente establecidas en el territorio nacional de 
acuerdo con los artículos 471 y 474 del Código de Comercio. 

 
II. Certificación del revisor fiscal en caso de ser sociedad anónima colombiana, en la que conste 

si es abierta o cerrada. 
 

III. Fotocopia del documento de identificación del representante legal. 

 
En el caso de las sucursales de las personas jurídicas extranjeras y como quiera que la sucursal en Colombia no 

Con formato: Fuente: Garamond

Con formato: Fuente: Garamond

Con formato: Sangría: Izquierda:  3,13 cm,  Sin viñetas ni
numeración

Con formato: Sangría: Izquierda:  3,13 cm,  Sin viñetas ni
numeración

Con formato: Sangría: Izquierda:  3,13 cm,  Sin viñetas ni
numeración

Con formato: Sangría: Izquierda:  3,13 cm,  Sin viñetas ni
numeración

Con formato: Sangría: Izquierda:  3,13 cm,  Sin viñetas ni
numeración

Con formato: Sangría: Izquierda:  3,13 cm,  Sin viñetas ni
numeración
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es una persona jurídica diferente a la matriz, se tendrá en cuenta la fecha de constitución de esta última.  
 
Si la oferta es suscrita por una persona jurídica extranjera a través de la sucursal debidamente constituida en 
Colombia, deberá acreditar la existencia de la sucursal y la capacidad jurídica de su representante o apoderado, 
mediante la presentación del Certificado del Registro Único de Proponentes y certificado de existencia y 
representación legal con fecha de expedición máximo de 30 días calendario antes de la fecha de cierre del 
presente proceso de selección por la Cámara de Comercio. Cuando el representante legal de la sucursal tenga 
restricciones para contraer obligaciones, deberá acreditar autorización suficiente del órgano competente social 
respectivo para contraer obligaciones en nombre de la sociedad. La ausencia definitiva de autorización suficiente 
o el no aporte de dicho documento una vez solicitado por la entidad, determinará la falta de capacidad jurídica 
para presentar la oferta. 
 
 

B. Persona jurídica extranjera sin sucursal o domicilio en Colombia:  

Documentos que acrediten la existencia y representación legal de la sociedad extranjera, presentados de 

conformidad con lo establecido en el presente pliego de condiciones, en el que debe constar, como mínimo, los 

siguientes aspectos: 

 
I. Nombre o razón social completa. 
II. Nombre del representante legal o de la persona facultada para comprometer a la persona jurídica. 
III. Que el objeto de la sociedad permita ejecutar las actividades descritas en el objeto del presente 

proceso de selección. 
IV. Facultades del representante legal o de la persona facultada para comprometer a la persona jurí-

dica, en la que se señale expresamente que el representante no tiene limitaciones para contraer 
obligaciones en nombre de la misma o aportando la autorización o documento correspondiente 
del órgano social competente respectivo para cada caso.  

V. Tipo, número y fecha del documento de constitución o creación.  
VI. Fecha y clase de documento por el cual se reconoce la personería jurídica. 
VII. Acreditar que su duración no será inferior a la del plazo del contrato y un año más.   
VIII. Fotocopia del documento de identificación del representante legal.  

 
Si no existiera ninguna autoridad o entidad que certifique la totalidad de la información de existencia y 
representación legal, el proponente o miembro extranjero del proponente plural debe presentar una declaración 
juramentada de una persona con capacidad jurídica para vincular y representar a la sociedad en la que conste 
que: i) no existe autoridad u organismo que certifique lo solicitado en el presente numeral; ii) la información 
requerida en el presente literal, y iii) la capacidad jurídica para vincular y representar a la sociedad de la persona 
que efectúa la declaración, así como de las demás personas que puedan representar y vincular a la sociedad, si 
las hay. 
 
En el caso de las personas jurídicas privadas extranjeras sin sucursal en Colombia, ellas deben tener en cuenta 
que, de resultar adjudicatarias del presente proceso, deberán establecer una sucursal en Colombia, de 
conformidad con lo establecido en el título VIII del libro segundo del código de comercio (arts. 469 y ss.). dicha 
sucursal deberá constituirse, a más tardar, dentro de los treinta (30) días calendario siguiente a la notificación de 
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la adjudicación. cumpliendo con todas las disposiciones legales, administrativas y registrales aplicables, y 
presentando la documentación que así lo acredite ante la entidad contratante, de acuerdo con lo señalado en el 
presente estudio previo. 
 
Las mismas reglas aplican para la persona jurídica extranjera sin sucursal en Colombia que fuere integrante de 
un proponente plural. En todo caso, el proponente al momento de establecer la sucursal en Colombia deberá 
registrar como actividad (es) comercial (es), ante las entidades respectivas, la (s) actividad (es) relacionada con el 
objeto de la presente contratación.  
 

 

 

 
C. Entidades estatales: Deben presentar los siguientes documentos para acreditar su existen-

cia: 

 

Acto de creación de la entidad estatal. Este puede ser ley, decreto, ordenanza, acuerdo o certificado de existencia 
y representación legal (este último no mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de cierre del 
proceso de contratación) o documento equivalente que permita conocer la naturaleza jurídica, funciones, 
órganos de dirección, régimen jurídico de contratación de la entidad estatal. 
 
NOTA: En el evento de personas jurídicas no obligadas a aportar el certificado de existencia y representación 
legal, deberán aportar un documento equivalente que acredite su existencia, junto con los documentos que 
demuestren la capacidad del representante legal de la entidad o sociedad a contratar, en el cual se verificará:   
 

• Fecha de expedición del documento equivalente que acredite su existencia.  

• Que el objeto incluya las actividades principales objeto del presente proceso.  

• La duración deberá ser por lo menos igual al plazo estimado del contrato y un (1) año más. 

• Para efectos del pliego de condiciones, el plazo de ejecución del contrato será el indicado en el 

numeral “1.1 Objeto, presupuesto oficial, plazo y ubicación”.  

• Si el representante legal tiene restricciones para contraer obligaciones en nombre de la misma, de-

berá acreditar autorización suficiente del órgano competente social respectivo para contraer obli-

gaciones en nombre de la sociedad o entidad.  

• La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho documento una vez solici-

tado por la entidad, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la oferta, y por tanto 

su rechazo.  

• El nombramiento del revisor fiscal en caso de que exista. 

 

C. PROMESA DE SOCIEDAD FUTURA (CUANDO APLIQUE) 

Las personas que participen bajo la modalidad de promesa de sociedad futura deben presentar al Fondo de 

Con formato: Fuente: Garamond, Negrita, Subrayado

Con formato: Normal, Sangría: Izquierda:  0 cm
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Desarrollo Rural de Sumapaz uno de los originales de una promesa escrita de contrato de sociedad con el lleno 
de los requisitos establecidos en el artículo 119 del Código de Comercio, en la cual debe consignarse, entre otros, 
lo siguiente: 
 

- La promesa irrevocable de constituir e inscribir ante el registro mercantil, con arreglo a la ley colom-
biana, una sociedad colombiana dentro de los tres (3) días hábiles posteriores a la fecha de notificación 
del acto de adjudicación. 

- Que se trata de una sociedad constituida con el único objeto de celebrar y ejecutar el contrato. 
- Que su objeto social coincida con el objeto de la presente contratación. 
- Que la responsabilidad y sus efectos respecto de los firmantes de la promesa y de los socios o accionis-

tas, una vez se constituya, se rige por las disposiciones previstas para los consorcios, tal como lo dispone 
el parágrafo tercero del artículo 7 de la Ley 80 de 1993; Las estipulaciones mínimas legales del contrato 
de sociedad que se promete constituir; La manifestación expresa de cada uno de los promitentes res-
ponderán solidariamente con los demás promitentes y con la sociedad por los perjuicios causados al 
Fondo de Desarrollo Rural de Sumapaz, derivados del incumplimiento de la obligación de suscribir el 
contrato de sociedad prometido en los mismos términos consignados en el contrato de promesa pre-
sentado y por las obligaciones que se deriven de las propuestas y del contrato. 

- La inclusión en los estatutos de una cláusula del contrato de sociedad que se promete celebrar según la 
cual aquellos accionistas que hayan aportado su capacidad financiera para acreditar el cumplimiento de 
los requisitos financieros o hayan aportado su experiencia para acreditar el cumplimiento de los requi-
sitos técnicos y de experiencia, no podrán ceder su participación accionaria en la sociedad prometida 
sino únicamente mediante autorización previa y expresa del Fondo de Desarrollo Rural de Sumapaz, 
en los términos del contrato. 

- La duración de este no podrá ser inferior a la del plazo de ejecución del contrato y cinco (5) años más. 
- Que el único condicionamiento que existe para la constitución de la sociedad prometida es la adjudica-

ción. 
- La participación que cada uno de los promitentes tendrá en el capital suscrito de la sociedad prometida 

y el monto de este y la declaración de que ninguno de los promitentes se encuentra inhabilitado o tiene 
incompatibilidades para contratar con el Fondo de Desarrollo Rural de Sumapaz. 

- Los integrantes asociados bajo la modalidad de promesa de sociedad futura deben suscribir la escritura 
pública de constitución de la sociedad prometida y tenerla debidamente inscrita ante el registro mer-
cantil, en los mismos términos y condiciones pactados en la promesa, dentro de los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la notificación del acto de adjudicación. Vencido este plazo sin que se hubiera otorgado y 
registrado la escritura, se considerará que no existe interés para suscribir el contrato y se hará efectiva 
la garantía de seriedad presentada en la oferta. 

- La suficiencia de la capacidad del representante legal para la suscripción del contrato ofrecido. Apode-
rado. 
 

D. PROPONENTES PLURALES 

 
El documento de conformación de proponentes plurales debe:  
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A. Acreditar la existencia del proponente plural y clasificarlo en Unión Temporal o Consorcio. 

En este documento los integrantes deben expresar su intención de conformar el proponente plural. 

En caso de que no exista claridad sobre el tipo de asociación se solicitará la aclaración. Los propo-

nentes deben incluir como mínimo la información requerida en el FORMATO 3 – CONFOR-

MACIÓN DE PROPONENTE PLURAL (FORMATO 3A – CONSORCIOS) (FOR-

MATO 3B – UNIONES TEMPORALES). Los proponentes podrán incluir información adi-

cional que no contradiga lo dispuesto en los documentos del proceso. 

 
B. Acreditar el nombramiento de un representante y un suplente, este último en caso de considerarlo 

conveniente, cuya designación deberá constar en el Formato 3 – Conformación de Proponente 

Plural (Formato 3A – Consorcios) (Formato 3B – Uniones Temporales), quien representará 

a todas las personas naturales y/o jurídicas asociadas, con facultades suficientes para la representa-

ción sin limitaciones de cada uno de los integrantes, en todos los aspectos que se requieran para la 

presentación de la oferta, para la suscripción y ejecución del contrato, así como también la facultad 

para firmar el acta de terminación y liquidación o cualquier otra acta o documento. 

 
C. Aportar copia del documento de identificación del representante principal y, en caso de que se haya 

nombrado, del suplente del Proponente Plural.  

 
D. Acreditar que la vigencia de la estructura plural no sea inferior a la del plazo del contrato y un año 

adicional. Para efectos de la evaluación, este plazo será contado a partir de la fecha del cierre del 

proceso de contratación.  

 
E. El proponente plural debe señalar expresamente cuál es el porcentaje de participación de cada uno 

de sus miembros. La sumatoria del porcentaje de participación no podrá ser diferente al 100%. 

 
F. En la etapa contractual no podrán modificarse los porcentajes de participación sin el consenti-

miento previo de la Entidad. En todo caso, en la etapa precontractual no será posible modificar los 

porcentajes de los integrantes del Proponente Plural después de la fecha del cierre del Proceso de 

Contratación. Cualquier modificación en los porcentajes de los integrantes será ineficaz y, por tanto, 

carecerá de efecto.  

 

Dicho documento debe estar firmado por todos y cada uno de los integrantes del proponente plural y en el 
caso del integrante persona jurídica, por el representante legal de dicha o por el apoderado de cualquiera de los 
anteriores. 
 
De resultar favorecidos con la adjudicación del proceso de selección, para la suscripción del contrato se debe 
presentar el respectivo Registro Único Tributario – RUT como consorcio o unión temporal, dentro del dos (2) 
días hábiles siguiente a la adjudicación. Por lo mismo, el término indicado en el presente Pliego de Condiciones, 
para la firma del contrato, en caso de que el adjudicatario sea una unión temporal o consorcio, comenzará a 
correr a partir del vencimiento del término para allegar el RUT.  
 

Comentado [ER12]: ESTE DEBERÍA SER EL FORMATO 2, 

EN LINEAS ANTERIORES SE INDICA QUE EL FORMATO 5 ES 
EL DE EXPERIENCIA, PERO MÁS ADELANTE SE INDICA QUE 

ES EL FORMATO 12,  Y REVISADOS LOS FORMATOS AL 

PARECER ES EL 2 

 

ES NECESARIO REVISAR  PARA ORGANIZAR LOS 

FORMATOS DE MANERA ORDENADA 

Con formato: Resaltar
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En caso de presentarse propuestas por consorcios o uniones temporales conformadas por una cooperativa y 
una empresa comercial con capacidad para cumplir con el objeto de la presente contratación, no operarán las 
prerrogativas de la cooperativa, de acuerdo con el Artículo (6) de la ley 79 de 1988. 

 

E. ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO  

En caso de presentar propuesta entidades sin ánimo de lucro, deberán aportar el certificado de inspección, 
vigilancia y control vigente, expedido por la entidad competente, con fecha de expedición no mayor a treinta 
(30) días calendario anteriores a la fecha de cierre del proceso de contratación. En caso de modificarse la fecha 
de cierre del proceso, se tendrá como referencia para establecer el plazo de vigencia del certificado de existencia 
y representación legal la fecha originalmente establecida en el pliego de condiciones definitivo. 
 

AUTORIZACIÓN DEL ÓRGANO SOCIAL 
 
Si existen restricciones a la autorización para la presentación de la propuesta y/o suscripción del contrato, 
conferida al representante legal, se debe adjuntar copia del documento de autorización correspondiente, emitido 
por la junta de socios u órgano social competente. Para el caso de consorcios o uniones temporales, dicho 
documento es exigible a cada uno de los integrantes, si individualmente tienen la limitante y para constituir el 
consorcio o la unión temporal, si a ello hubiere lugar 
 
Cuando el monto de la propuesta fuere superior al límite autorizado al Representante Legal, el oferente deberá 
anexar la correspondiente autorización impartida por la Junta de Socios o el órgano social que tenga esa función, 
donde lo faculte específicamente para presentar la propuesta en esta selección y celebrar el contrato respectivo 
en caso de resultar seleccionado. 
 
En el evento en que el contenido del certificado expedido por la Cámara de Comercio haga remisión a los 
estatutos de la Sociedad para establecer las facultades del Representante Legal, el oferente deberá anexar copia 
de la parte pertinente de dichos estatutos, y si de éstos se desprende que hay limitación para presentar la 
propuesta en cuanto a su monto, se deberá igualmente adjuntar la autorización específica impartida por la Junta 
de Socios o el órgano Social que tenga esa función, para participar en este proceso y suscribir el contrato con el 
FONDO, en caso de resultar seleccionado. 
 

En el caso de que el proponente sea un Consorcio o Unión Temporal o promesa de sociedad futura, se deberá 

verificar para cada uno de sus integrantes (Personas jurídicas o naturales que los conforman).  

 

F. PERSONAS EXTRANJERAS  

 

Las personas extranjeras deberán aportar el documento que acredite la inscripción en el registro correspondiente 
en el país en donde tienen su domicilio principal.  
 
Las personas jurídicas extranjeras sin sucursal en Colombia, en forma individual o conjunta, acreditarán lo 
pertinente mediante un certificado expedido por la autoridad competente en el país de su domicilio, cuya fecha 
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de expedición deberá ser dentro de los treinta (30) días calendario anteriores a la fecha límite para presentar la 
propuesta, en el que conste su existencia, objeto que le permita ejecutar el contrato respectivo y vigencia igual a 
la del contrato (Plazo de ejecución y liquidación) y tres (3) años más, y el nombre del representante legal de la 
sociedad o de la persona o personas que tengan la capacidad para comprometerla jurídicamente y sus facultades, 
y en el cual se señale expresamente que el representante no tiene limitaciones para presentar la propuesta, 
suscribir el contrato y comprometer al FDRS  a través de su propuesta.  
 
Si el representante legal tuviere limitaciones para comprometer a la empresa mediante la carta de presentación 
de la propuesta o realizar cualquier otro acto requerido en desarrollo del proceso de selección, deberá presentar 
conjuntamente con el ofrecimiento copia del acta o documento en la que conste la decisión del órgano social 
competente o su equivalente de la sociedad extranjera, que autorice la presentación de la propuesta, la 
celebración del contrato y la realización de los demás actos requeridos para la contratación.  
 
Si una parte de la información solicitada no se encuentra incorporada en el certificado o documento 
mencionado, o si este tipo de certificados o documentos no existieren, de acuerdo con las leyes que rijan estos 
aspectos en el país de origen, sede del interesado, la información deberá presentarse en documento 
independiente emitido por el representante del máximo órgano directivo de la empresa.  
 
Si la carta de presentación de la propuesta fuere suscrita por una persona jurídica extranjera a través de la sucursal 
que se encuentre abierta en Colombia y/o por el representante de ésta, deberá acreditarse la capacidad legal de 
la sucursal y/o de su representante mediante la presentación del certificado de existencia y representación legal 
expedido por la Cámara de Comercio de la ciudad de la República de Colombia en la cual se encuentre 
establecida la sucursal, cuya fecha de expedición deberá ser dentro de los treinta (30) días anteriores a la fecha 
prevista para el cierre del proceso de selección. Cuando el representante legal de la sucursal tenga limitaciones 
para presentar la propuesta, suscribir el contrato o realizar cualquier otro acto requerido para la contratación, 
deberá presentar junto con el ofrecimiento copia del acta en la que conste la decisión del órgano social 
competente o su equivalente de la sociedad extranjera, que autorice la presentación del ofrecimiento, y de ser 
necesario lo faculte para presentar propuesta, celebrar el contrato y realizar los demás actos requeridos para la 
contratación. 
 
APODERADO PARA PROPONENTES EXTRANJEROS  

 

Los proponentes extranjeros sin sucursal o domicilio en Colombia deberán presentar sus propuestas a través de 
apoderado (Especial) domiciliado en Colombia y facultado para presentar la Oferta, participar y comprometer 
a su representado en las diferentes instancias del presente proceso de selección, suscribir los documentos y 
declaraciones que se requieran, así como el Contrato, suministrar la información que le sea solicitada, y demás 
actos necesarios de acuerdo con la ley. 
 

5.1.1.4.5.1.4. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA.  

 

El proponente deberá constituir a su costa y a favor de EL FONDO DE DESARROLLO RURAL DE 
SUMAPAZ – FDRS y presentar con su propuesta, una garantía de seriedad expedida por una compañía de 
seguros legalmente establecida en Colombia o por una entidad bancaria o financiera autorizada para el efecto, 

Con formato: Esquema numerado + Nivel: 3 + Estilo de
numeración: 1, 2, 3, … + Iniciar en: 1 + Alineación: Izquierda
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que cumpla con los parámetros, condiciones y requisitos que se indican a continuación: 
 

BENEFICIARIO  FONDO DE DESARROLLO RURAL DE SUMAPAZ  

NIT  No. 899.999.061-9  

DIRECCIÓN  Casa de la cultura en el Corregimiento de Betania  

AMPARO  En los términos del artículo 2.2.1.2.3.1.6 del Decreto 1082 DE 2015, la garantía 
de seriedad de la oferta debe cubrir la sanción derivada del incumplimiento de 
la oferta, en los siguientes eventos:  
 
La no ampliación de la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta cuando 
el plazo para la Adjudicación o para suscribir el contrato es prorrogado, 
siempre que tal prórroga sea inferior a tres (3) meses.  
 
El retiro de la oferta después de vencido el plazo fijado para la presentación de 
las ofertas.  
 
La no suscripción del contrato sin justa causa por parte del adjudicatario.  
La falta de otorgamiento por parte del proponente seleccionado de la garantía 
de cumplimiento del contrato.  
 
El texto de la póliza deberá indicar textualmente el número, año y objeto exacto 
de la convocatoria.  

AFIANZADO O 

TOMADOR  

El afianzado es el proponente. En este aspecto se debe tener en cuenta:  
El /los nombre(s) debe(n) señalarse de la misma forma como figura(n) en el 
certificado de existencia y representación legal, (persona jurídica) o en el 
documento de identidad (persona natural).  
 
En los términos del artículo 2.2.1.2.3.1.4 del Decreto 1082 de 2015, cuando la 
oferta sea presentada por un proponente plural, como Unión Temporal, 
Consorcio o promesa de sociedad futura, la garantía debe ser otorgada por 
todos sus integrantes. En caso de que el proponente tenga establecimiento de 
comercio, en la póliza debe figurar como afianzado, la persona natural y no el 
establecimiento comercial. 

VIGENCIA  La vigencia de la póliza deberá corresponder con la vigencia ofrecida para la 
propuesta en la carta de presentación, la cual no podrá ser inferior a noventa 
(90) días calendario, contados a partir de la fecha del cierre de esta 
convocatoria. En caso de prórroga del cierre de la convocatoria, esta garantía 
deberá ampliarse por el mismo lapso.  

CUANTÍA  Según el Decreto 1082 de 2015 determina en su artículo 2.2.1.2.3.1.9. 
Suficiencia de la garantía de seriedad de la oferta. “La garantía de seriedad de 
la oferta debe estar vigente desde la presentación de la oferta y hasta la 
aprobación de la garantía de cumplimiento del contrato y su valor debe ser de 
por lo menos el diez por ciento (10%) del valor del presupuesto del proceso.   
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FIRMAS  La póliza deberá encontrarse suscrita tanto por la aseguradora, como por el 
tomador o afianzado.  

 
Cualquier error o imprecisión en el texto de la Garantía presentada será susceptible de aclaración por el 
Proponente hasta el término de traslado del informe de evaluación preliminar. Sin embargo, la no entrega de la 
Garantía no es subsanable y se rechazará la oferta. 
 

El Fondo de Desarrollo Rural de Sumapaz, se reserva el derecho de solicitar toda la documentación que estime 

necesaria hasta lograr la correspondencia de la garantía con las normas legales.  

 

Si en desarrollo del proceso de selección se modifica el cronograma, el proponente deberá ampliar la vigencia 
de la garantía de seriedad de la oferta hasta tanto no se hayan perfeccionado y cumplido los requisitos de 
ejecución del respectivo contrato. 

 
La propuesta tendrá una validez igual al término de vigencia establecido para la garantía de seriedad de la oferta. 
Durante este período la propuesta será irrevocable, de tal manera que el proponente no podrá retirar ni modi-
ficar los términos o condiciones de esta, so pena de que la entidad pueda hacer efectiva la garantía de seriedad 
de la oferta. 

NOTA: DE CONFORMIDAD CON LO SEÑALADO EN EL ARTÍCULO 5º DE LA LEY 1882 DE 2018, 

LA NO PRESENTACIÓN DE LA GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA OFERTA NO ES SUBSANABLE 

Y SERÁ CAUSAL DE RECHAZO DE LA PROPUESTA. 

 

5.1.1.5.5.1.5. ACREDITACIÓN PAGOS AL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL Y 
APORTES PARAFISCALES  

 

I. PERSONAS JURÍDICAS  
 
El proponente persona jurídica debe presentar el FORMATO 4   – PAGOS DE SEGURIDAD SOCIAL Y 
APORTES PARAFISCALES suscrito por el revisor fiscal, de acuerdo con los requerimientos de ley o por el 
representante legal, bajo la gravedad del juramento, cuando no se requiera revisor fiscal, en el que conste el pago 
de los aportes de sus empleados a los sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas 
de Compensación Familiar, al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, al Servicio Nacional de Aprendizaje 
y  al Fondo Nacional de Formación Profesional para la Industria de Construcción, cuando a ello haya lugar.  
 
La entidad no exigirá las planillas de pago. Bastará el certificado suscrito por el revisor fiscal, en los casos 
requeridos por la ley, o por el representante legal que así lo acredite.  
 
Cuando la persona jurídica está exonerada en los términos previstos en el artículo 65 de la Ley 1819 de 2016 
debe indicarlo en el Formato 4 – Pagos de seguridad social y aportes parafiscales  
 
Esta misma previsión aplica para las personas jurídicas extranjeras con domicilio o sucursal en Colombia, las 

Con formato: Fuente: (Predeterminada) Garamond, Negrita,
Color de fuente: Negro

Con formato: Esquema numerado + Nivel: 3 + Estilo de
numeración: 1, 2, 3, … + Iniciar en: 1 + Alineación: Izquierda
+ Alineación:  1,27 cm + Sangría:  2,54 cm

Con formato: Fuente: Garamond



 
 

ESTUDIOS PREVIOS 
 

LICITACIÓN PÚBLICA 
 

                                                                       ALCALDÍA LOCAL DE SUMAPAZ 

                                                      Página 29 de 104 
 

 
 

 
 

Código: GCO-GCI-F083 
Versión: 06 

Vigencia: 14 de septiembre de 2023 
Caso Hola No. 343604 

cuales deben acreditar este requisito respecto del personal vinculado en Colombia. 

 

I. PERSONAS NATURALES 
 
El proponente “persona natural” debe acreditar la afiliación como cotizante independiente a los sistemas de 
seguridad social en salud y pensiones, aportando los certificados de afiliación respectivos.  
 
Los certificados de afiliación se deben presentar con fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario, 
anteriores a la fecha del cierre del proceso de contratación. En caso de modificarse la fecha de cierre del proceso, 
se tendrá como referencia para establecer el plazo de vigencia de los certificados de afiliación la fecha 
originalmente establecida en el pliego de condiciones definitivo. 
 
La persona natural que reúna los requisitos para acceder a la pensión de vejez, o se pensione por invalidez o 
anticipadamente, presentará el certificado que lo acredite y, además, la afiliación al sistema de salud.  
 
Esta misma previsión aplica para las personas naturales extranjeras con domicilio en Colombia las cuales deberán 
acreditar este requisito respecto del personal vinculado en Colombia. 

 

II. PROPONENTES PLURALES 
 
Cada uno de los integrantes del proponente plural debe acreditar por separado los requisitos de que tratan los 
numerales anteriores. 
 
 

5.1.1.6.5.1.6. CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN CLASIFICACIÓN Y CALIFICACIÓN 
EN EL REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTE (RUP).  

 
De conformidad con el Artículo 2.2.1.1.1.5.1 del Decreto 1082 de 2015, para el presente proceso de contratación 
el Proponente singular o cada uno de los miembros del consorcio o unión temporal (si el Proponente es plural) 

debe acreditar que está inscrito en el RUP de la Cámara de Comercio con jurisdicción en su domicilio principal, 

incluso cuando presenten su oferta antes de que la inscripción está en firme. Sin embargo, mientras la inscripción 

no esté en firme, el FONDO no considerará que el oferente está habilitado y no evaluará su oferta.  
 

El Proponente deberá́ presentar el registro único de proponentes con fecha de expedición no mayor de 30 días 
calendario a la fecha del cierre del presente proceso de selección  
 
• Renovación y firmeza del RUP:  
 
El RUP debe renovarse a más tardar el quinto día hábil del mes de abril de cada año, de lo contrario cesan sus 
efectos. La información contenida en el RUP, previa a la suministrada para renovar el registro, continúa en firme 

hasta que finalice el trámite de renovación correspondiente. Así́, en el periodo comprendido entre el momento 
de la solicitud de renovación y el momento en que adquiera firmeza la información renovada, es válido el RUP 
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del año anterior, cuyos efectos no han cesado y se encuentre vigente y en firme  
 
Al cierre del presente proceso de contratación, es decir, hasta el plazo para presentar ofertas, la inscripción del 
RUP debe encontrarse vigente y en firme.  
 
El proponente puede acreditar la firmeza de la información actualizada en el RUP dentro del término de traslado 
del informe de evaluación, siempre y cuando el proponente haya realizado la renovación en el tiempo legal y 
dicha actualización se haya registrado con anterioridad al cierre del proceso de selección.  
 
Cuando el proponente sea consorcio o unión temporal cada uno de sus integrantes deberá anexar el documento 
aquí descrito. 
 
En cumplimiento de lo ordenado por el Parágrafo 2° del artículo 6 de la Ley 1150 de 2007, modificado por el 
artículo 221 del Decreto — Ley 019 de 2012, el oferente extranjero, persona natural sin domicilio en Colombia 
o persona jurídica privadas extranjeras que no tenga establecida sucursal en el país, NO se encuentra obligado a 
inscribirse ni calificarse en el RUP. 
 
No obstante, lo anterior, si estas personas conforman una Estructura Plural con una o varias personas(s) natural 
(es) o jurídica(s) nacionales o personas naturales extranjeras con domicilio en Colombia o con personas jurídicas 
extranjeras con sucursal establecida en Colombia, estos últimos deberán cumplir con lo establecido en el 
presente numeral. 
 

5.1.1.7.5.1.7. ANTECEDENTES 

 
Los proponentes deberán aportar el siguiente certificado: 
 

1.5.1.7.1. REGISTRO DE DEUDORES ALIMENTARIOS MOROSOS (REDAM)  
 
 
Los proponentes deberán aportar este l siguiente certificado.: 

 
En virtud de lo establecido en el numeral 1 de artículo 6 de la Ley 2097 de 2021 “Por medio de la cual se crea el 
Registro de Deudores Alimentarios Morosos (REDAM) y se dictan otras disposiciones”, la proponente persona natural, 
representante legal del proponente y/o de cada uno de los miembros que componen el proponente plural, 
deberán acreditar que se encuentran a paz y salvo con sus obligaciones alimentarias.  

 
Para tal efecto, deberán aportar como parte de su propuesta, certificado expedido por el Ministerio de 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones MinTic, con fecha de expedición no superior a treinta (30) 
días calendario anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección, en el cual se evidencie que no 
se encuentra inscrito en el Registro de Deudores Alimentarios Moroso 
 

2.5.1.7.2. VERIFICABLES DIRECTAMENTE POR LA ENTIDAD:  
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Los documentos que se relacionan a continuación serán verificados por la Entidad y no deberán ser aportados 
junto con la oferta en atención a lo dispuesto en el Decreto 2106 de 2019:   
 
 

• CERTIFICADO DE ANTECEDENTES JUDICIALES  
 
En el caso de que el proponente sea un Consorcio o Unión Temporal o promesa de sociedad futura, se deberá 
verificar para cada uno de sus integrantes (Personas jurídicas o naturales que los conforman).  
 

• CERTIFICADO DEL REGISTRO NACIONAL DE MEDIDAS CORRECTIVAS 
 
La Alcaldía Local de Sumapaz, a través del Comité Evaluador, verificará el Registro Nacional de Medidas 
Correctivas expedido por la Policía Nacional donde conste que la persona natural y/o representante legal de la 
empresa proponente no tiene pendiente de pago ninguna multa reportada; acorde a lo establecido en el Artículo 
183 de la Ley 1801 del 29 de julio de 2016.    
 
“Consecuencias por el no pago de multas. Si transcurridos seis meses desde la fecha de imposición de la multa, 
esta no ha sido pagada con sus debidos intereses, hasta tanto no se ponga al día, la persona no podrá:   
 

1. Obtener o renovar permiso de tenencia o porte de armas.   
2. Ser nombrado o ascendido en cargo público.   
2. Ingresar a las escuelas de formación de la Fuerza Pública.   
3. Contratar o renovar contrato con cualquier entidad del Estado.   
4. Obtener o renovar el registro mercantil en las cámaras de comercio.   

 
Las autoridades responsables de adelantar los trámites establecidos en el presente artículo deberán verificar que 
la persona que solicita el trámite se encuentra al día en el pago de las multas establecidas en el presente Código. 
Los servidores públicos que omitan esta verificación incurrirán en falta grave y a los que no ostenten esta calidad 
se les aplicará la multa tipo 4.   
 
Parágrafo. El cobro coactivo de que trata la presente ley se regulará por lo dispuesto en el artículo 100, numeral 
2 de la Ley 1437 de 2011.”  
 
En el caso de que el proponente sea un Consorcio o Unión Temporal o promesa de sociedad futura, se deberá 
verificar para cada uno de sus integrantes (Personas jurídicas o naturales que los conforman).  
 

• CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS DE LA PROCURADURÍA 
GENERAL DE LA NACIÓN (SIRI)  

 
En el caso de que el proponente sea un Consorcio o Unión Temporal o promesa de sociedad futura, se deberá 
verificar para cada uno de sus integrantes (Personas jurídicas o naturales que los conforman).  
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• CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS DE LA PERSONERÍA DE 
BOGOTÁ.  

 
En el caso de que el proponente sea un Consorcio o Unión Temporal o promesa de sociedad futura, se deberá 
verificar para cada uno de sus integrantes (Personas jurídicas o naturales que los conforman).  
 

• BOLETÍN DE RESPONSABLES FISCALES DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 
REPUBLICA  

 
Para dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 60 de la Ley 610 de 2000, la Resolución No. 5149 de 2000 y 
la circular No. 005 del 25 de febrero de 2008, La Alcaldía Local de Sumapaz, a través del Comité Jurídico 
Evaluador, verificará en el Boletín de responsables Fiscales vigente expedido por la Contraloría General de la 
República, que el futuro CONTRATISTA no se encuentre incluido en el mismo, de ser así se abstendrá de 
celebrar cualquier tipo de contrato con él.   
 
En el caso de que el proponente sea un Consorcio o Unión Temporal o promesa de sociedad futura, se deberá 
verificar para cada uno de sus integrantes (Personas jurídicas o naturales que los conforman). 

 
5.1.1.8.5.1.8. LUCHA CONTRA LA CORRUPCIÓN - FORMATO No. 6 

 
 Teniendo en cuenta que el Decreto No. 189 de 2020 en su artículo 14 dispuso, acerca de Compromisos de 
integridad y cláusula anticorrupción, que: "En los contratos del Distrito Capital se incorporarán cláusulas 
mediante las cuales se regule la suscripción de un compromiso de integridad y la no tolerancia con la corrupción, 
los proponentes deberán diligenciar el FORMATO No. 6 – FORMATO ANTICORRUPCIÓN. En el 
caso de las personas jurídicas, deberá allegarse debidamente firmado el formato por el representante 
legal y para los consorcios o uniones temporales deberá allegarse firmado por el representante legal 
de cada integrante del proponente plural. En el evento de conocerse casos de corrupción en las Entidades 
del Estado, se debe reportar el hecho a la Secretaría de Transparencia de la Presidencia de la Republica a través 
de los números telefónicos: (571) 5629300, (571) 3822800; vía fax al número telefónico: (571) 3375890; la línea 
gratis de atención desde cualquier lugar del país: 01 8000 913 040 o al correo electrónico 
transparencia@presidencia.gov.co y personalmente a la dirección Carrera 8ª No. 7-27 Bogotá D.C. 
 
Es igualmente pertinente que el FDRS tenga en cuenta lo establecido en el Decreto Distrital No. 332 de 2020 
"Por medio del cual se establecen medidas afirmativas para promover la participación de las mujeres en la contratación del Distrito 
Capital" y la socialización que sobre este Decreto les fue realizada a las Alcaldías Locales el 25 de agosto de 2021, así como lo 
dispuesto en la Circular Conjunta 0013 del 15 de abril de 2021 emitida por la Secretaría Distrital de La Mujer y 
su implementación al interior de la Secretaría Distrital de Gobierno a través del memorando radicado No. 
20214500177003 del 1º. de mayo de 2021, en el cual la Subsecretaría de Gestión Institucional junto con la 
Dirección de Contratación impartieron orientaciones para que sean tenidas en cuenta, entre otros, por los 
Alcaldes/as Locales al momento de dar trámite a sus procesos contractuales en los Fondos de Desarrollo Local 
 
De la misma manera, teniendo en cuenta que el Decreto No. 189 de 2020 en su artículo 14 dispuso, acerca de 
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Compromisos de integridad y cláusula anticorrupción, que: "En los contratos del Distrito Capital se incorporarán 
cláusulas mediante las cuales se regule la suscripción de un compromiso de integridad y la no tolerancia con la corrupción. La 
Secretaría Jurídica Distrital, determinará los lineamientos para el diseño e implementación de la misma. Los procesos contractuales 
contarán en apertura y su audiencia de adjudicación con un espacio de sensibilización de la transparencia e integridad. La Secretaría 
Jurídica Distrital determinará los lineamientos en este proceso" y en razón a que la Secretaría Jurídica Distrital, a través 
del numeral 1 de la Directiva No. 003 del veinticuatro (24) de febrero de 2021, impartió los lineamientos para la 
implementación del artículo 14 de la norma lbídem; en este sentido se invita al FDL a tener en consideración la 
normativa señalada en cuanto la inclusión en las minutas contractuales del compromiso de integridad y no 
tolerancia con la corrupción así como el señalamiento de las conductas en que no podrán incurrir los 
contratistas, como los efectos de su incumplimiento.  
 

5.1.1.9.5.1.9. COMPROMISO ANTICOLUSIÓN. – FORMATO No. 1523 

 
El proponente deberá diligenciar y suscribir el Formato No. 8–23 Compromiso Anticolusión, mediante el cual 
certifica bajo la gravedad de juramento su participación independiente en el presente proceso de selección, en 
los términos previstos en la Ley 155 de 1959, Ley 1340 de 2009, Ley 1474 de 2011, así como en las demás 
disposiciones que regulen la materia. Este documento constituye una manifestación expresa del compromiso 
del oferente de abstenerse de incurrir en cualquier práctica restrictiva de la competencia o colusoria, conforme 
lo establece el artículo 27 de la Ley 1474 de 2011 (Estatuto Anticorrupción). 
  
Su verificación se realizará en los términos dispuestos en la plataforma electrónica SECOP II, y será exigible 
tanto a personas jurídicas como a proponentes plurales, incluyendo las sucursales de sociedades extranjeras 
establecidas en Colombia. En caso de que el proponente actúe mediante apoderado, también será exigible su 
suscripción y presentación por parte de este. 
 

5.1.1.10.5.1.10. FORMATO DE AUTORIZACIÓN DE RECOLECCIÓN Y TRATA-
MIENTO DE DATOS PERSONALES – FORMATO No. 15 

En cumplimiento de la Ley 1581 de 2012, el Decreto 1377 de 2013 y demás regulaciones aplicables en 

materia de protección de datos personales en Colombia se deberá anexar diligenciado el FORMATO 

AUTORIZACIÓN DE RECOLECCIÓN Y TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES DE 

OFERENTES. 

 
5.1.1.11.5.1.11. DECLARACIÓN DE PREVENCIÓN DEL LAVADO DE ACTIVOS Y DE 

LA FINANCIACION DEL TERRORISMO – FORMATO 12 

El oferente deberá diligenciar el formato denominado DECLARACIÓN DE PREVENCIÓN DEL 
LAVADO DE ACTIVOS Y DE LA FINANCIACION DEL TERRORISMO de conformidad con el 
formato publicado por la entidad a través de la plataforma SECOP II.  
 

5.1.1.12.5.1.12. VERIFICACIÓN DE LOS CRITERIOS DE DESEMPATE – FORMATOS 
DEL 17 AL 20– CRITERIOS DE DESEMPATE.  
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El proponente que desee aplicar a los criterios de desempate deberá allegar diligenciados y firmados los formatos 
correspondientes a o los criterios respectivos con los soportes establecidos en el numeral de CRITERIOS DE 
DESEMPATE, el Comité Evaluador Jurídico dejará constancia de los documentos allegados.  
 

5.1.13. AUTORIZACIÓN CONSULTA INHABILIDADES POR DELITOS SEXUALES 
CONTRA NIÑOS NIÑAS Y ADOLESCENTES (FORMATO 21) 

El proponente persona natural y/o el representan legal de la persona jurídica deberá diligenciar el 
Formato 21, por medio del cual autoriza al FDRS a  consultar sus datos personales en el registro de 
inhabilidades por delitos sexuales cometidos contra personas menores edad que administra el 
Ministerio de Defensa-Policía Nacional de Colombia. En el caso de proponentes plurales, cada uno de 
los integrantes deberá diligenciar el presente formato. 

 
5.1.14. OTROS DOCUMENTOS QUE DEBERÁ PRESENTAR ÚNICAMENTE EL PRO-

PONENTE ADJUDICATARIO 

 

• CERTIFICACIÓN BANCARIA  
 
En donde conste el número de la cuenta de ahorros o corriente a través de la cual se realizará el respectivo pago, 
cuya fecha de expedición no deberá ser anterior a los noventa (90) días previos a la fecha de cierre del presente 
proceso de contratación. Si la propuesta se presenta por parte de un consorcio o unión temporal, no se requerirá 
la presentación de certificación bancaria al momento de presentar la propuesta. Sin embargo, en caso de resultar 
adjudicatarios deberán allegar certificación bancaria a nombre del proponente: consorcio / unión temporal, a 
más tardar el día en que deba efectuarse el registro presupuestal del contrato a celebrar. 
 

• REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO - RUT 
 
El proponente deberá presentar copia del Registro Único Tributario (RUT). 
 
Para el caso de las Uniones temporales o Consorcios, se deberá presentar el registro individualmente para cada 
una de las personas consorciadas o uniones temporales. 
 
En caso de que un Consorcio o Unión Temporal resulte favorecido con la adjudicación del proceso de selección, 
para la suscripción del contrato se deberá presentar el respectivo Número de Identificación Tributaria – NIT 
como consorcio o unión temporal, dentro de los dos (2) días hábiles siguiente a la adjudicación. 
 

• REGISTRO IDENTIFICACIÓN TRIBUTARIA – RIT – EXPEDIDO SECRETARÍA 
DISTRITAL DE HACIENDA.  

 
El proponente presentará copia del Registro Identificación Tributaria (RIT) expedido por la Secretaría Distrital 
de Hacienda o por la entidad competente, según corresponda. Para el caso de Uniones Temporales o Consorcios, 
se deberá presentar el registro individualmente para cada una de las personas consorciadas o Uniones 
Temporales. 
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En el evento que el proponente no adjunte el registro de identificación tributaria en su propuesta, y le sea 
adjudicado el presente proceso de contratación; deberá aportarlo dentro los 5 días hábiles siguientes a la 
suscripción del contrato 
 
 
 

5.1.2.5.2. REQUISITOS HABILITANTES FINANCIEROS 
 
Conforme al artículo 2.2.1.1.1.5.3 del Decreto 1082 de 2015, este requisito será verificado a partir de la 
información sobre capacidad financiera que obra en el certificado de inscripción, calificación y clasificación en 
el Registro Único de Proponentes – RUP., en el que se certifique la capacidad financiera conforme a las cifras 
del activo corriente, pasivo corriente, activo total, pasivo total, patrimonio, utilidad Operacional y Gastos de 
intereses, a  31 de diciembre de 2024 o en su defecto y con el fin de dar cumplimiento a lo establecido en el 
Decreto 579 de 2021, para que los proponentes acrediten el mejor indicador financiero y organizacional de los 
últimos 3 años, con el fin de contribuir a la reactivación económica, es necesario indicar que:  
 
El FDRS, evaluará los indicadores de capacidad financiera y organizacional de los proponentes teniendo en 
cuenta el mejor año fiscal que se refleje en el registro de cada proponente, siempre y cuando, el acto 
administrativo de apertura del respectivo proceso de selección se publique a partir del 1 de julio de 2021, 
conforme lo indicado en el parágrafo transitorio del artículo 2.2.1.1.1.6.2. de la Subsección 6 de la Sección 1 del 
Capítulo 1 del Título 1 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo de 
Planeación Nacional (1082 de 2015). 
 
Para la verificación de la situación financiera del proponente y de conformidad con lo establecido por el Decreto 
1082 de 2015, se solicita allegar el Registro Único de Proponentes en firme con la información financiera a 31 
de diciembre de 2024, emitido por la Cámara de Comercio y con fecha de expedición no mayor de 30 días 
CALENDARIO, anteriores al cierre del proceso. 
 
La información financiera debe estar en firme y vigente para la fecha de cierre. Si la Cámara de Comercio a la 
que se encuentre inscrito hace parte del RUES, la entidad contratante verificará este requisito.  
 
El estudio financiero se realiza con el propósito de determinar la solidez financiera del interesado que se presenta 
a un proceso de contratación pública y de igual forma, permite concluir si la propuesta CUMPLE o NO 
CUMPLE con los requisitos establecidos 
 
Todos los proponentes, sean personas naturales, jurídicas, sociedades unipersonales, consorcios y/o uniones 
temporales, deberán cumplir con los siguientes índices financieros, como requisitos habilitantes de Capacidad 
Financiera y Capacidad organizacional, so pena de resultar no hábiles. 
 
PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS NACIONALES Y EXTRANJERAS: 
 

• CON DOMICILIO O SUCURSAL EN COLOMBIA 
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La evaluación financiera y organizacional de las propuestas se efectuará a partir de la información contenida en 
el RUP vigente y en firme. En tal sentido, la evaluación de la capacidad financiera se realizará de acuerdo con la 
información reportada en el Registro, de acuerdo con las disposiciones establecidas en la Subsección 5, de la 
Sección 1, del Capítulo 1, del Título 1, de la Parte 2 del Decreto 1082 de 2015, o las normas que las modifiquen, 
adicionen o sustituyan. 
 

• SIN DOMICILIO O SUCURSAL EN COLOMBIA  

 
Para proponentes extranjeros: para garantizar la participación de las Personas Naturales o Jurídicas Extranjeras 
no inscritas en el Registro Único de Proponentes por no tener domicilio o sucursal en el país (Decreto 1082 de 
2015), a estas no se les podrá exigir el requisito de inscripción. En este caso deberán presentar los siguientes 
documentos: 
 
Estados financieros auditados con corte más reciente en su país de origen, firmados por el Representante Legal, 
por su Contador Público y en caso de estar obligado a tenerlo, por el Revisor Fiscal o Auditor con sus notas a 
los estados financieros (si las posee). 
 
Los Estados Financieros deben presentarse en la moneda legal del país en el cual fueron emitidos y deben venir 
acompañados de traducción al idioma español conforme a las reglas establecidas en el pliego, con los valores re 
expresados a la moneda funcional colombiana, a la tasa de cambio de la fecha de cierre de estos (para el efecto, 
la TRM será aquella certificada por la Superintendencia Financiera. La clasificación de cuentas, así como la 
conversión de los Estados Financieros a la moneda funcional colombiana deben ser avaladas en documento 
independiente debidamente suscrito por un Contador Público colombiano y el Representante Legal o 
Apoderado del Oferente en Colombia. 
 
El Contador Público colombiano que avala la clasificación de cuentas y la conversión de los Estados Financieros 
a la moneda funcional colombiana debe allegar copia de la tarjeta profesional y certificado de antecedentes 
disciplinarios, expedido por la Junta Central de Contadores, certificación que debe encontrarse vigente a la fecha 
de presentación de la oferta (no mayor a 3 meses de expedición). 
 
La información del anexo suministrado por la Entidad “VER FORMATO 24. CAPACIDAD 
FINANCIERA Y ORGANIZACIONAL PARA PERSONAS EXTRANJERAS SIN SUCURSAL O 
DOMICILIO EN COLOMBIA” estará sujeta a revisión frente a los estados financieros allegados por el 
oferente a la entidad. En caso de que la fecha de cierre fiscal sea diferente a 31 de diciembre, se debe anexar la 
normatividad que establezca la fecha de cierre en el correspondiente país. 
 
Nota 1: Proponentes no obligados para inscribirse en el RUP de acuerdo con el Artículo ó de la Ley 1150 de 
2007 (modificado por el art. 221, Decreto Nacional 019 de 2012). Para la verificación de la Capacidad Financiera 
y Organizacional de entidades que no están obligadas a inscribirse en el Registro Único de Proponentes, Articulo 
6 de la Ley 1150 de 2007, modificado por el art. 221, Decreto Nacional 019 de 2012 deberá presentar el Estado 
de situación financiera, Estado de resultado y otro resultado integral del año 2024 y deben estar refrendados por 
el representante legal, contador Público y Revisor Fiscal cuando el proponente se encuentre obligado a tenerlo 
o por el Auditor Independiente y las notas a los estados financieros. El Contador Público y Revisor Fiscal o 
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Auditor Independiente deben anexar copia de la tarjeta profesional y certificado de antecedentes disciplinarios, 
expedido por la Junta Central de Contadores, este certificado debe estar vigente (no mayor a 3 meses de 
expedición) para la fecha de presentación de la propuesta. 
  

• TRATAMIENTO DE DATOS – FORMATO 14 

 
El objetivo general de todo tratamiento de datos (y por tanto de todo muestreo) es llegar a conocer determinadas 
características de una población o de mercado, a partir de una selección de unidades de éste, con el menor coste 
posible. Mediante las técnicas estadísticas, las leyes probabilísticas y los diseños muestrales basados en varios 
métodos de muestreo, es posible aproximarse al conocimiento de estas características sin necesidad de tener que 
obtener la información exhaustiva de toda la población garantizando la representatividad por el hecho de tener 
una parte del todo1. 
 
El tratamiento adecuado de los datos permite extrapolar y por ende generalizar los resultados observados en 
ésta, a la población accesible; y a partir de ésta, a la población objetivo. Por esta razón, de conformidad con lo 
establecido por la normatividad colombiana el Fondo de Desarrollo Rural de Sumapaz obtuvo una muestra de 
empresas para la estimación del comportamiento de las variables financieras y organizacionales del sector 
económico del objeto a contratar.  
 
El Registro Único Empresarial y Social pone a disposición para consulta abierta los registros únicos de 
proponentes inscritos en las cámaras de comercio, a partir de esto, el FDRS realizó un muestreo aleatorio simple 
–sin sesgos- en una muestra de empresas que operan en el sector objeto del presente proyecto, garantizando la 
equiprobabilidad de participación de todas las unidades que componen el mercado y de acuerdo con la 
clasificación de los códigos UNSCPS2 y/o CIIU3: El siguiente es el resultado del ejercicio:  
 
Códigos CIIU: Para establecer los indicadores financieros y organizacionales hemos utilizado base de empresas 
de la Superintendencia de Sociedades con corte a diciembre 2024, las cuales tienen la obligación de reportar sus 
estados financieros a esa entidad; la base cuenta con más de 20.600 empresas las cuales han sido distribuidas en 
más de 450 actividades económicas de acuerdo con su clasificación industrial uniforme (CIIU). 
   
Teniendo en cuenta el objeto del contrato, se revisaron las actividades afines al mismo y fueron tenidas en cuenta 
para determinar los indicadores del proceso; Se seleccionó una muestra de 223 empresas que hacen parte de las 
actividades que a continuación se relacionan: 
 

• C2100 - Fabricación de productos farmacéuticos, sustancias químicas medicinales y productos botánicos 
de uso farmacéutico 

 
1 López-Roldan, Pedro; Fachelli, Sandta . “Metodología de la investigación social cuantitativa”. Disponible en 
https://www.uab.cat/web/investigacion/itinerarios/produccion-cientifica/portal-de-investigacion-de-la-uab-1345847653217.html. 
Universitat Autónoma de Barcelona. Pag 12, 2015. 
2 El Código Estándar de Productos y Servicios de Naciones Unidas (The United Nations Standard Products and Services Code) es una 
metodología uniforme de codificación utilizada para clasificar productos y servicios.   
3 Clasificación Industrial Internacional Uniforme (CIIU) es una metodología utilizada para clasificar productos y servicios por 
actividades económicas 
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• C3092 - Fabricación de bicicletas y de sillas de ruedas para personas con discapacidad 

• C3250 - Fabricación de instrumentos, aparatos y materiales médicos y odontológicos (incluido mobiliario) 

• G4645 - Comercio al por mayor de productos farmacéuticos, medicinales, cosméticos y de tocador 

• G4773 - Comercio al por menor de productos farmacéuticos y medicinales, cosméticos y artículos de 
tocador en establecimientos especializados 

• M7490 - Otras actividades profesionales, científicas y técnicas n.c.p. 

• N8299 - Otras actividades de servicio de apoyo a las empresas n.c.p. 

• Q8621 - Actividades de la práctica médica, sin internación 
 

5.1.2.1.5.2.1.1. CAPACIDAD FINANCIERA 

 

INDICADOR FORMULA INDICE REQUERIDO 

Liquidez Activo Corriente/Pasivo Corriente Mayor o Igual a ≥ 2,91   

Nivel Endeudamiento Pasivo Total/Activo Total Menor o Igual a ≤ 42%  

Razón Cobertura de 
Intereses 

Utilidad Operacional/Gastos de Intereses Mayor o Igual a ≥ 2,19 

Capital de trabajo 
Activos corrientes - Pasivos corrientes Mayor o igual a 20 % del 

Presupuesto Oficial expresado en 
SMMLV 

 
Para el caso de Proponentes plurales (Consorcios y Uniones Temporales promesa de sociedad futura o está 
organizado en cualquier forma de asociación), se calcularán ponderando los componentes de cada indicador de 
acuerdo a la metodología establecida por Colombia Compra Eficiente en el manual para la determinación y 
verificación de requisitos habilitantes en procesos de contratación, Sección VII, punto 1 “Ponderación de los 
componentes de los indicadores”.  
 

 

Donde 𝑖 representa a una empresa que conforma el oferente plural y 𝑛 es el número total de empresas 
integrantes del oferente plural (unión temporal o consorcio). 
 
Nota 9: Cuando dentro de un proponente plural haya una empresa recientemente creada, la información a tener 
en cuenta es aquella con el corte trimestral más reciente, caso en el cual deberá anexarse Estados Financieros 
Certificados, adjuntando copia de la tarjeta profesional y certificado de antecedentes profesionales del Contador 
que los certifica. 
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Nota 10: Cuando el indicador de cobertura de intereses sea igual a INDETERMINADO, teniendo en cuenta 
que el gasto por intereses es igual a cero, se considera que éste cumple con el parámetro establecido, 
precisamente por su carácter de indeterminado, y por tanto cumpliría con la capacidad financiera en cuanto a 
este indicador se refiere.  
 
Nota 11: Para que un proponente quede habilitado en el aspecto financiero, deberá cumplir con la totalidad de 
los índices requeridos anteriormente, en caso contrario quedará No Habilitado y en consecuencia incurrirá en 
la causal de rechazo. 
 

5.1.2.2.5.2.1.2. CAPACIDAD DE ORGANIZACIÓN.  

 
El Fondo Rural de Sumapaz, verificará el cumplimiento de los siguientes indicadores para medir la capacidad de 
organización del proponente, según la información registrada en el Registro Único de Proponentes – RUP, a 31 
de diciembre de 2024 
 

INDICADOR FORMULA INDICE REQUERIDO 

Rentabilidad del Patrimonio Utilidad Operacional / Patrimonio Mayor o Igual a  ≥ 0,12 

Rentabilidad del Activo Utilidad Operacional / Activo Total Mayor o Igual a ≥ 0,06 

 
Para el caso de Proponentes plurales (Consorcios y Uniones Temporales promesa de sociedad futura o está 
organizado en cualquier forma de asociación), se calcularán ponderando los componentes de cada indicador de 
acuerdo con la metodología establecida por Colombia Compra Eficiente en el manual para la determinación y 
verificación de requisitos habilitantes en procesos de contratación, Sección VII, punto 1 “Ponderación de los 
componentes de los indicadores”.  
 

Donde 𝑖 representa a una empresa que conforma el oferente plural y 𝑛 es el número total de empresas 
integrantes del oferente plural (unión temporal o consorcio). 
 
La exigencia de los anteriores requisitos tiene la finalidad de garantizar que el proponente favorecido tenga la 
capacidad financiera, experticia y respaldo necesario para el cumplimento adecuado de cada una de las 
obligaciones surgidas del contrato que se llegue a celebrar, y se ajustan a la naturaleza y cuantía del negocio 
jurídico resultante del presente proceso. 
 
Nota 12. Estos indicadores fueron generados a partir del Anexo 3- Estudio del Sector, el cual hace   
parte integral del presente documento. 
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Nota 13: Cuando dentro de un proponente plural haya una empresa recientemente creada, la información a 
tener en cuenta es aquella con el corte trimestral más reciente, caso en el cual deberá anexarse Estados 
Financieros Certificados, adjuntando copia de la tarjeta profesional y certificado de antecedentes profesionales 
del Contador que los certifica.  
 
Nota 14: Cuando el indicador de cobertura de intereses sea igual a INDETERMINADO, teniendo en cuenta 
que el gasto por intereses es igual a cero, se considera que éste cumple con el parámetro establecido, 
precisamente por su carácter de indeterminado, y por tanto cumpliría con la capacidad financiera en cuanto a 
este indicador se refiere.  
 
Nota 15: Para que un proponente quede habilitado en el aspecto financiero, deberá cumplir con la totalidad de 
los índices requeridos anteriormente, en caso contrario quedará No Habilitado y en consecuencia incurrirá en 
la causal de rechazo. 
 
Nota 16: Si el proponente es un consorcio, unión temporal o cualquier otra modalidad de asociación, cada uno 
de sus integrantes deberá allegar el correspondiente Certificado de Registro Único de Proponentes – RUP, con 
la información financiera a mínimo el 31 de diciembre de 2024. 
 
Nota 17: La información financiera debe ser presentada en moneda legal colombiana, por ser esta la unidad de 
cuenta contable por expresa disposición legal, de conformidad con los artículos 50 del Decreto 2649 de 1993 y 
el artículo 1 del Decreto 1536 de 2007.  
 
Nota 18: En caso de no presentarse la información financiera del Registro Único de Proponentes – RUP, de la 
forma exigida en los párrafos anteriores, la Entidad evaluará la propuesta desde el punto de vista 
financiero   como   NO   HABIL. 
 
Nota 19: En el caso de consorcios y/o uniones temporales para la presentación de los documentos que se 
enuncian como requisitos habilitantes del pliego de condiciones, cada uno de los integrantes del consorcio o de 
la unión temporal deberán acompañarlos y/o acreditarlos en forma individual, sin perjuicio del documento de 
constitución del consorcio o unión temporal. 
 
Nota 20: Para la participación de las personas extranjeras que no tengan domicilio o sucursal en el país, deberán 
aportar los Estados Financieros (Balance General, Estado de Resultados y Notas a los Estados Financieros) a 
mínimo el 31 de diciembre de 2024 apostillados, debidamente aprobados por el representante legal y por el 
Contador Público o Revisor Fiscal, según corresponda. Así mismo, una certificación del revisor fiscal o contador 
público, de acuerdo con el modelo establecido en el formato respectivo en la cual certifique y especifique las 
cifras utilizadas para verificar la capacidad financiera. 
 
Nota 21: Las personas extranjeras deberán presentar los Estados Financieros apostillados y la certificación 
firmada por el Representante legal y Revisor Fiscal y/o Contador Público, acompañada de traducción oficial al 
idioma español, con los valores re-expresados a la moneda legal colombiana, por ser ésta la unidad de medida 
por disposición legal, a la tasa de cambio de la fecha de cierre de los mismos, avalados con la firma de un 
contador público con Tarjeta Profesional expedida por la Junta Central de Contadores de Colombia. 
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Nota 22: El Contador Público y/o Revisor Fiscal que certifiquen los indicadores, deben indicar en forma clara 
el nombre y número de Tarjeta Profesional, asimismo, deben anexar certificado de antecedentes disciplinarios, 
expedido por la Junta Central de Contadores, este certificado debe estar vigente para la fecha de presentación 
de la propuesta (no mayor a 3 meses de expedición) y fotocopias de las tarjetas profesionales. 
 
Nota 23: En todo caso, el proponente extranjero, persona natural o jurídica sin domicilio o sucursal en 
Colombia, aceptará las condiciones establecidas para el presente proceso y en el evento de resultar favorecido 
con la adjudicación el contratista deberá someterse a los procedimientos y exigencias contempladas por la Ley 
colombiana. 
 
Nota 24: Se considera que el oferente cumple con la capacidad financiera solicitada por la Entidad y que está 
habilitado para continuar en el proceso, si obtiene en todos y cada indicador los márgenes anteriormente 
establecidos. 
 
Nota 25: Cuando el proponente no cumpla con alguno de los índices en la verificación financiera, o cuando no 
pueda realizarse la evaluación por falta de documentación o falta de idoneidad en los documentos, será 
considerada como NO HABILITADO, por lo tanto, no continúa en el proceso de selección. 
 
Nota 26: En todo caso, el proponente extranjero, persona natural o jurídica sin domicilio o sucursal en 
Colombia, aceptará las condiciones establecidas para el presente proceso y en el evento de resultar favorecido 
con la adjudicación el contratista deberá someterse a los procedimientos y exigencias contempladas por la Ley 
colombiana. 
 
Nota 27: Se considera que el oferente cumple con la capacidad financiera solicitada por la Entidad y que está 
habilitado para continuar en el proceso, si obtiene en todos y cada indicador los márgenes anteriormente 
establecidos. 
 
Nota 28: Cuando el proponente no cumpla con alguno de los índices en la verificación financiera, o cuando no 
pueda realizarse la evaluación por falta de documentación o falta de idoneidad en los documentos, será 
considerada como NO HABILITADO, por lo tanto, no continúa en el proceso de selección. 
 

5.1.2.3.5.2.1.3. CAPACIDAD FINANCIERA ORGANIZACIONAL 

Los indicadores de capacidad financiera buscan establecer unas condiciones mínimas que reflejan la salud financiera de los 
proponentes a través de su liquidez, endeudamiento y su razón de cobertura de intereses. Estas condiciones muestran la aptitud del 
proponente para cumplir oportuna y cabalmente el objeto del contrato.4 Es así que, se realizó el correspondiente tratamiento 
de datos para la identificación de valores atípicos5 que puedan causar problemas en la interpretación e 

 
4 Colombia Compra Eficiente. Septiembre 05 de 2018. Manual para Determinar y Verificar los Requisitos Habilitantes en los Procesos 
de Contratación. Página 15.  
5 En consecuencia, existen diversos tipos de valores atípicos dentro de los cuales se encuentran los siguientes:  
 

• Valor atípico aditivo: Valor imprevisto que es más alto o bajo en comparación con el resto de la muestra.  

• Valor atípico innovador: Genera un impacto inicial que puede tener repercusiones sobre la totalidad de los datos.  

• Valor atípico de cambio de nivel: Este fenómeno causa el desplazamiento de los datos que aparen posterior al valor atípico. 
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independencia de los datos.  
 
“Un valor atípico es una observación que numéricamente es muy distinta al resto de elementos de una muestra. Estos datos nos 
pueden causar problemas en la interpretación de lo que ocurre en un proceso o en una población.”6 Ahora bien, es importante 
recalcar que esta particularidad debe ser analizada con rigor toda vez que estos datos pueden ser obtenidos por 
una acumulación de errores en las fórmulas utilizadas para su obtención, por lo cual, no deben ser incluidos en 
los estudios respectivos; sin embargo, en otras ocasiones, estos datos atípicos pueden otorgar información 
relevante para el tema objeto de estudio, es así que, la utilización o no de estos dependerá de la funcionalidad 
de la misma.  
 
Por otra parte, Colombia Compra Eficiente en su Manual para Determinar y Verificar los Requisitos Habilitantes 
en los Procesos de Contratación ha determinado el proceso para lograr fijar los indicadores de capacidad 
financiera y organizacional refiriendo que es importante contar con una amplia calidad en el análisis de la 
información utilizada para determinar estas variables, esto debido a que se pueden presentar en muestras con 
datos atípicos que afectarían directamente el estudio de la misma.  
 
Sobre este particular se menciona que “la distorsión generada por los datos extremos puede llegar a afectar el análisis (…). 
Para corregir lo anterior es conveniente el uso de [herramientas estadísticas] para suavizar el impacto de los datos atípicos”7. Esto 
permite observar que, para establecer el índice de liquidez, el índice de endeudamiento, la razón de cobertura de 
intereses, la rentabilidad sobre el patrimonio y la rentabilidad sobre el activo es fundamental hacer uso de 
muestras sin datos atípicos toda vez que esto puede generar una distorsión en el análisis que se está 
desarrollando. 
 
A continuación, El FDRS procede a desagregar y dar la explicación de cada indicador de Capacidad Financiera 
y Organizacional 

 
 
Índice de Liquidez: Activo Corriente / Pasivo Corriente 
 
La muestra inicial analizada contenía 1253 datos, fue retirado de la muestra 278 datos (datos atípicos), 
desde el punto de vista estadístico el cuartil 3 es de 2,91 veces. El cual se estipula teniendo en cuenta 
el sector de la salud, con el fin para que haya una mayor participación de proponentes, como se 
evidencia en la tabla No. 11 
 
  

 
• Valor atípico de cambio transitorio: Sus efectos son similares a los valores atípicos de cambio de nivel, pero su efecto no 

es fundamental sobre los datos posteriores al valor atípico.  

• Valor atípico aditivo estacional: Valor alto o bajo que se produce entre intervalos regulares.  

• Valor atípico de tendencia local: Como consecuencia de la aparición de un valor atípico se produce un cambio que afecta 

los demás valores atípicos.  
6 Universidad Pontifica de Valencia. Víctor Yepes Piqueras. https://victoryepes.blogs.upv.es/2022/02/21/que-hacemos-con-los-valores-
atipicos-outliers/  
7 Colombia Compra Eficiente. Manual para determinar y verificar los requisitos habilitantes en los procesos de contratación. 
https://colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_documents/cce_manual_requisitos_habilitantes.pdf  
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Nivel de endeudamiento: Total Pasivo / Total Activo 
 
La muestra inicial analizada contenía 1253 datos, fue retirado de la muestra 72 datos (datos atípicos), 
desde el punto de vista estadístico muy distantes de la mediana la cual es de 0,42 veces. Del total de los 
datos típicos se identifica que la mayor población está ubicada entre los cuartiles 2 y 3 como se 
evidencia en la tabla No. 11. 
 
              
Razón cobertura de intereses: Utilidad operacional / Gastos de intereses 
 
La muestra inicial analizada contenía 1253 datos, fue retirado de la muestra 896 datos (datos atípicos), 
desde el punto de vista estadístico la mediana se ubica en 2,19 
 
Esta razón no es excluyente para la participación de los proponentes con índices indeterminados, ya 
que debido a la ausencia de gastos financieros no es posible hacer la medición del indicador. Por lo 
anterior, si al momento de realizar la verificación de la razón de cobertura de interés, el oferente no 
presenta obligaciones financieras, registrando el saldo de su cuenta de Gastos por Interés en cero ($0); 
se establecerá como CUMPLE para el caso del indicador en mención. 
 
Rentabilidad sobre el patrimonio: Utilidad Operacional / Patrimonio 
 
La muestra inicial analizada contenía 1253 datos, fue retirado de la muestra 918 datos (datos atípicos), 
desde el punto de vista estadístico el cuartil 4 es de 0,12 veces. El cual se estipula teniendo en cuenta 
el sector de la salud, con el fin para que haya una mayor participación de proponentes, como se 
evidencia en la tabla No. 11 
 
        
Rentabilidad sobre el activo: Utilidad Operacional / Activo Total 
 
La muestra inicial analizada contenía 1253 datos, fue retirado de la muestra 933 datos (datos atípicos), 
desde el punto de vista estadístico el cuartil 4 es de 0,06 veces. El cual se estipula teniendo en cuenta 
el sector de la salud, con el fin para que haya una mayor participación de proponentes, como se 
evidencia en la tabla No. 11 
 

Tabla 111. Consolidado de Indicadores Financieros 

PARAMETRO 
RAZONABLE 

 0,0 HASTA 6 0,0 HASTA 100% 0,0 HASTA 6 0,0 HASTA 12% 0,0 HASTA 6% 

Comentado [ER20]: ibidem 

Con formato: Resaltar

Con formato: Resaltar

Con formato: Resaltar

Con formato: Resaltar

Con formato: Resaltar

Comentado [ER21]: Tener en cuenta comentario sobre la 

numeración de esta tbala  
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INDICE DE 
LIQUIDEZ 

NIVEL DE 
ENDEUDAMIENTO 

RAZON 
COBERTURA DE 

INTERES 

RENTABILIDAD 
DEL 

PATRIMONIO 

RENTABILIDAD 
DEL ACTIVO 

PROMEDIO 2,18 0,43 2,48 0,05 0,03 

MEDIANA 1,86 0,42 2,19 0,05 0,03 

DESVIACIÓN 
ESTANDAR  

1,24 0,27 1,60 0,04 0,02 

COHEFICIENTE DE 
VARIACIÓN 

0,57 0,63 0,65 0,80 0,67 

MUESTRA 1253 1253 1253 1253 1253 

PODA DE LA 
MUESTRA 

278 72 896 918 933 

MUESTRA 
DEPURADA 

975 1181 357 335 320 

CUARTIL 1 1,27 0,21 1,19 0,02 0,01 

CUARTIL 2 1,86 0,42 2,19 0,05 0,03 

CUARTIL 3 2,91 0,65 3,63 0,09 0,04 

CUARTIL 4 6,00 0,99 5,97 0,12 0,06 

MAXIMO 6,00 0,99 5,97 0,12 0,06 

MINIMO 0,11 0,00 0,10 0,00 0,00 

FUENTE: ELABORACION PROPIA 
 

Producto del proceso de evaluación, la entidad establece los siguientes indicadores como requisitos 
habilitantes de Capacidad Financiera y Capacidad organizacional que deben ser acreditados por los 
proponentes dentro del presente proceso. 
 

Capacidad Financiera del Proponente: 
 

INDICADOR FORMULA INDICE 

REQUERIDO 

 Liquidez = Activo Corriente / Pasivo Corriente Mayor o igual a 2,91 

Endeudamiento = Pasivo Total / Activo Total Menor o igual a 0,42 

Cobertura de 

Intereses 

= Utilidad Operacional / Gastos de 

Intereses 

Mayor o igual a 2,19 

Elaboración Propia 
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Capacidad Organizacional del Proponente 
 

INDICADOR DE DONDE: INDICE 

REQUERIDO 

Rentabilidad de 

Patrimonio 

= Utilidad Operacional / Patrimonio Mayor o igual a: 0,12 

Rentabilidad del Activo = Utilidad Operacional / Activo Total Mayor o igual a: 0,06 

Elaboración Propia 

 
Los Oferentes Plurales serán evaluados de acuerdo con la opción cuatro (4), Ponderación de los 
componentes de los indicadores, del Manual Para Determinar y Verificar los Requisitos Habilitantes 
en los Procesos de Contratación, código CCE-EICP-MA-04, de Colombia Compra Eficiente: 
 

 

Donde 𝑖 representa a una empresa que conforma el oferente plural y 𝑛 es el número total de empresas 
integrantes del oferente plural (unión temporal o consorcio). 
 

CAPITAL DE TRABAJO 

Para el presente proceso de selección los proponentes deberán acreditar:  

CT = AC - PC ≥ CTd 

Donde: 

CT = Capital de trabajo 
AC = Activo corriente 
PC = Pasivo corriente 
CTd = Capital de Trabajo demandado para el proceso que presenta propuesta 

El capital de trabajo (CT) del oferente deberá ser mayor o igual al capital de trabajo demandado 
(CTd):  

CT ≥ CTd 
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El Capital de Trabajo demandado para el proceso que presenta propuesta (CTd) se calcula así: 

Presupuesto oficial Fórmula 

≤ 800 SMMLV CTd = 20% x (PO) 

Entre 801 y 1.500 SMMLV CTd = 30% x (PO) 

≥ 1.501 CTd = 40% x (PO) 

 
Donde, 
 
CTd = Capital de Trabajo demandado del proceso al cual presenta propuesta 
PO = Presupuesto oficial del proceso al cual presenta propuesta. 
Si el proponente es plural el indicador debe calcularse así: 

CTProponente plural = ∑CTi

n

i=1

 

 

Donde 𝑛 es el número de integrantes del proponente plural (unión temporal o consorcio). 
 
 
 

𝐶𝑎𝑝𝑖𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑇𝑟𝑎𝑏𝑎𝑗𝑜 𝑅𝑒𝑞𝑢𝑒𝑟𝑖𝑑𝑜 
 

CTproponent Prural = Presupuesto ofical (PO) ∗ 20% 

CTproponent Prural =  $688.685.603 ∗ 20% 
CTproponent Prural = $137.737.120,6 

 
5.1.2.4.5.2.1.4. CASO PROPONENTES PLURALES: FORMA DE EVALUAR LA 

CAPACIDAD FINANCIERA Y ORGANIZACIONAL: 

 
Para el caso de Consorcios y Uniones Temporales, el procedimiento para el cálculo de los diferentes indicadores 
se basará en el porcentaje de participación de cada uno de los miembros de la figura asociativa, así: 
 

(IL1 Componente 1 x % participación+ IL2 Componente 1 x % participación+⋯+ILn Componente 1 x % 

participación) (IL1 Componente 2 x % participación+ IL2 Componente 2 x % participación+⋯ +ILn 
Componente 2 x % participación) 
 
Nota: Sí el proponente no tiene obligaciones que le demanden el pago de intereses y sus gastos en intereses es 
igual a cero (0), el proponente cumple el indicador y será declarado hábil para este indicador. 
Si el proponente no tiene obligaciones que le demanden el pago de intereses; pero su utilidad operacional es 
negativa (Pérdida Operacional), el proponente no cumple con el indicador y será declarado No hábil. 
 

Con formato: Esquema numerado + Nivel: 4 + Estilo de
numeración: 1, 2, 3, … + Iniciar en: 1 + Alineación: Izquierda
+ Alineación:  1,9 cm + Sangría:  3,17 cm

Comentado [ER22]: Revisar numeración 

Comentado [ER23]:  
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5.1.3. 5.3. REQUISITOS HABILITANTES TÉCNICOS 
 

5.1.3.1.5.3.1. EXPERIENCIA DEL PROPONENTE 
 
Por experiencia se entiende: “Los contratos celebrados por el interesado para cada uno de los bienes, obras y 
servicios que ofrecerá a las Entidades Estatales, identificados con el Clasificador de Bienes y Servicios en el 
tercer nivel y su valor expresado en SMMLV. Los contratos celebrados por consorcios, uniones temporales y 
sociedades en las cuales el interesado tenga o haya tenido participación, para cada uno de los bienes, obras y 
servicios que ofrecerá a las Entidades Estatales, identificados con el Clasificador de Bienes y Servicios en el 
tercer nivel y su valor expresado en SMMLV.” (Artículo 2.2.1.1.1.5.3 del Decreto 1082 de 2015). De 
conformidad con lo anterior, y en virtud del análisis del sector efectuado por la entidad, el FDRS requiere que 
los proponentes acrediten experiencia en los siguientes términos:  
 

1. 5.3.1.1. Experiencia general del proponente:  

El proponente deberá acreditar la celebración y ejecución de por lo menos tres (3) y máximo cinco (5), con 
certificaciones de contratos con entidades públicas y/o privadas terminados antes de la fecha de cierre del 
proceso, cuyo el objeto y/o alcance estén relacionados por con el del presente proceso, que sumadas acrediten 
un valor total igual o superior al cien por ciento (100%) del presupuesto oficial del presente proceso, expresado 
en SMMLV. 

 
2. 5.3.1.2.Experiencia específica del proponente:  

El proponente deberá acreditar dentro de los contratos acreditados como experiencia general, que como mínimo 
uno (1) de ellos en su objeto y/o alcance, debidamente certificado, se hayan ejecutado con comunidades rurales 
y/o campesinas. 
 
Los certificados que aporte el proponente deberán contener al menos cuatro (04) de los siguientes Códigos 
Clasificadores de Bienes y Servicios. 

Clasificación UNSPSC Segmento Familia Clase 

Camas de paciente y accesorios 42000000 42190000 42191800 

Productos para transporte de paciente 42000000 42190000 42192200 

Elevadores de paciente 42000000 42190000 42192300 

Ayuda de ambulación y traslado y posicionar para personas físicamente 
discapacitadas 

42000000 42210000 42211500 

Baño y ayudas de baño para personas físicamente discapacitadas 42000000 42210000 42211600 

Ayudas de comunicación para personas físicamente discapacitadas 42000000 42210000 42211700 

Ayuda para vestirse y asearse para personas físicamente discapacitadas 42000000 42210000 42211800 

Ayuda para preparación de comida bebida y alimentos para personas 
físicamente discapacitadas 

42000000 42210000 42211900 

Cuidado de la casa y ayuda para el cuidado de la casa para personas 
físicamente discapacitadas 

42000000 42210000 42212000 

Con formato: Sangría: Izquierda:  2,54 cm,  Sin viñetas ni
numeración

Con formato: Esquema numerado + Nivel: 3 + Estilo de
numeración: 1, 2, 3, … + Iniciar en: 1 + Alineación: Izquierda
+ Alineación:  3,17 cm + Sangría:  4,44 cm

Con formato: Sangría: Izquierda:  1,9 cm,  Sin viñetas ni
numeración

Comentado [ER24]: ¿Cuál es el criterio para que sean mínimo 3 

certificaciones de experiencia? 

Con formato: Español (México)

Con formato: Sangría: Izquierda:  1,9 cm,  Sin viñetas ni
numeración

Comentado [ER25]: Se recomienda revisar bien ese requisito, 
toda vez que podrían cumplir personas que solamente tengan 

experiencia en el suministro de los bienes requeridos y no en la 

prestación del servicio, que constituye la parte esencial de la presente 
contratación. 
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Lo anterior, atendiendo las disposiciones previstas en el Decreto 1082 de 2015 y la Circular Única Externa 
publicada por La Agencia Nacional de Contratación Pública -Colombia Compra Eficiente en la cual dispone en 
lo pertinente “(…) La experiencia es un requisito habilitante. Los proponentes deben inscribir en el RUP su 
experiencia usando los códigos del Clasificador de Bienes y Servicios. Por su parte, las Entidades Estatales al 
establecer el requisito habilitante de experiencia deben incluir los códigos específicos del objeto a contratar o el 
de bienes, obras o servicios afines al Proceso de Contratación respecto de los cuales los proponentes deben 
acreditar su experiencia. (…)”. Los Salarios Mínimos de cada certificación se liquidarán con base al SMMLV de 
la fecha de terminación del contrato. Los contratos deben estar ejecutados en su totalidad y liquidados al cierre 
del proceso, esto debe demostrarse a través de las certificaciones. 
 

3. 5.3.1.3.Forma de acreditación de la experiencia:  

Los proponentes deberán diligenciar el FORMATO 12 - “EXPERIENCIA DEL PROPONENTE” con 
mínimo tres (3) y máximo de cinco (5) certificaciones requeridas por la entidad para acreditar la experiencia del 
proponente, el FONDO tendrá en cuenta aquellas con las que el proponente pueda cumplir a cabalidad el 
requisito requerido. 
 
La experiencia se verificará a través de la información registrada en el RUP vigente, soportada en los certificados 
expedidos por el contratante o contratista, según corresponda, y relacionada en el formulario respectivo de 
experiencia. 
 

5.1.3.1.1. 5.3.1.4.CARACTERÍSTICAS DE LOS CONTRATOS PRESENTADOS PARA 

ACREDITAR LA EXPERIENCIA EXIGIDA 

Los contratos para acreditar la experiencia exigida deberán cumplir las siguientes características: 
 
A. Estar relacionados en el FORMATO 2 - “EXPERIENCIA DEL PROPONENTE” con el número 

consecutivo del contrato en el RUP.  Los proponentes plurales deben indicar qué integrante aporta cada 

Aparatos de tiempo libre y recreo para personas físicamente 
discapacitadas 

42000000 42210000 42212100 

Auxilio de manejo de medicamentos para personas físicamente 
discapacitadas 

42000000 42210000 42212200 

Productos de terapia de frio y de calor 42000000 42140000 42142100 

Suministro de vaciado de escayola y tablillas 42000000 42240000 42241500 

Productos blandos para la extremidad inferior 42000000 42240000 42241800 

Suministros y accesorios de tracción ortopédica 42000000 42240000 42242100 

Servicios médicos de doctores especialistas 85000000 85120000 85121600 

Servicios de prestadores especializas de servicios de 
Salud 

85000000 85120000 85120170 

Servicios de rehabilitación en salud 85000000 85120000 85122100 

Personas de soporte de prestación de servicios de salud 85000000 85100000 85101600 

Servicios de administración de salud 85000000 85100000 85101700 

Servicios de evaluación y valoración de salud individual 85000000 85120000 85122200 

Con formato: Sangría: Izquierda:  1,9 cm,  Sin viñetas ni
numeración

Con formato: Resaltar

Comentado [ER26]: Revisar numeración, en otros apartes se ha-
bla de formato 5 y  en los formatos diseñados al parecer es el 2 
Más adelante se habla de formato 10 
 

Comentado [ER27]: Tener en cuenta comentario anterior 

Comentado [ER28]: No es claro este aparte 

Con formato: Normal, Justificado,  Sin viñetas ni numeración

Con formato: Fuente: Garamond, Negrita

Con formato: Resaltar



 
 

ESTUDIOS PREVIOS 
 

LICITACIÓN PÚBLICA 
 

                                                                       ALCALDÍA LOCAL DE SUMAPAZ 

                                                      Página 49 de 104 
 

 
 

 
 

Código: GCO-GCI-F083 
Versión: 06 

Vigencia: 14 de septiembre de 2023 
Caso Hola No. 343604 

uno de los contratos señalados en el FORMATO 2 - “EXPERIENCIA DEL PROPONENTE”. Este 
documento debe presentarlo el proponente plural y no integrante. 
 
El hecho de que el proponente no aporte el FORMATO 2 - “EXPERIENCIA DEL PROPONENTE” 
en ningún caso será motivo para rechazar la oferta. La subsanación de este requisito podrá realizarse de 
acuerdo con lo establecido en el pliego de condiciones y dentro del término previsto en el cronograma del 
proceso. Mientras esté pendiente la subsanación del requisito, y en caso de que este no se subsane, la entidad 
tendrá en cuenta para la evaluación los cinco (5) contratos aportados de mayor valor 

 

B. El Proponente podrá aportar mínimo tres (3) y máximo cinco (5) contratos para la evaluación por concepto 
de experiencia. El proponente persona natural o jurídica que acredite la calidad de Mipyme o de emprendi-
miento y empresa de mujeres con domicilio en el territorio nacional, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 2.2.1.13.2.2 del Decreto 1074 de 2015 y los artículos 2.2.1.2.4.2.4. y 2.2.1.2.4.2.14 del Decreto 1082 
de 2015, o las normas que los modifiquen, sustituyan o complementen, podrá probar la experiencia solici-
tada con un (1) contrato adicional a los cinco (5) inicialmente previstos, para un máximo de seis (6) contra-
tos. 

En caso de que el proponente persona natural o jurídica acredite la calidad de Mipyme y de emprendimiento 
y empresa de mujeres con domicilio en el territorio nacional de manera conjunta, podrá demostrar la 
experiencia solicitada con dos (2) contratos adicionales a los cinco (5) inicialmente previstos, para un 
máximo de siete (7).  

Para el caso de Proponentes Plurales bastará con que uno de sus integrantes tenga una participación igual 
o superior al diez por ciento (10 %) en el consorcio o en la unión temporal y acredite la calidad de Mipyme 
o emprendimiento y/o empresa de mujeres de conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.2 del 
Decreto 1074 de 2015 y los artículos 2.2.1.2.4.2.4. y 2.2.1.2.4.2.14 del Decreto 1082 de 2015 o las normas 
que los modifiquen, sustituyan o complementen, para demostrar la experiencia solicitada con un (1) contrato 
adicional a los cinco (5) inicialmente previstos, para un máximo de seis (6) contratos.  

En el evento de que el mismo integrante u otro que haga parte del Proponente Plural tenga una participación 
igual o superior al diez por ciento (10 %) en el consorcio o en la unión temporal y acredite la calidad de 
Mipyme y de emprendimiento y empresa de mujeres con domicilio en el territorio nacional de manera 
conjunta o separada, podrá acreditar la experiencia solicitada con dos (2) contratos adicionales a los cinco 
(5) inicialmente previstos, para un máximo de siete (7) contratos. En todo caso no será posible aportar más 
de dos (2) contratos adicionales aun cuando otros integrantes del Proponente Plural también cumplan las 
condiciones previamente definidas. 

Para acreditar la calidad de Mipyme, el Proponente entregará copia del certificado del Registro Único de 
Proponentes (RUP), el cual deberá encontrarse vigente y en firme al momento de su presentación. Por su 
parte, la condición de emprendimientos y empresas de mujeres se probará mediante el diligenciamiento del 
“FORMATO 18 – ACREDITACIÓN DE EMPRENDIMIENTOS Y EMPRESAS DE MUJE-
RES” (18 A – ACREDITACIÓN DE EMPRENDIMIENTOS Y EMPRESAS DE MUJERES 
(PERSONA JURÍDICAS); 18 B – ACREDITACIÓN DE EMPRENDIMIENTOS Y EMPRESAS 
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DE MUJERES (PERSONA NATURAL), el cual deberá aportarse con la documentación requerida en 
el artículo 2.2.1.2.4.2.14 del Decreto 1082 de 2015, o la norma que la modifique o la sustituya.  

C. Estar relacionados en el “FORMATO  2 – EXPERIENCIA DEL PROPONENTE”. Los Proponentes 
Plurales deben indicar qué integrante aporta cada uno de los contratos señalados. Este documento debe 
presentarlo el Proponente Plural y no sus integrantes.  

Si el Proponente no diligencia el “FORMATO 2 – EXPERIENCIA DEL PROPONENTE”, la 
Entidad requerirá su subsanación en los términos del Pliego de Condiciones. En caso de que el oferente no 
subsane se tendrán en cuenta para la evaluación los cinco (5) contratos de mayor valor aportados. Con estos, 
la Entidad verificará la acreditación de los requisitos de experiencia general y específica solicitados para la 
actividad principal, al igual que los requeridos para la actividad secundaria en atención a las combinaciones 
de experiencia aplicables y la experiencia exigida.   

El “FORMATO 2 – EXPERIENCIA DEL PROPONENTE” deberá aportarse diligenciado en 
formato Word.  
 
Los contratos deben haber terminado antes de la fecha de cierre del presente Proceso de Contratación. Esta 
fecha corresponde al momento de terminación de la ejecución del contrato, por lo que no necesariamente 
coincide con la de entrega y/o recibo final, liquidación, o acta final. En caso de modificarse la fecha de 
cierre del Proceso de Contratación, se tendrá como referencia la fecha de cierre originalmente contemplada 
en el Pliego de Condiciones.   
 

D. Para los contratos que sean aportados por personas jurídicas que no cuentan con más de tres (3) años de 
constituidas y pretendan acreditar la experiencia de sus socios, accionistas o constituyentes, en los términos 
establecidos en el numeral 2.5 del artículo 2.2.1.1.1.5.2. del Decreto 1082 de 2015, además del Registro 
Único de Proponentes (RUP), deben adjuntar un documento suscrito por el representante legal y el revisor 
fiscal o contador público (según corresponda) donde se indique la conformación de la persona jurídica. La 
Entidad tendrá en cuenta la experiencia de los accionistas, socios o constituyentes de las sociedades con 
menos de tres (3) años de constituidas. Pasado este tiempo, la sociedad conservará esta experiencia, tal y 
como haya quedado registrada en el RUP. 
 
De acuerdo con el inciso anterior, en los casos en que se presente un Proponente Plural conformado por 
una persona jurídica, en conjunto con sus socios, accionistas o constituyentes y se alleguen contratos en 
los que este le hayan transferido experiencia a aquella, solo podrán ser acreditados como experiencia en el 
Proceso de Contratación por uno de los integrantes, de manera que el Proponente Plural podrá demostrar 
la misma experiencia una sola vez.  
 

5.1.3.1.2. 5.3.1.5.CONSIDERACIONES PARA LA VALIDEZ DE LA EXPERIENCIA 

DEL PROPONENTE 

La Entidad Estatal tendrá en cuenta los siguientes aspectos para analizar la experiencia acreditada y que la misma 
sea válida como experiencia requerida: 

Con formato: Normal, Justificado,  Sin viñetas ni numeración

Con formato: Fuente: (Predeterminada) Garamond, Negrita
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En el Clasificador de Bienes y Servicios, los segmentos correspondientes para la clasificación de la experiencia 
son los 10, 21, 80 y 86. 

A. La entidad contratante únicamente podrá exigir para la verificación de la experiencia los contratos ce-
lebrados por el interesado, identificados con el Clasificador de Bienes y Servicios hasta el tercer nivel. 

Si el proponente relaciona o anexa más de cinco (5) contratos en el FORMATO 10 – EXPERIENCIA 
DEL PROPONENTE, para efectos de evaluación de la experiencia se tendrán en cuenta cómo 
máximo los cinco (5) contratos aportados de mayor valor. 

En caso de que el proponente, presente la condición de Mipyme o emprendimiento y empresas de 
mujeres, si relaciona o anexa más de seis (6) contratos en el FORMATO 10 – EXPERIENCIA DEL 
PROPONENTE, para efectos de evaluación de la experiencia se tendrán en cuenta cómo máximo los 
seis (6) contratos aportados de mayor valor. 

En caso de que el proponente, presente la condición de Mipyme y emprendimiento y empresas de 
mujeres con domicilio en el territorio nacional de manera conjunta, si relaciona o anexa más de siete (7) 
contratos en el FORMATO 10 – EXPERIENCIA DEL PROPONENTE, para efectos de 
evaluación de la experiencia se tendrán en cuenta cómo máximo los siete (7) contratos aportados de 
mayor valor 

 Tratándose de proponentes plurales se tendrán en cuenta las siguientes precisiones:  

 i) uno de los integrantes debe aportar como mínimo el cincuenta por ciento (50%) de la experiencia 
mínima exigida; 

ii) los demás integrantes deben acreditar como mínimo el cinco por ciento (5%) de la experiencia mínima 
exigida; 

iii) No obstante y sin perjuicio de lo anterior, solo uno (1) de los integrantes, si así lo considera pertinente, 
podrá no acreditar experiencia.  En este último caso, el porcentaje de participación del integrante que no 
aporta experiencia certificada solicitada, dentro de la estructura plural no podrá superar el diez por ciento 
(10%) del total de la participación del proponente plural. 

Igualmente, todos los contratos que aporten los miembros del proponente plural deben acreditar al 
menos cuatro de los códigos determinados en el numeral de CLASIFICACIÓN DE LA 
EXPERIENCIA EN EL “CLASIFICADOR DE BIENES, OBRAS Y SERVICIOS DE LAS 
NACIONES UNIDAS”. 

Estos porcentajes de experiencia mínima que cumplirán los integrantes del proponente plural, bastará 
acreditarlos con contratos que cumplan con el requisito de experiencia general exigida y se calcularán 
sobre el “valor mínimo a certificar (como % del Presupuesto Oficial de obra expresado en SMMLV)” de 
conformidad con el presente estudio 

Comentado [ER29]: Revisar, no se trata de los mismos códigos 

enunciados anteriormente  

Con formato: Resaltar

Comentado [ER30]: Definri numeración de formatos 

Con formato: Resaltar

Con formato: Resaltar

Con formato: Resaltar
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Independientemente de el o los integrantes del proponente plural que aporten contratos para acreditar 
la experiencia, estos se tendrán en cuenta para calcular el "Número de contratos con los cuales el 
Proponente cumple la experiencia acreditada" de conformidad con el presente estudio. 

B. Cuando el contrato que se pretende acreditar como experiencia haya sido ejecutado en consorcio o 
unión temporal, el porcentaje de participación del integrante será el registrado en el RUP de este o en 
alguno de los documentos válidos para la acreditación de experiencia en caso de que el integrante no 
esté obligado a tener RUP. 
 

C. Cuando el contrato que se pretende acreditar como experiencia haya sido ejecutado en consorcio o 
unión temporal, el valor a considerar será el registrado en el RUP, o documento válido en caso de que 
el integrante no esté obligado a RUP, para la acreditación de experiencia multiplicada por el porcentaje 
de participación que tuvo el integrante o los integrantes. 
 

D. Cuando el contrato que se pretende acreditar como experiencia haya sido ejecutado en consorcio, el 
“% de dimensionamiento (según la longitud o magnitud requerida en el proceso de contratación)” se 
afectará por el porcentaje de participación que tuvo el integrante o los integrantes. 

 Por su parte, si el contrato fue ejecutado como unión temporal la acreditación del “% de 
dimensionamiento” se afectará de acuerdo con la distribución de actividades y lo materialmente 
ejecutado, para lo cual se deberá allegar el documento de conformación de proponente plural que 
discrimine las actividades a cargo de cada uno de los integrantes o que de los documentos aportados para 
acreditar la experiencia se pueda determinar qué actividades ejecutó cada uno de los integrantes.   

En caso de que lo anterior no se logre determinar, la evaluación se realizará de conformidad con lo 
señalado en el párrafo precedente, respecto a los consorcios. 

 Nota: El “dimensionamiento” de este literal aplica a cualquier dimensión o magnitud requerida en el 
proceso de selección para acreditar la experiencia. 

E. Cuando el contrato que se aporte para la experiencia haya sido ejecutado por un consorcio o unión 
temporal, y dos (2) o más de sus integrantes conformen un proponente plural para participar en el 
presente proceso, dicho contrato se entenderá aportado como un (1) solo contrato y se tendrá en cuenta 
para el aporte de la experiencia la sumatoria de los porcentajes de los integrantes del consorcio o unión 
temporal que ejecutaron el contrato y que están participando en el presente proceso. 

El cumplimiento de los requisitos de experiencia que impliquen la acreditación de valores y magnitudes 
intervenidas, el oferente deberá acreditar los valores y magnitudes intervenidas dentro del respectivo contrato, 
empleando alguno de los documentos válidos establecidos en el presente documento. En todo caso, la Entidad 
Estatal permitirá la subsanación, en los términos del Pliego de Condiciones, requiriendo al Proponente para que 
acredite los valores ejecutados y magnitudes intervenidas. De no lograrse la discriminación de los valores y 
magnitudes ejecutadas en el marco del respectivo contrato, la Entidad Estatal no lo tendrá en cuenta para la 
evaluación.  

Comentado [ER31]: Revisar, esto no es un pliego tipo 

Comentado [ER32]: ibidem 

Comentado [ER33]: ibidem 

Comentado [ER34]: Este aparte esta diseñado para  un contrato 

de obra  
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5.1.3.1.3.5.3.1.6. ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA REQUERIDA 

Los proponentes acreditarán para cada uno de los contratos aportados la certificación correspondiente que 
contenga como mínimo la siguiente información:  
 

A. Nombre del Contratante 

 
B. Objeto del contrato y  

 
C. Principales actividades u obligaciones ejecutadas.   

 
D. La fecha de iniciación de la ejecución del contrato. 

 
E. La fecha de terminación de la ejecución del contrato: Esta fecha de terminación no es la fecha de entrega 

y/o recibo final, liquidación, o acta final. 

 
F. Nombre, cargo y firma de la persona que expide la certificación. 

 

G. El porcentaje de participación de cada uno de los integrantes del contratista plural. 

 

H. Valor del Contrato ejecutado.  

 

 

5.1.3.1.4.5.3.1.6.1. DOCUMENTOS VÁLIDOS PARA LA ACREDITACIÓN DE LA EXPE-

RIENCIA REQUERIDA 

En aquellos casos en que por las características del objeto a contratar se requiera verificar información adicional 
a la contenida en el RUP, el proponente podrá aportar uno o algunos de los documentos que se establecen a 
continuación, para que la entidad realice la verificación en forma directa. Los mismos deberán estar debidamente 
diligenciados y suscritos por el contratante, el contratista o el interventor, según corresponda. En caso de existir 
discrepancias entre dos (2) o más documentos aportados por el proponente para la acreditación de experiencia, 
se tendrá en cuenta el orden de prevalencia establecido a continuación: 
 

A. Certificación de experiencia. Expedida con posterioridad a la fecha de terminación del contrato en 
la que conste el recibo a satisfacción de la obra contratada debidamente suscrita por quien esté en 
capacidad u obligación de hacerlo. 

B. Acta de liquidación y contrato suscrito 

 
C. Acta de entrega, terminación, final o de recibo definitivo y contrato suscrito.  

 

Con formato: Fuente: (Predeterminada) Garamond, Negrita

Con formato: Esquema numerado + Nivel: 4 + Estilo de
numeración: 1, 2, 3, … + Iniciar en: 6 + Alineación: Izquierda
+ Alineación:  0 cm + Sangría:  1,9 cm

Con formato: Esquema numerado + Nivel: 5 + Estilo de
numeración: 1, 2, 3, … + Iniciar en: 1 + Alineación: Izquierda
+ Alineación:  0 cm + Sangría:  2,54 cm
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D. Acta de inicio o la orden de inicio. La misma sólo será válida para efectos de acreditar la fecha de 

inicio. 

 
E. Para los contratos que hayan sido objeto de cesión, el contrato deberá encontrarse debidamente 

inscrito y clasificado en el RUP o en uno o alguno de los documentos considerados como válidos 

para la acreditación de experiencia de la empresa cesionaria, según aplique. La experiencia se admi-

tirá para el cesionario y no se reconocerá experiencia alguna al cedente. 

Para efectos de acreditación de experiencia entre particulares, el proponente deberá aportar adicionalmente 
alguno de los documentos que se describen a continuación:  
 

• Certificación de facturación expedida con posterioridad a la fecha de terminación del contrato emitida 

por el revisor fiscal o contador público del proponente que acredita la experiencia, según corresponda, 

con la copia de la tarjeta profesional y certificado de antecedente disciplinarios vigente, expedido por la 

Junta Central de Contadores, o los documentos equivalentes que hagan sus veces en el país donde se 

expide el documento del profesional.  

 

• Declaración de renta y estado de resultados de los años en que se ejecutó el contrato, de tal manera que 

se permita evidenciar los ingresos causados por la ejecución del contrato aportado. (En caso de no 

haberse cobrado la totalidad del contrato ejecutado presentar información financiera de cuentas por 

cobrar del saldo por cobrar del contrato). 

 

• Copia de la Facturación correspondiente al contrato aportado y copia del pago de los impuestos causa-

dos en el contrato. 

 
 

5.1.3.1.5.5.3.1.6.2. PARA SUBCONTRATOS  

 
Para la acreditación de experiencia de subcontratos, cuyo contrato principal fue suscrito con particulares, se 
aplicarán las disposiciones establecidas en el numeral anterior.  
 
Para la acreditación de experiencia de los contratos derivados de contratos suscritos con entidades estatales el 
proponente deberá aportar los documentos que se describen a continuación: 
 

A. Certificación del subcontrato. Certificación expedida con posterioridad a la fecha de terminación 

del subcontrato, la cual debe estar suscrita por el representante legal del contratista del contrato 

principal, del Concesionario, o del EPC o Consorcio Constructor. Así mismo, debe contener la 

información requerida en el Pliego de Condiciones para efectos de acreditación de la experiencia. 

 

B. Certificación expedida por la entidad estatal del contrato principal del cual se derivó el subcontrato.  

Dicha certificación debe contener la información requerida para acreditar experiencia y la 

Con formato: Esquema numerado + Nivel: 5 + Estilo de
numeración: 1, 2, 3, … + Iniciar en: 1 + Alineación: Izquierda
+ Alineación:  0 cm + Sangría:  2,54 cm
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siguiente:  
 

I. Alcance de las obras ejecutadas en el contrato, en las que se pueda evidenciar las obras subcontra-

tadas que pretendan ser acreditadas para efectos de validación de experiencia, en el presente pro-

ceso de selección. 

 
II. Autorización de la entidad estatal por medio de la cual se autoriza el subcontrato. En caso de que 

no requiera autorización, el Proponente podrá aportar con su propuesta alguno de los siguientes 

documentos que den cuenta de esa circunstancia: i) copia del contrato o ii) certificación emitida 

por la entidad concedente, donde acredite que para subcontratar no se requería autorización. 

Para los subcontratos, las actividades subcontratadas solo serán válidas para el subcontratista cuando ambos se 
presenten de manera separada al proceso de contratación; es decir, dichas actividades no serán tenidas en cuenta 
para efectos de acreditación de experiencia del contratista directo.  
 
En todo caso, la experiencia será válida para quien efectivamente haya ejecutado las actividades exigidas. 
 
Los proponentes deberán advertir a la entidad cuando en otros procesos, el contratista original haya certificado 
que, dentro de su contrato, se llevó a cabo la subcontratación, por cuanto tales actividades no serán tenidas en 
cuenta para efectos de acreditación de experiencia del contratista original. Para tal fin, deberán informar a la 
entidad, mediante comunicación escrita, indicando el proceso en el cual el contratista certificó la respectiva 
subcontratación. 
 
La obligación de informar las situaciones de subcontratación estará en cabeza de los proponentes y de ninguna 
manera dicha obligación será de la entidad. En aquellos casos en los que el proponente no advierta tal situación, 
la entidad no tendrá responsabilidad alguna por cuanto no fue advertida. En ese caso, el contrato se contabilizará 
como un todo y no se tendrá en cuenta lo relacionado con la subcontratación.  
 

5.1.3.1.6. 5.3.2.COMPROMISO DE CUMPLIMIENTO Y ACEPTACIÓN DE LAS 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS MÍNIMAS. FORMATO 08 

 
El proponente deberá diligenciar el FORMATO 8- ACEPTACIÓN DE CONDICIONES TÉCNICAS 
 
El FDRS, tendrá como parámetro de verificación técnica la ACEPTACIÓN por parte de los oferentes 

mediante el Formato de “ACEPTACION CONDICIONES TÉCNICAS COMPROMISO DE 

CUMPLIMIENTO” de condiciones técnicas diligenciado y firmado por el representante legal, donde manifieste 

que cumplirá con la capacidad operacional, administrativa y especificaciones técnicas, características, 

condiciones, actividades y obligaciones establecidas en el anexo técnico.  

 
El proponente deberá diligenciar el FORMATO 8- ACEPTACIÓN DE CONDICIONES TÉCNICAS 

Con formato: Normal, Justificado,  Sin viñetas ni numeración

Con formato: Fuente: (Predeterminada) Garamond, Negrita

Con formato: Interlineado:  1,5 líneas

Con formato: Fuente: Negrita, Español (España)
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5.1.3.1.7. 5.3.3.RECURSO HUMANO MÍNIMO HABILITANTE - FORMATO 07. 

EQUIPO DE TRABAJO HABILITANTE 

 
El desarrollo del proyecto requiere la vinculación de recurso humano para la ejecución de las distintas actividades 
del proyecto, conforme las etapas, roles y responsabilidades descritas en el presente estudio previo y anexo 
técnico refiriéndose los siguientes perfiles. El proponente deberá allegar con la propuesta la documentación para 
acreditar el cumplimiento de este personal requerido. 
 

PERSONAL MÍNIMO HABILITANTE  

CATEGORÍA PERFIL CANT TIEMPO  

COORDINADO
R(A) GENERAL 

    

Formación Académica: Título Profesional en áreas de la 
salud pública, ciencias sociales y/o administrativas y/o 
gerencia en salud (Medicina, Enfermería, Psicología, 
Terapia, Trabajo Social, Administración en Salud o afines) 
Debidamente certificada. 
 
Experiencia profesional: Mínimo tres (3) años de 
experiencia profesional certificada, contados a partir de la 
expedición de la tarjeta profesional. Debidamente 
certificada 
 
Experiencia específica: Deberá acreditar como mínimo 
dos (2) años de experiencia en la coordinación y/o gestión 
y/o seguimiento de proyectos en salud pública y/o 
comunitaria, relacionados con planeación y/o articulación 
interinstitucional y/o manejo de equipos interdisciplinarios 
y seguimiento técnico–administrativo. Debidamente 
certificada. 

1 

  
 
 
 
 
 
 

6 meses 

PROFESIONAL  
DE LA SALUD. 

Formación Académica: Profesional en Rehabilitación 
y/o Terapia Física y/o Terapia Ocupacional y/o 
Fonoaudiología  
Debidamente certificada. 
 
Experiencia profesional:  Mínimo un (1) año de 
experiencia profesional certificada, contados a partir de la 
expedición de la tarjeta profesional. Debidamente 
certificada 
 
Experiencia específica Experiencia específica mínima de 
seis (6) meses en salud pública y/o experiencia de trabajo 
comunitario y/o conocimiento certificado por una 
Institución de Educación Formal en la prescripción y 

1 

 
 
 
 
 
 
 

5 meses 

Con formato: Normal,  Sin viñetas ni numeración

Con formato: Fuente: Garamond, Negrita

Comentado [ER35]: ¿El gestor comunitario no es necesario 

incluirlo? 

Comentado [ER36]: ¿DE DEDICACIÓN O PERMANENCIA ¿ 
ES NECESARIO COMPLEMENTAR 
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PERSONAL MÍNIMO HABILITANTE  

CATEGORÍA PERFIL CANT TIEMPO  

elaboración de dispositivos de asistencia personal y/o 
haber participado mínimo en un proyecto relacionado con 
salud pública. Debidamente certificada. 

 
El proponente deberá allegar para el equipo de talento humano habilitante los respectivos soportes, debe venir 
un archivo en PDF de manera ordenada en que se incluyan los soportes de formación y experiencia requeridos 
según corresponda, así como fotocopia de la cédula de ciudadanía, libreta militar (si aplica) tarjeta o matricula 
profesional (si aplica), Certificado de antecedentes judiciales, Certificado de antecedentes procuraduría, 
Certificado de antecedentes fiscales, Certificado de antecedentes disciplinarios expedidos por el órgano que 
ejerce vigilancia y control a la profesión respectiva (si aplica), aportar las cartas de compromiso y permanencia 
de acuerdo con el plazo definido y cumplimiento en la actividad para la cual fue presentado; se deberá rotular 
el archivo con el nombre del rol que corresponda. 
 

A. DOCUMENTOS SOPORTE VÁLIDOS PARA ACREDITAR LA EXPERIENCIA DEL 
EQUIPO HUMANO 

El proponente deberá acreditar la experiencia del equipo humano según los documentos aquí descritos, o la 
combinación de estos: 
 

1. Certificados laborales o de ejecución de su experiencia profesional. 
2. Actas de liquidación o actas de terminación de los contratos, en caso de aplicar. 
3. Copia de los contratos en los cuales laboró o ejerció las actividades respectivas. 
4. Copia de las resoluciones de nombramiento y de posesión para cargos públicos. 

Mediante los documentos anteriores, se deberá acreditar, como mínimo, la siguiente información: 
 

A. Contratante. 
B. Contratista. 
C. Objeto del contrato. 
D. La fecha de iniciación de la ejecución del contrato. 
E. La fecha de terminación de la ejecución del contrato. 
F. Nombre y cargo de la persona que expide la certificación. 

La contabilización de la experiencia se realizará en años. En caso de que el año no esté completo se realizará la 
conversión de meses o días a años. 
 
No se aceptan traslapos de tiempo para la acreditación del tiempo de experiencia solicitado para el personal del 
equipo de trabajo. 
 
Las certificaciones aportadas pueden ser expedidas por entidades públicas o privadas, y podrán en todos los 
casos ser verificadas por el FDRS. 
 

Comentado [ER35]: ¿El gestor comunitario no es necesario 

incluirlo? 

Comentado [ER36]: ¿DE DEDICACIÓN O PERMANENCIA ¿ 

ES NECESARIO COMPLEMENTAR 

Comentado [ER37]: Se debería incluir la autorización para 

consulta relacionada con delitos sexuales de acuerdo con la ley 1918 

de 21018 

Comentado [ER38]: SE DEBEN ACLARAR LOS SOPORTES 

QUE ACREDITEN AL EXPERIENCIA, TODA VEZ QUE ESTE 
SOLO DOCUMENTO O DEL CONTRATO NO ACREDITA EL 

TIEMPO DE EJECUCIÓN DE DETERMIANDA ACTIVIDAD,  

POR EJEMPLO EL 2 Y EL 3 DEBEN CONFORMAR UN SOLO 
DOCUMENTO DE ACREDITACIÓN, SINO SE CUENTA CON 

LAS CERTIFICAICONES LABORALES 

Comentado [ER39]: Es necesario complementar, por ejemplo no 
se pueden aceptar traslapes para la acreditación del tiempo de 

experiencia 
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Se tendrá en cuenta el primer decimal del cálculo de la experiencia específica, para tales efectos se realizará la 
aproximación por defecto o por exceso hasta la primera cifra decimal. 
 

B. ACREDITACIÓN DE LA FORMACIÓN ACADÉMICA DEL EQUIPO HUMANO. 

Para acreditar la formación académica de los integrantes del equipo humano se aportarán los siguientes 
documentos: 
 

1. Copia del acta de grado o del diploma de grado 
2. Copia de la tarjeta profesional o de la matrícula profesional en los casos en que aplique y su certificado 

de antecedentes profesionales. El requisito de la tarjeta profesional se puede suplir con el registro de 
que trata el artículo 18 del Decreto 2106 de 2019. 

Si con la propuesta se allegan documentos que estén en lengua extranjera, para acreditar estudios y experiencia, 
deben ser presentados en su lengua original junto con la traducción al castellano. Para tener en cuenta programas 
de pregrado o de posgrado en el exterior, además de los referidos documentos, en idioma castellano o 
debidamente traducidos, debe presentarse certificado de homologación o convalidación por el Ministerio de 
Educación. 
 
No se aceptan traslapos de tiempo para la acreditación del tiempo de experiencia solicitado para el personal del 
equipo de trabajo. 
 
Las certificaciones aportadas pueden ser expedidas por entidades públicas o privadas, y podrán en todos los 
casos ser verificadas por el FDRS. 
 
El equipo de trabajo presentado en la propuesta y verificado por el FDRS deberá mantenerse en la ejecución 
del contrato. En caso de que por fuerza mayor se haga indispensable su cambio, se requiere de solicitud por 
escrito y se anexarán las hojas de vida con sus correspondientes soportes a consideración del supervisor del 
contrato para su respectiva aprobación por parte del FDRS. El reemplazo debe asegurar el cumplimiento del 
perfil solicitado en el presente documento. El proponente no podrá reclamar el reembolso de ningún gasto 
adicional resultante de la remoción o sustitución de algún integrante del equipo de trabajo, o inherente a esta. 
 
El contratista deberá mantener durante toda la ejecución los ofrecimientos que por requisito técnico habilitante 
realice y para efectos de su verificación contractual, se convertirán en obligaciones específicas. 
 
El proponente deberá presentar con su oferta, carta de compromiso personal mínimo requerido habilitante, 
firmada en original y posteriormente escaneada so pena de rechazo 

5.3.4. BIENES A SUMINISTRAR 

De acuerdo con el tipo de bien y si es fabricante y/o distribuidor deberá allegar los siguientes documentos 
organizados: 

 

C. A.CERTIFICACIÓN DE REGISTRO ESPECIAL DE PRESTADORES DE SERVICIO DE SALUD (REPS) 

Con formato: Resaltar

Comentado [ER40]: Es necesario revisar cuáles de los 

documentos enunciados tiene relación directa con los bienes a 

suministrar y cuales constituyen requisitos independientes 

Comentado [ER41]: ESTE DEBERÍA SER UN REQUISITO 
MÍNIMO PARA PRESENTAR OFERTA Y NO INCLUIRLO 
COMO REQUISITO DE. LOS BIENES REQUERIDOS  
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El proponente deberá adjuntar, junto con la carta de presentación, el Certificado de Registro Especial de 
Prestadores de Servicios de Salud (REPS), el cual será verificado por la Entidad para confirmar su vigencia, 
conforme a lo dispuesto en el Decreto 1011 de 2006, compilado en el Decreto 780 de 2016. La inscripción 
inicial en el REPS tiene una vigencia de cuatro (4) años contados a partir de la fecha de registro otorgado por la 
Secretaría de Salud Departamental o Distrital. Al finalizar este período, el prestador deberá realizar una 
autoevaluación de las condiciones de habilitación y declararla en el sistema para efectos de la renovación.  
 
La certificación deberá encontrarse vigente durante la presentación de la propuesta y durante toda la ejecución 
del contrato. 
 

D. B.CERTIFICADO DE CONDICIONES SANITARIAS DISPOSITIVOS MÉDICOS 
PARA ENTREGA DE DISPOSITIVOS NACIONALES (De acuerdo con el Decreto 4725 de 
2005) expedido por el INVIMA.  
El proponente deberá adjuntar, junto con la carta de presentación, Documento certificado público expedido 
por el Instituto Nacional de Vigilancia de Medicamentos y Alimentos, Invima, previo el procedimiento tendiente 
a verificar el cumplimiento de los requisitos técnico-legales y sanitarios establecidos en el Decreto 4725 de 2005. 
Este decreto otorga a personas naturales o jurídicas la facultad para producir, comercializar, importar, exportar, 
envasar, ensamblar, procesar, expender, almacenar y/o vender dispositivos médicos, equipos biomédicos de 
tecnología controlada o equipos biomédicos de tecnología controlada. 
 
La certificación deberá encontrarse vigente durante la presentación de la propuesta y durante toda la ejecución 
del contrato. 
 

E. C.AUTORIZACIÓN DE COMERCIALIZACIÓN O DISTRIBUCIÓN CUANDO 
CORRESPONDA (comercializador). 
El proponente deberá adjuntar, junto con la carta de presentación de la oferta carta expedida por el fabricante 

o importador que demuestre la cadena de comercialización o distribución, en la cual se deben especificar los 

rangos de garantía aplicables a los dispositivos de movilidad (Sillas de ruedas y coches neurológicos) 

 

F. D.CERTIFICADO DE CAPACIDAD DE ALMACENAMIENTO Y 
ACONDICIONAMIENTO Y CERTIFICADO DE CONDICIONES SANITARIAS DE 
DISPOSITIVOS MÉDICOS expedido por el INVIMA.  
 
El proponente deberá adjuntar, junto con la carta de presentación de la oferta el Certificado de Capacidad de 
Almacenamiento y Acondicionamiento (CCAA) emitido por la Dirección Técnica de Dispositivos Médicos y 
Otras Tecnologías del INVIMA. 
 
La certificación deberá encontrarse vigente durante la presentación de la propuesta y durante toda la ejecución 
del contrato. 
 

E.REGISTRO INVIMA 
 
Nota.29 El oferente deberá presentar el Registro sanitario INVIMA para los dispositivos importados 
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ofertados. 
 
F.Nota 30. REGISTRO FOTOGRÁFICO, LA INFRAESTRUCTURA TÉCNICA, ADMINISTRA-
TIVA Y OPERATIVA 
 
Como parte de la propuesta, el proponente deberá presentar, mediante registro fotográfico, la infraestructura 
técnica, administrativa y operativa propia o la del fabricante, con la que cuenta para el desarrollo y elaboración 
de las ayudas técnicas requeridas, maquinaria, inventario de materias primas, repuestos, talento humano y dis-
ponibilidad de fabricación. 
 
G. MANUAL DE BIOSEGURIDAD 
Nota 31. El oferente deberá presentar un manual de Bioseguridad, para la entrega de ayudas técnicas en general 
y para las ayudas que requieren verificación de medidas 
 
H.Nota 32. CERTIFICACIÓN DE LA ARL 
 
El oferente deberá presentar la Certificación de la ARL donde indique el avance de desarrollo o implementa-
ción del sistema de seguridad laboral en el puesto de trabajo con mínimo el 95%. (De conformidad con el 
Decreto 1072 de 2015). 
 
NOTA. 33. Los bienes a suministrar deberán ser de óptima calidad de conformidad con las especificaciones 
generales en el presente proceso y los parámetros establecidos por la Secretaría Distrital de Salud. 
 

5.1.3.1.8. 5.3.5.CRITERIOS SOSTENIBLES DE SELECCIÓN -FORMATO 05 - 

COMPROMISO BUENAS PRÁCTICAS AMBIENTALES 

El contratista deberá ajustarse al Plan Institucional de Gestión Ambiental (PIGA) y a las demás normas 
establecidas por la Secretaría de Gobierno de Bogotá D. C., Guía Verde y las normas ambientales emitidas por 

el Ministerio del medio Ambiente. 

 
⚫ Uso eficiente del agua 
⚫ Uso eficiente de la energía 
⚫ Gestión integral de residuos 
⚫ Consumo sostenible 
⚫ Implementación de prácticas sostenibles 

 
La Política del Sistema Integrado de Gestión de la Entidad, está orientada por la Norma ISO 14001 de 2004, 
que señala que la Entidad desarrolla los lineamientos sectoriales contenidos en el Plan Institucional de Gestión 
Ambiental –PIGA-, que se concreta a través de los Programas de Gestión en Residuos, Agua, Energía, 
Condiciones Internas, Buenas Prácticas y Gestión Contractual. Dichos Programas están sujetos al mejoramiento 
continuo, por parte de la Entidad, para el beneficio general. 
 
El contratista se compromete a dar cumplimiento con lo señalado en el Formato 05 - "Compromiso buenas 
prácticas ambientales". 
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Los criterios establecidos en este formato hacen parte del proceso de contratación y son los referentes para la 
selección de bienes y/o servicios a contratar, garantizando la minimización de impactos ambientales negativos 
y potenciando los impactos ambientales positivos de la entidad. 
 
En los procesos de selección para la adquisición de bienes y servicios se debe evaluar que los oferentes cumplan 

con los criterios ambientales establecidos en la guía de contratación sostenible de la entidad y las fichas 

ambientales del ministerio de ambiente y desarrollo sostenible.  

  

Así las cosas, el Fondo de Desarrollo Rural de Sumapaz procederá a verificar y validar que en las ofertas 

presentadas se cumplan con los criterios de sostenibilidad establecidos para el proceso, a partir de la revisión de 

los documentos o certificados que acrediten el cumplimiento de dichos criterios, los cuales deben ir como anexos 

a la propuesta del oferente. 

 

En consecuencia, y conforme a lo dispuesto en el instructivo GCO-GCI-IN001 “Guía de Contratación 

Sostenible” del proceso de Gestión Corporativa Local de la Secretaría Distrital de Gobierno, versión No. 05 del 

12 de mayo de 2025, el proponente debe dar cumplimiento a los criterios de sostenibilidad de las Fichas de 

Contratación Sostenible No. 25- Ferretería, y Ficha No. 26. Criterios sostenibles para incluir en otros procesos 

de manera voluntaria; específicamente a los mencionados a continuación: 

 

No. FICHA ESPECIFICACIÓN TÉCNICA MEDIO DE 

VERIFICACIÓN 

Ficha No. 25 

“Ferretería” 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fomentar el uso responsable de 

empaques y embalajes de los productos, 

del Acuerdo 808 de 2021, “Por el cual 

se prohíben progresivamente los 

plásticos de un solo uso en las entidades 

del Distrito Capital que hacen parte del 

sector central, descentralizado y 

localidades y se dictan otras 

disposiciones”. Específicamente en no 

utilizar:   

• Rollos de bolsas vacías para embalar, 

cargar o transportar paquetes y 

mercancías.   

• Bolsas utilizadas para embalar, cargar 

o transportar paquetes y mercancías. 

Declaración juramentada 

firmada. 

FORMATO 5- 

CONTRATACIÓN 

SOSTENIBLE Comentado [ER43]: ES NECESARIO REVISAR DE 

ACUERDO CON LA GUIA QUE FICHAS APLICAN PARA LA 

PRESENTE CONRATACIÓN 

https://gaia.gobiernobogota.gov.co/sites/default/files/sig/instructivo/ficha_26._criterios_sostenibles_para_incluir_en_otros_procesos_v5.pdf
https://gaia.gobiernobogota.gov.co/sites/default/files/sig/instructivo/ficha_26._criterios_sostenibles_para_incluir_en_otros_procesos_v5.pdf
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Ficha No. 26 

Criterios 

sostenibles para 

incluir en otros 

procesos de 

manera voluntaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Garantizar que el personal que preste el 

servicio a su nombre cuentan con la 

edad mínima para trabajar, así como 

también no promueve el trabajo 

infantil, mediante una declaración 

firmada. 

Declaración juramentada 

firmada. 

FORMATO 5- 

CONTRATACIÓN 

SOSTENIBLE 

Garantizar que el personal que presta el 

servicio se encuentra afiliado al sistema 

de seguridad social y salud en el trabajo 

Declaración juramentada 

firmada. 

FORMATO x- 

CONTRATACION 

SOSTENIBLE 

 

Nota: Corresponde al proponente, al momento de la presentación de la oferta, suministrar los soportes que 
acrediten el cumplimiento de las especificaciones técnicas y/o criterios ambientales aplicables de los servicios 
objeto de contratación, de acuerdo con los medios de verificación señalados anteriormente. Asimismo, durante 
la ejecución del contrato, el apoyo a la supervisión podrá requerir, cuando los considere necesario, la 
documentación que acredite el cumplimiento de cada criterio.  
 
 
 

https://gaia.gobiernobogota.gov.co/sites/default/files/sig/instructivo/ficha_26._criterios_sostenibles_para_incluir_en_otros_procesos_v5.pdf
https://gaia.gobiernobogota.gov.co/sites/default/files/sig/instructivo/ficha_26._criterios_sostenibles_para_incluir_en_otros_procesos_v5.pdf
https://gaia.gobiernobogota.gov.co/sites/default/files/sig/instructivo/ficha_26._criterios_sostenibles_para_incluir_en_otros_procesos_v5.pdf
https://gaia.gobiernobogota.gov.co/sites/default/files/sig/instructivo/ficha_26._criterios_sostenibles_para_incluir_en_otros_procesos_v5.pdf
https://gaia.gobiernobogota.gov.co/sites/default/files/sig/instructivo/ficha_26._criterios_sostenibles_para_incluir_en_otros_procesos_v5.pdf
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5.2 CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y PONDERACIÓN: 
 
En atención a lo señalado en la Ley 1474 de 2011, articulo 88, que modificóo el numeral 2 del artículo 5 de la 
Ley 1150 de 2007 estipula que “ La oferta más favorable será aquella que, teniendo en cuenta los factores técnicos y económicos 
de escogencia y la ponderación precisa y detallada de los mismos contenida en los pliegos de condiciones o sus equivalentes, resulte ser 
la más ventajosa para la entidad, sin que la favorabilidad la constituyan factores diferentes a los contenidos en dichos documentos” 
documentos”. 
 
De conformidad con el análisis realizado, el área técnica escogerá los factores técnicos y económicos aplicando 
la ponderación de elementos de calidad y precio soportados en puntajes o fórmulas o ponderación de elementos 
de calidad y precio que representen la mejor relación costo- beneficio de conformidad con el art 5 de la ley 1150 
de 2007, en concordancia, con el art 2.2.1.1.2.2.2 del Decreto 1082 de 2015. 
 
También deberá tener en cuenta los incentivos para los bienes, servicios y oferentes nacionales o aquellos 
considerados nacionales con ocasión de la existencia de trato nacional, excepto la adquisición 
de bienes y servicios de características técnicas uniformes y de común utilización. 
 
Por último, en los procesos de selección en los que se involucren bienes y servicios de origen extranjero se 
deberá dar aplicación a los dispuesto en el artículo 2 de la ley 816 de 2003, incluyendo los puntajes mencionados 
en la precitada ley, dentro de los criterios de calificación de la propuesta. 
 
Una vez la propuesta se considere HABILITADA, el FDRS efectuará los estudios del caso y el análisis 
comparativo para seleccionar la propuesta más favorable, teniendo en cuenta los siguientes factores de 
evaluación y ponderación: 
 

 CRITERIO/FACTOR PUNTAJE TOTAL 

1 Propuesta económicao  50 

2 Factor técnico y de calidad  38,5 

3 Apoyo a la Industria Nacional  10 

4 Vinculación de personas con discapacidad 1 

5 Criterios diferenciales para empresa de mujeres en el sistema de compras públicas 0,25 

6 Criterios diferenciales para Mipyme 0,25 

 TOTAL 100 

 
 
Nota 34: En el presente proceso de selección se dará aplicación al artículo 58 de la Ley 2195 de 2022, la cual 
establece que deberá reducir durante la evaluación de las ofertas en la etapa precontractual el dos por ciento 
(2%) del total de los puntos establecidos en el proceso a los proponentes que se les haya impuesto una o más 
multas o cláusulas penales durante el último año, contado a partir de la fecha prevista para la presentación de 
las ofertas, sin importar la cuantía y sin perjuicio de las demás consecuencias derivadas del incumplimiento. 
 
Esta reducción también afecta a los consorcios y uniones temporales si alguno de sus integrantes se encuentra 
en la situación anterior. 

Comentado [ER44]: Es necesario establecer como se verificará 

este requisito , si solo con la verificación del certificado de cámara de 
comercio o si se requerirá adicionalmente el diligenciamiento de 

algún formato, o es el formato 10 enunciado?¿ SI ES ASI, ES 

NECESARIO INCLUIRLO EN EL NUMERAL 
CORRESPONDIENTE? 
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5.2.1 PROPUESTA ECONÓMICAO (50 PUNTOS) 
 
El oferente, en su propuesta económica, deberá tener en cuenta todos los costos directos e indirectos en que 
incurra para prestación de los servicios, tales como transporte, almacenamiento, embalaje, adquisición de mate-
rias primas, salarios, prestaciones sociales, informes, gastos administrativos, etc., así como los gastos inherentes 
a la futura contratación (perfeccionamiento, legalización del contrato e iniciación del plazo de ejecución del 
mismo). Igualmente, deberá tener en cuenta todas las contribuciones fiscales y parafiscales (impuestos, tasas, 
etc.) referentes a la actividad, establecidas por las diferentes autoridades Nacionales, Departamentales, Distritales 
o Municipales, con excepción de los que estrictamente correspondan al FONDO. El oferente debe tener en 
cuenta que los precios de la propuesta se mantendrán en firme a partir de la presentación de esta y durante todo 
el tiempo de ejecución del contrato y su liquidación. 
 
La oferta económica será considerada siempre y cuando la propuesta técnica haya sido declarada jurídica, técnica 
y financieramente hábil. 
 
La propuesta económica deberá estar suscrita por la oferente persona natural o cuando se trate de un oferente 
que sea una persona jurídica o consorcio o unión temporal, por su representante legal. 
 
El proponente debe considerar para determinar el valor de su propuesta, el riesgo cambiario y los posibles 
incrementos que puedan presentarse en los costos directos e indirectos que el cumplimiento del contrato con-
lleve durante toda su ejecución. 
 
El oferente deberá diligenciar el FORMATO 09 - PROPUESTA ECONÓMICA el valor de su oferta para 
cada uno de los ítems, el cual no podrá superar el valor unitario y/o total techo del estudio de mercado, so pena 
de Rechazo.  
 
Deberá ser presentada por el proponente en moneda nacional colombiana, los precios deben contener el IVA, 
con los valores expresados en pesos(sin centavos). El oferente deberá ajustar al peso los precios ofertados. 
 
Para la presentación de la oferta económica en la plataforma SECOP II, el proponente deberá diligenciar co-
rrectamente el espacio OFERTA ECONÓMICA con el valor total de su oferta. De no hacerlo o de ofrecer el 
precio cero (0$), la propuesta será rechazada. 
 

El proponente deberá tener en cuenta que el valor propuesto debe contemplar todos los gastos y descuentos 

que se generen para la suscripción, legalización, ejecución y liquidación del contrato, así como los efectuados en 

cada pago y todos los impuestos de Ley derivados de este tipo de contratación. 

 

Los valores deben presentarse en moneda legal colombiana e incluirán todos los costos, gastos y mano de obra 

requeridos para el desarrollo se las actividades que garanticen la ejecución del contrato. El proponente deberá́ 
contemplar en su oferta la totalidad de los costos y mano de obra requeridos para el desarrollo de las actividades 
ofertadas, requeridos para tal fin, incluyendo el transporte y demás necesarios para el cumplimiento del objetivo 
contractual. 
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Las operaciones entre columnas y las sumas se deben realizar sin decimales. Los valores deben cubrir todos los 
costos, gastos y mano de obra en los que vaya a incurrir el contratista durante el desarrollo del contrato, deberán 
expresarse en números y en pesos colombianos. 
 
Serán de la exclusiva responsabilidad del proponente, los errores u omisiones en que incurra al indicar los costos 
y valores totales en su propuesta debiendo asumir los mayores costos o pérdidas que se deriven de dichos errores 
u omisiones. 
 
La omisión de los ítems o el cambio en la descripción de estos que implique cambio de especificaciones técnicas 
en los mismos, darán cero (0) puntos, por inconsistencias en la propuesta económica y se rechazar la oferta. El 

valor propuesto para cada uno de los precios unitarios no podrá́ ser mayor al 100% del respectivo Valor Oficial 
por precios unitarios establecidos por la entidad. Igualmente, si el valor total de la oferta supera el presupuesto 
oficial, en caso de que esto ocurra, ser causal de rechazo de la propuesta. 
 
A partir del valor de las ofertas se asignará máximo CINCUENTA (50) PUNTOS acumulables de acuerdo con 
el método escogido en forma aleatoria para la ponderación de la oferta económica y con los ítems proyectados: 
 

MÉTODO DE EVALUACIÓN DE OFERTA ECONÓMICA 
Media aritmética 

        Media aritmética alta 
Media geométrica con presupuesto oficial 

Menor Valor 

 
El método de evaluación de este criterio se definirá tomando los primeros dos dígitos decimales de la Tasa 
Representativa del Mercado para el dólar fijada y publicada por la Superintendencia Financiera de Colombia que 
rija el día la fecha prevista para la realización de la audiencia de adjudicación o de declaratoria de desierto, previsto 
en el cronograma inicial del proceso, así posteriormente este se modifique. 
 
Tabla - Asignación método de Evaluación según TRM 
 

Rango (inclusive) Número Método 

De 0.00 a 0.24 1 Mediana con valor absoluto 

De 0.25 a 0.49 2 Media geométrica 

De 0.50 a 0.74 3 Media aritmética baja 

De 0.75 a 0.99 4 Menor valor 

 
En todos los casos se tendrá en cuenta hasta el séptimo (7°) decimal del valor obtenido como puntaje y las 
fórmulas se aplicarán con las propuestas que no han sido rechazadas y se encuentran válidas. 
 
Las propuestas que al aplicar las fórmulas obtengan puntajes negativos obtienen cero (0) puntos en la oferta 
económica. 
 
 

Con formato: Resaltar
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A. Mediana con valor absoluto 

La Entidad calculará el valor de la mediana con los valores de las propuestas hábiles. En esta alternativa se 
entenderá por mediana de un grupo de valores el resultado del cálculo que se obtiene a través de la aplicación 
del siguiente proceso: la Entidad ordenará los valores de las propuestas hábiles de manera descendente. Si el 
número de valores es impar, la mediana corresponde al valor central, si el número de valores es par, la mediana 
será el promedio de los dos valores centrales. 
 

Me = Mediana(V1; V2. . ; … Vm) 
Donde: 

• Vi: Es el valor total corregido de cada una de las propuestas “i”. 

• m: Es el número total de propuestas económicas válidas recibidas por la Entidad. 

• Me: Es la mediana calculada con los valores de las propuestas económicas válidas. 
 

Bajo este método la Entidad asignará el puntaje así:  
I. Si el número de valores de las propuestas hábiles es impar, el máximo puntaje será asignado a la 

propuesta que se encuentre en el valor de la mediana. Para las otras propuestas, se utilizará la 
siguiente fórmula: 

 

Puntaje = [{1 − |
Me − Vi
Me

|} ∗ Puntaje máximo] 

Donde: 

• Me: Es la mediana calculada con los valores de las propuestas económicas válidas. 

• Vi: Es el valor total corregido de cada una de las propuestas “i”. 
 

II. Si el número de valores de las propuestas hábiles es par, se asignará el máximo puntaje a la 
propuesta que se encuentre inmediatamente por debajo de la mediana. Para las otras propuestas, 
se utilizará la siguiente fórmula 
 

Puntaje = [{1 − |
VMe − Vi
VMe

|} ∗ Puntaje máximo] 

Donde: 

• VMe: Es el valor de la propuesta económica válida inmediatamente por debajo de la mediana. 

• Vi: Es el valor total corregido de cada una de las propuestas “i”. 
 

B. Media Geométrica 

Para calcular la Media Geométrica se tomará el valor de las propuestas hábiles para el respectivo factor de 
calificación para asignar el puntaje de conformidad con el siguiente procedimiento: 
 

MG = √V1 ∗ V2 ∗ V3 ∗ …∗ Vn
n

 

Donde:  

• MG: Es la media geométrica de todas las ofertas habilitadas.  

• V1: Es el valor de una propuesta habilitada. 

Con formato: Resaltar

Comentado [ER46]: Tener en cuenta comentario anterior 

Con formato: Resaltar

Con formato: Resaltar
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• Vn: Es el valor de la propuesta n habilitada.  

• n: La cantidad total de propuestas habilitadas.  
 

Para efectos de la asignación de puntaje se tendrá en cuenta lo siguiente: se otorgará el máximo puntaje al 
valor de la propuesta que se encuentre más cerca (por exceso o por defecto) al valor de la media geométrica 
calculada para el factor correspondiente. 
 
Las demás propuestas recibirán puntaje de acuerdo con la siguiente ecuación: 
 

Puntaje = Puntaje máximo ∗ (1 − (
|MG−Vi|

MG
)). 

 
C. Media Aritmética Baja: 

Consiste en determinar el promedio aritmético entre la propuesta válida más baja y el promedio simple de las 
ofertas hábiles para calificación económica. 

XB̅̅̅̅ =
(Vmin + X̅)

2
 

Donde: 

• Vmin: Es el valor total corregido de la propuesta válida más baja. 

• X̅: Es el promedio aritmético simple de las propuestas económicas válidas. 

• XB̅̅̅̅ : Es la media aritmética baja. 
 

La Entidad procederá a ponderar las propuestas de acuerdo con la siguiente formula: 
 
 

Puntaje =

{
 
 
 

 
 
 Puntaje máximo ∗ (1 − (

XB̅̅̅̅ − Vi

XB̅̅̅̅
))  Para valores menores o iguales a XB̅̅̅̅

 

Puntaje máximo ∗ (1 − (
| XB̅̅̅̅ − Vi |

XB̅̅̅̅
))  Para valores mayores a XB̅̅̅̅

}
 
 
 

 
 
 

 

Donde: 

• XB̅̅̅̅ :       Es la media aritmética baja. 

• Vi:       Es el valor total corregido de cada una de las propuestas “i”. 
 

D. Menor Valor 

La Entidad otorgará el máximo puntaje a la oferta económica hábil para calificación económica de menor 
valor. 

Vmin = Mínimo (V1; V2. . ; …Vm) 
Donde: 

Con formato: Resaltar

Con formato: Resaltar
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• Vi:     Es el valor total corregido de cada una de las propuestas “i”. 

• m: Es el número total de propuestas económicas válidas recibidas por la Entidad. 

• Vmin:        Es el valor total corregido de la propuesta válida más baja. 
 
La Entidad procederá a ponderar las propuestas de acuerdo con la siguiente fórmula: 

Puntaje =
Puntaje máximo ∗ Vmin

Vi
 

Donde: 

• Vmin:        Es el valor total corregido de la propuesta válida más baja. 

• Vi:      Es el valor total corregido de cada una de las propuestas “i”. 
 
En el caso de ofertas económicas con valores mayores a la media geométrica con presupuesto oficial se tomará 
el valor absoluto de la diferencia entre la media geométrica con presupuesto oficial y el valor de la oferta, como 
se observa en la fórmula de ponderación.  
 
Para el cálculo del puntaje en el método “media geométrica con presupuesto oficial”, el valor de referencia de 

PO: Presupuesto Oficial de medios tecnológicos total con IVA.  

 
NOTA 35: En aplicación del principio de medición establecido en el régimen de Contabilidad Pública, expedido 
por el Contador General de la Nación, la cuantificación en términos monetarios debe hacerse utilizando como 
unidad de medida el peso, que es la moneda nacional. Por lo tanto, la propuesta económica deberá contener las 
cuantías o valores monetarios sin centavos. En el evento que la propuesta económica se allegue con decimales, 
estos se deberán aproximar al múltiplo de peso más cercano, por exceso o defecto y sobre el valor aproximado 
se realizará la evaluación de la propuesta económica y será el valor del contrato a suscribir que se pagará en pesos 
colombianos y en todo caso no podrá superar el presupuesto oficial establecido.  
 
NOTA 36: En cumplimiento del artículo 2.2.1.1.2.2.4., del Decreto 1082 de 2015, en el evento que la entidad 
estime que el valor de una oferta resulta artificialmente bajo, se requerirá al proponente para que explique a la 
entidad las razones que sustenten el valor por él ofertado. Oídas las explicaciones, el FDRS procederá al rechazo 
o a permitir la continuidad de la oferta presentada en el proceso, cuando el valor de la misma responda a 
circunstancias objetivas del proponente y su oferta, sin poner en riesgo el proceso, ni el cumplimiento de las 
obligaciones contractuales en caso de que se adjudique el contrato a dicho proponente. 

 

5.2.2. 5.2.2. FACTOR TÉCNICO Y DE CALIDAD (38,5 PUNTOS) FORMATO. 22 
FACTOR DE CALIDAD  

En el siguiente apartado se describen los factores técnicos y de calidad, donde se asignará los siguientes puntajes: 

 
CRITERIO TÉCNICO ADICIONAL Y DE 

CALIDAD 
PUNTAJE 

38,5 

1. El proponente que ofrezca sin costo adicional 
la grabación y producción de un video final de las 
actividades realizadas en la ejecución del contrato 

a. Se asignará TREINTA Y OCHO PUNTO 
CINCO (38,5) si el proponente oferta los 
dos criterios técnicos adicional y de calidad. 

Con formato: Resaltar

Con formato: Resaltar

Con formato: Esquema numerado + Nivel: 3 + Estilo de
numeración: 1, 2, 3, … + Iniciar en: 1 + Alineación: Izquierda
+ Alineación:  1,27 cm + Sangría:  2,54 cm

Con formato: Fuente: Garamond, Negrita
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para su correspondiente difusión en redes sociales 
de la alcaldía local conforme a los lineamientos 
técnicos institucionales. 
 
Las características del video son: 
 
- Video documental de un mínimo de 30 minutos 
- Resolución en 4K (3840 x 2160) de alta 
resolución, ideal para capturar la majestuosidad y 
los detalles del páramo, y su campesinado, 
ofreciendo mayor flexibilidad en la 
postproducción (recortes sin pérdida de calidad).  
 
- Tasa de Cuadros (FPS) 24 o 25 fps para un look 
cinematográfico estándar, con 50 o 60 fps para 
grabar secuencias de acción que se quieran 
ralentizar (slow motion).  
 
- Perfil de Color, se requiere grabar en un perfil de 
color plano (Log, V-Log, S-Log, etc.) o en RAW, 
permitiendo conservar la mayor cantidad de 
información de color y luz (rango dinámico) para 
un etalonaje (corrección de color) profesional, 
crucial para manejar los contrastes de luz en la alta 
montaña.  
 
- Iluminación, utilizando luz natural al máximo, 
complementando con kits de luces portátiles 
LED (bi-color) para entrevistas.  
 
- Sonido, debe considerar micrófonos de solapa 
(lavalier) para claridad de voz (conectados al 
sujeto) o Micrófono de cañón (shotgun) 
direccional. Incluyendo grabación de audios wild 
o sonidos de ambiente (páramo, viento, río, 
animales) en tomas de 30-60 segundos. 
Nota tecnica: Se debe tener en cuenta el uso 
adecuado de logos institucionales de la Alcladía 
Local. El video documental debe ser aprobado y 
verificado por el área de prensa de la Alcaldía 
Local de Sumpaz. 

b. Se asignará VEINTE (20) puntos si, el 
proponente oferta uno de los dos criterios 
técnico adicional y de calidad. 

c. Se asignará 0 puntos si el proponente NO 
oferta ningún criterio técnico adicional y de 
calidad 

 

 
 

2. Al proponente que oferte un diagnóstico (car-
tografía social) en medio magnético, para el in-

Comentado [ER47]: En relación con el factor 1, no se encuentra 

como aporta la realización de un video a la calidad del objeto de la 
contratación, no guarda relación, se recomeidna revaluar este criterio 

d eponderaicón, acorde con lo estbalecido en el artículo 5 de la Ley 

1150 de 2007 
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forme final donde se evidencie la problemática lo-
cal frente a cada uno de los componentes del pro-
yecto. 

 
5.2.3. PROMOCIÓN DE SERVICIOS NACIONALES O CON TRATO NACIONAL (Hasta 10 
Puntos) FORMATO 16A, 16B 

En los contratos que deban cumplirse en Colombia, el servicio es nacional cuando además de ofertarse por una 
persona natural colombiana o por un residente en Colombia, por una persona jurídica constituida de 
conformidad con la legislación colombiana o por un Proponente Plural integrado por estos o por estos y un 
extranjero con Trato Nacional se compromete a vincular el porcentaje mínimo de personal colombiano, que se 
desarrolla a continuación.  

En los contratos que no deban cumplirse en Colombia, que sean prestados en el extranjero y estén sometidos a 
la legislación colombiana, un servicio es colombiano si es prestado por una persona natural colombiana o por 
un residente en Colombia, por una persona jurídica constituida de conformidad con la legislación colombiana 
o un Proponente Plural integrado por estos, sin que sea necesaria la vinculación de un porcentaje mínimo de 
personal colombiano. 

En el caso de los Proponentes extranjeros con Trato Nacional que participen en el Proceso de Contratación de 
manera singular o mediante la conformación de un Proponente Plural podrán determinar si aplican las reglas 
previstas en este numeral o si por el contrario deciden acogerse a la regla de origen de su país. Para definir la 
regla aplicable al proceso, el Proponente extranjero con Trato Nacional así lo manifestará con el diligenciamiento 
de la opción 2 del “Formato 20A – Promoción de Servicios Nacionales o con Trato Nacional”. En el caso que 
no se escoja la opción 2 del “Formato 20A – Promoción de Servicios Nacionales o con Trato Nacional”, la 
Entidad deberá evaluar la oferta de acuerdo con las reglas previstas en este numeral.  

Debido a la especialidad del contrato, en este Proceso de Contratación para el otorgamiento de puntaje no habrá 
bienes nacionales relevantes y, por tanto, se otorgará el puntaje de apoyo a la industria nacional a los Proponentes 
que se comprometan a vincular durante el desarrollo del objeto contractual un porcentaje de empleados o 
contratistas por prestación de servicios colombianos, de al menos el del cuarenta por ciento (40 %), sin perjuicio 
de incluir uno superior del personal requerido para el cumplimiento del contrato.  

Además de la incorporación de personal colombiano requerido para la ejecución del contrato, tratándose de 
Proponentes Plurales, su composición deberá estar acorde con lo exigido por la noción de Servicios Nacionales 
prevista en el artículo 2.2.1.1.1.3.1 del Decreto 1082 de 2015, o la norma que lo modifique, sustituya o 
complemente, de lo que dependerá la franja del puntaje aplicable en lo referente al apoyo de la industria nacional. 

Para tales efectos, en la siguiente tabla se indican las posibles composiciones de Proponentes Plurales, la regla 
de origen que les aplica en virtud de dicha conformación, así como la franja de puntaje correspondiente: 

 

No. Composición del Proponente 

Plural 

Regla de origen aplicable Puntaje aplicable 

1. Únicamente integrantes Decreto 1082 de 2015 Promoción de Servicios 

Con formato: Resaltar

Comentado [ER48]: Revisar formato 
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colombianos Nacionales o con Trato 

Nacional  

2. Colombianos en asocio con 

extranjeros con Trato Nacional 

Decreto 1082 de 2015 Promoción de Servicios 

Nacionales o con Trato 

Nacional  

3. Únicamente integrado por 

extranjeros con Trato Nacional 

La regla de origen del país con 

el que se tenga acuerdo 

comercial o la del Decreto 1082 

de 2015. Si el Proponente 

Plural no especifica a cuál regla 

se acoge, se aplicará la del 

Decreto 1082 de 2015. 

Promoción de Servicios 

Nacionales o con Trato 

Nacional  

4. Proponente Plural en el que al 

menos uno de los integrantes es 

extranjero sin Trato Nacional. 

No aplica la regla de origen del 

Decreto 1082 de 2015, ni la de 

los países de origen. 

Incorporación de 

componente nacional en 

servicios extranjeros 

 
5.2.4. ACREDITACIÓN DEL PUNTAJE POR SERVICIOS NACIONALES O CON TRATO 
NACIONAL 
 
La Entidad asignará hasta diez (10) puntos a la oferta de: i) Servicios Nacionales o ii) con Trato Nacional. 
 
Para que el Proponente nacional obtenga puntaje por Servicios Nacionales debe diligenciar el “Formato 20A – 
Promoción de Servicios Nacionales o con Trato Nacional”, y, además, aportar alguno de los siguientes 
documentos, según corresponda: 
 

A. Persona natural colombiana: La cédula de ciudadanía del Proponente. 
 

B. Persona natural extranjera residente en Colombia: La visa de residencia que le permita la ejecu-
ción del objeto contractual de conformidad con la ley.  
 

C. Persona jurídica constituida en Colombia: El certificado de existencia y representación legal 
emitido por alguna de las cámaras de comercio del país.  
 

Para que el Proponente extranjero con Trato Nacional obtenga el puntaje por apoyo a la industria nacional por 
promoción de Servicios Nacionales o con Trato Nacional solo deberá diligenciar el “Formato 10A – Promoción 
de Servicios Nacionales o con Trato Nacional”.  
 
Para que el Proponente extranjero con Trato Nacional que diligencie la opción 2 del “Formato 10 A – Promoción 
de Servicios Nacionales o con Trato Nacional” obtenga el puntaje por Trato Nacional, deberá acreditar que los 
servicios son originarios de: a) los Estados mencionados en la sección de Acuerdos Comerciales aplicables al 
Proceso de Contratación; b) los Estados en los cuales si bien no existe Acuerdo Comercial, el Gobierno Nacional 
ha certificado que los oferentes extranjeros gozan de Trato Nacional en los términos del artículo 2.2.1.2.4.1.3. 
del Decreto 1082 de 2015; o c) los Estados miembros de la Comunidad Andina de Naciones. Para esto, deberá 

Con formato: Resaltar

Comentado [ER49]: Tener en cuenta comentario anterior 

Con formato: Resaltar

Con formato: Resaltar

Comentado [ER50]: ibidem 

Con formato: Resaltar
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demostrar que cumple con la regla de origen contemplada para los Servicios Nacionales del respectivo país, 
allegando la información y/o documentación que sea requerida.  
  
El Proponente nacional tiene la facultad de subsanar la falta de presentación de la cédula de ciudadanía o del 
certificado de existencia y representación legal para acreditar el requisito habilitante de capacidad jurídica. No 
obstante, no podrá subsanar esta circunstancia para la asignación del puntaje por Promoción de Servicios 
Nacionales o con Trato Nacional.  
 
La Entidad asignará el puntaje por apoyo a la industria nacional por promoción de Servicios Nacionales o con 
Trato Nacional al Proponente Plural conformado por nacionales cuando cada uno de sus integrantes presente 
alguno de los documentos indicados en este numeral, según corresponda. A su vez, el representante del 
Proponente Plural deberá diligenciar el “Formato 16A – Promoción de Servicios Nacionales o con Trato 
Nacional”. Cuando uno o varios de sus integrantes no cumplan con las condiciones descritas, el Proponente 
Plural no obtendrá puntaje por Promoción de Servicios Nacionales o Trato Nacional. 

5.2.5. INCORPORACIÓN DE COMPONENTE NACIONAL EN SERVICIOS EXTRANJEROS 
 

La Entidad asignará cinco (5) puntos a los Proponentes extranjeros sin derecho a Trato Nacional o a los 
Proponentes Plurales en los que al menos uno de sus integrantes sea un extranjero sin derecho a Trato Nacional, 
que se comprometan a incorporar a la ejecución del contrato más del noventa por ciento (90 %) del personal 
técnico, operativo y profesional de origen colombiano. 

Por otro lado, el Proponente que ofrezca personal colombiano con títulos académicos otorgados en el exterior 
deberá demostrar la convalidación de estos títulos en Colombia ante el Ministerio de Educación Nacional. En 
este sentido, para acreditar los títulos académicos concedidos en el exterior se requiere presentar la Resolución 
expedida por el Ministerio de Educación Nacional que reconoce el título obtenido en el exterior. 

Para recibir el puntaje por incorporación de componente colombiano, el representante legal o el apoderado del 
Proponente deberá diligenciar el “Formato 20B – Incorporación de Componente Nacional en Servicios 
Extranjeros”, en el cual manifieste bajo la gravedad de juramento que incorporará en la ejecución del contrato 
más del noventa por ciento (90 %) de personal técnico, operativo y profesional de origen colombiano, en caso 
de resultar adjudicatario del Proceso de Contratación. 

La Entidad únicamente otorgará el puntaje por promoción de la incorporación de componente nacional cuando 
el Proponente que diligencie el “Formato 20B – Incorporación de Componente Nacional en Servicios 
Extranjeros” no haya recibido puntaje alguno por promoción de Servicios Nacionales o con Trato Nacional. 

El “Formato 20B – Incorporación de Componente Nacional en Servicios Extranjeros” solo debe ser aportado 
por los Proponentes extranjeros sin derecho a Trato Nacional que opten por incorporar personal colombiano. 
En el evento que un Proponente extranjero sin derecho a Trato a Nacional o un Proponente Plural en el que al 
menos uno de sus integrantes sea un extranjero sin Trato Nacional, en lugar del “Formato 20B – Incorporación 
de Componente Nacional en Servicios Extranjeros”, diligencie el “Formato 10A – Promoción de Servicios 
Nacionales o con Trato Nacional”, no habrá lugar a otorgar puntaje por el factor establecido en el Pliego de 
Condiciones ni por el regulado en este numeral.  

Con formato: Resaltar

Comentado [ER51]: ibidem 

Con formato: Resaltar

Con formato: Resaltar

Con formato: Resaltar



 
 

ESTUDIOS PREVIOS 
 

LICITACIÓN PÚBLICA 
 

                                                                       ALCALDÍA LOCAL DE SUMAPAZ 

                                                      Página 73 de 104 
 

 
 

 
 

Código: GCO-GCI-F083 
Versión: 06 

Vigencia: 14 de septiembre de 2023 
Caso Hola No. 343604 

En caso de no efectuar ningún ofrecimiento, el puntaje por este factor será de cero (0). 

5.2.6. VINCULACIÓN DE PERSONAS EN CONDICIÓN DE DISCAPACIDAD  
 
La Entidad asignará un (1) punto al Proponente que acredite el número mínimo de personas en condición de 
discapacidad, de acuerdo con el número total de trabajadores de la planta de su personal, en los términos 
señalados en el artículo 2.2.1.2.4.2.6. del Decreto 1082 de 2015 o la norma que lo modifique, sustituya o 
complemente. 
 
Para esto debe: i) diligenciar el “FORMATO 20 – VINCULACIÓN DE PERSONAS EN CONDICIÓN 
DE DISCAPACIDAD” suscrito por la persona natural, el representante legal o el revisor fiscal, según 
corresponda, en el cual certifique el número total de trabajadores vinculados a la planta de personal del 
Proponente, o el integrante del Proponente Plural, a la fecha de cierre del Proceso de Contratación, ii) acreditar 
el número mínimo de personas en condición de discapacidad en su planta de personal, de conformidad con lo 
señalado en el certificado expedido por el Ministerio de Trabajo, el cual deberá estar vigente a la fecha de cierre 
del Proceso de Contratación. 
 
Para los Proponentes Plurales, la Entidad tendrá en cuenta la planta de personal del integrante del Proponente 
Plural que aporte como mínimo el cuarenta por ciento (40 %) de la experiencia requerida para el Proceso de 
Contratación. Este porcentaje de experiencia se tomará sobre el “Valor mínimo a certificar (como % del 
Presupuesto Oficial expresado en SMMLV)” de conformidad con el Pliego de Condiciones, sin importar si la 
experiencia es general o específica. 
 
Tratándose de Proponentes Plurales, el “Formato 20 – Vinculación de personas en condición de discapacidad”, 
debe suscribirlo el integrante del Proponente Plural, ya sea el representante legal o el revisor fiscal, según 
corresponda, de la persona jurídica o la persona natural, siempre que dicho integrante aporte como mínimo el 
cuarenta por ciento (40 %) de la experiencia requerida para el Proceso de Contratación, y que además vincule el 
mínimo de trabajadores con discapacidad exigido en el artículo 2.2.1.2.4.2.6. del Decreto 1082 de 2015. 
 
5.2.7. EMPRENDIMIENTOS Y EMPRESAS DE MUJERES 
 
La Entidad asignará un puntaje de cero puntos veinticinco (0.25) puntos al Proponente que acredite la calidad 
de emprendimientos y empresas de mujeres con domicilio en el territorio nacional, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 2.2.1.2.4.2.14. del Decreto 1082 de 2015 o la norma que lo modifique, sustituya o 
complemente.   
 
En el Anexo 2. Estudio del Sector se realiza cuadro comparativo y análisis de puntajes con procesos de similar 
objeto.  
 
Para que el Proponente obtenga este puntaje debe diligenciar el “FORMATO 18 – ACREDITACIÓN DE 
EMPRENDIMIENTOS Y EMPRESAS DE MUJERES” y aportar la documentación requerida. Si el 
Proponente debió subsanar la entrega de dicho formato y/o los documentos exigidos para probar esta condición 
será válido para el criterio diferencial en cuanto al requisito habilitante relacionado con el número de contratos 
aportados para demostrar la experiencia solicitada. Sin embargo, no se tendrán en cuenta para la asignación de 
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puntaje, por lo que obtendrá cero (0) puntos por este factor de evaluación.  
 
Tratándose de Proponentes Plurales este puntaje solo se otorgará si por lo menos uno de los integrantes acredita 
la calidad de emprendimientos y empresas de mujeres y tiene una participación igual o superior al diez por ciento 
(10%) en el Consorcio o en la Unión Temporal. 
 
La asignación de este puntaje no excluye la aplicación del puntaje para Mipyme. 
 

5.2.8. MIPYME DOMICILIADA EN COLOMBIA 
 

La Entidad otorgará un puntaje de cero puntos veinticinco (0.25) puntos al Proponente que acredite la calidad 
de Mipyme domiciliada en Colombia, de conformidad con el artículo 2.2.1.2.4.2.4 del Decreto 1082 de 2015, en 
concordancia con el parágrafo del artículo 2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 2015, o la norma que lo modifique, 
complemente o sustituya. 
 
Así las cosas, para obtener el puntaje, el Proponente entregará copia del certificado del Registro Único de 
Proponentes (RUP), el cual deberá encontrarse vigente y en firme al momento de su presentación. Si el 
Proponente debió subsanar la entrega del RUP, éste será válido para los criterios diferenciales en cuanto a los 
requisitos habilitantes relacionados con el número de contratos aportados para demostrar la experiencia 
solicitada y los índices de la Capacidad Financiera y Organizacional. Sin embargo, el certificado no se tendrá en 
cuenta para la asignación del puntaje adicional, por lo que obtendrá cero (0) puntos por este factor de evaluación.  
 
Tratándose de Proponentes Plurales, este puntaje se otorgará si por lo menos uno (1) de los integrantes acredita 
la calidad de Mipyme y tiene una participación igual o superior al diez por ciento (10 %) en el Consorcio o en 
la Unión Temporal. 
 
NOTAS GENERALES ASIGNACIÓN DE PUNTAJES 

 
NOTA 1. Tratándose de proponentes plurales, el puntaje adicional (Articulo 2.2.1.2.4.2.15 del decreto 1082 de 
2015, adicionado por el decreto 1860 de 2021), solo se aplicará si por lo menos uno de los integrantes acredita 
que es emprendimiento y empresa de mujeres bajo los criterios dispuestos en el artículo 2.2.1.2.4.2.14 del 
Decreto 1082 de 2015, adicionado por el Decreto 1860 de 2021 y que tiene una participación igual o superior 
al diez por ciento (10%) en el consorcio o la unión temporal. 
 
NOTA 2. La entidad dará aplicabilidad al contenido del artículo 58 de la Ley 2195 de 2022, reduciendo durante 
la evaluación de las ofertas en la etapa precontractual el dos por ciento (2%) del total de los puntos establecidos 
en el proceso a los proponentes que se les haya impuesto una o más multas o cláusulas penales durante el último 
año, contado a partir de la fecha prevista para la presentación de las ofertas, sin importar la cuantía y sin perjuicio 
de las demás consecuencias derivadas del incumplimiento. Esta reducción también afecta a los consorcios y 
uniones temporales si alguno de sus integrantes se encuentra en la situación anterior. 
 
La reducción del puntaje no se aplicará en caso de que los actos administrativos que hayan impuesto las multas 
sean objeto de medios de control jurisdiccional a través de las acciones previstas en la Ley 1437 de 2011 o las 

Con formato: Resaltar

Con formato: Resaltar
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normas que la modifiquen, adicionen o sustituyan. 

 
5.3. APLICACIÓN DE LA REDUCCIÓN DE PUNTAJE POR INCUMPLIMIENTO DE 
CONTRATOS. 
 
La Entidad reducirá el 2% del total de los puntos establecidos en el proceso así: 
 
Si se evidencia que al proponente le fue impuesta una o más multas o cláusulas penales durante el último año, 
contado a partir de la fecha prevista para la presentación de las ofertas (cierre). Esta reducción también afecta a 
los consorcios y uniones temporales si alguno de sus integrantes se encuentra en la situación anterior. 
 
No será objeto de la anterior reducción de puntaje si con la presentación de la oferta anexa o acredita que frente 
a la multa o cláusula penal se haya interpuesto medio de control en los términos del CPACA contra el acto 
administrativo respectivo. 
 
5.4. CRITERIOS DE DESEMPATE-FORMATO 19A, 19B, 19C, 19D, 19E, 19F, 19G, 19H 
 
De conformidad con el artículo 35 de la Ley 2069 de 2020. En caso de empate en el puntaje total de dos o más 
ofertas en los Procesos de Contratación realizados con cargo a recursos públicos, los Procesos de Contratación 
realizados por las Entidades Estatales indistintamente de su régimen de contratación, así como los celebrados 
por los Procesos de Contratación de los patrimonios autónomos constituidos por Entidades Estatales, el 
contratante deberá utilizar las siguientes reglas de forma sucesiva y excluyente para seleccionar al oferente 
favorecido, respetando en todo caso los compromisos internacionales vigentes. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Comentado [ER52]: ¿En este numeral aplica el formato 10? Si es 

así inluirlo 

Comentado [ER53]: Es necesario unificar de acuerdo con la 

forma de acreditación establecida en el cuadro siguiente, toda vez que 

no se enuncia ningún formato o tener en cuenta el modelo que se ha 
venido implementando en los otros procesos 
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Re-
gla 
No. 

CRITERIO DE 
DESEMPATE 

ACREDITACIÓN SITUACIÓN 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
1 

Preferir la oferta de 
bienes o servicios na-
cionales frente a la 
oferta de bienes o ser-
vicios extranjeros. Para 
acreditar este factor de 
desempate se tendrán 
en cuenta las definicio-
nes de que trata el ar-
tículo 2.2.1.1.1.3.1.,
 en 
concordancia con el ar-
tículo 2.2.1.2.4.2.9. del 
Decreto Nacional 
1082 de 2015, que 
trata del puntaje para 
la promoción de la 
industria nacional en 
los Procesos de Con-
tratación de servicios. 
Para estos efectos, in-
cluso se aplicará el in-
ciso tercero de la de-
finición de Servicios 
Nacionales establecida 
en el artículo
 2.2.1.1.1.3.1
., citado 
anteriormente. 

• Proponente Persona Natural: 

Documento de identificación y registro 
mercantil en caso de que aplique. 

 
• Proponente Persona Jurídica: 

Certificado de existencia y representación 
legal de conformidad con la definición del 
artículo 2.2.1.1.1.3.1 del Decreto Nacio-
nal 1082 de 2015. 

 
• Proponentes Plurales: 

Acta de constitución en la que se constate 
participación junto con el certificado de 
existencia y representación legal de sus 
miembros persona jurídica o documento 
de identificación en caso de persona natu-
ral y registro mercantil en caso de que 
aplique. 

(Ley 816 de 2003, Artículo 1 Parágrafo: 
Se otorgará tratamiento de bienes y ser-
vicios nacionales a aquellos bienes y servi-
cios originarios de los países con los que 
Colombia ha negociado trato nacional en 
materia de compras estatales y de aquellos 
países en los cuales a las ofertas de bienes y 
servicios colombianos se les conceda el 
mismo tratamiento otorgado a sus bienes y 
servicios nacionales. Este último caso se de-
mostrará con informe de la respectiva Mi-
sión Diplomática Colombiana, que se 
acompañará a la documentación que se pre-
sente.) 

 
Se preferirá la oferta de bienes o 
servicios nacionales frente a la 
oferta de bienes o servicios ex-
tranjeros; lo cual deberá ser de-
mostrado a través del certifi-
cado de existencia y represen-
tación, o para el caso de perso-
nas plurales mediante acta de 
constitución en que se cons-
tate la participación. Se consi-
derarán bienes o servicios na-
cionales aquellos que se 
enmarquen en lo estipulado en 
el artículo 1 de la Ley 816 de 
2003. 

2 
Preferir la propuesta 
de la mujer cabeza de 
familia, mujeres vícti-
mas de la 

• Proponente Mujer cabeza de fami-
lia: 

Se acreditará con Declaración ante notario y 
copia de documento 

De no concurrir el primer cri-
terio de desempate, se prefe-
rirá la propuesta 
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 violencia intrafamiliar 
o de la persona jurí-
dica en la cual participe 
o participen mayorita-
riamente; o, la de un 
proponente plural 
constituido por muje-
res cabeza de familia, 
mujeres víctimas de 
violencia   intrafamiliar 
y/o personas jurídicas 
en las cuales parti-
cipe o participen ma-
yoritariamente. 

de identidad (Artículo 2 Ley 82 de 1993) 

• Proponente Mujer víctimas de vio-
lencia intrafamiliar: 

De conformidad con el artículo 21 de la 
Ley 1257 de 2008, se acreditará dicha 
condición, cuando se profiera una me-
dida de protección expedida por la auto-
ridad competente. En virtud del artículo 
16 de la Ley 1257 de 2008, la medida de pro-
tección la debe impartir el comisario de fa-
milia del lugar donde ocurrieron los he-
chos y, a falta de este, del juez civil mu-
nicipal o promiscuo municipal, o la auto-
ridad indígena en los casos de violencia 
intrafamiliar en las comunidades de esta 
naturaleza. No basta la denuncia (Ar-
tículo 21 Ley 1257 de 2008) 

• Proponente Persona Jurídica: 

Se preferirá a aquellas en las que partici-
pen mayoritariamente mujeres cabeza de 
familia y/o mujeres víctimas de violencia 
intrafamiliar, para lo cual el representante 
legal o el revisor fiscal, según corresponda, 
presentará un certificado, mediante el 
cual acredite, bajo la gravedad de jura-
mento, que más del cincuenta por ciento 
(50 %) de la composición accionaria o 
cuota parte de la persona jurídica está 
constituida por mujeres cabeza de familia 
y/o mujeres víctimas de violencia intra-
familiar. Además, deberá acreditar la 
condición indicada de cada una de las 
mujeres que participen en la sociedad, apor-
tando los documentos de cada una de ellas, 
de acuerdo con señalado en los dos inci-
sos anteriores. 

• Proponente plural: 

Se preferirá la oferta cuando cada uno de 
los integrantes acredite alguna de las con-
diciones señaladas en los incisos anterio-
res. 

presentada por madre cabeza 
de familia, mujeres víctimas de 
la violencia intrafamiliar o de 
la persona jurídica en la cual 
participe o  participen ma-
yoritariamente; o, la de un pro-
ponente plural constituido por 
mujeres cabeza de familia, mu-
jeres víctimas de violencia intra-
familiar y/o personas jurídicas 
en las cuales participe o
  participen mayorita-
riamente; situación que deberá 
acreditarse de acuerdo con lo 
señalado en la columna de 
acreditación. 
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Nota: De acuerdo con el artículo 5 de la 
Ley 1581 de 2012, el titular de la informa-
ción de estos datos sensibles, como es el caso 
de las mujeres víctimas de violencia intra-
familiar, deberá autorizar de manera pre-
via y expresa el tratamiento de esta infor-
mación, en los términos del literal a) del 
artículo 6 de la precitada Ley, como requi-
sito para el otorgamiento del criterio de 
desempate. 
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3 

Preferir la pro-
puesta presentada por 
el oferente que acredite 
en las condiciones es-
tablecidas en la ley que 
por lo menos el diez 
por ciento (10%) de su 
nómina está en condi-
ción de discapacidad a 
la que se refiere la Ley 
361 de 997. Si la oferta 
es presentada por un 
proponente plural, 
el integrante del ofe-
rente que acredite que 
el diez por ciento 
(10%) de su nómina 
está en condición de 
discapacidad en los tér-
minos del presente nu-
meral, debe tener una 
participación de por lo 
menos el veinticinco 
por ciento (25%) en el 
consorcio, unión tem-
poral o promesa de so-
ciedad futura y aportar 
mínimo el veinticinco 
por ciento (25%) de la 
experiencia acreditada 
en la oferta 

Certificación del Ministerio del Trabajo 
vigente al momento del cierre, en la cual se 
corrobore el porcentaje de trabajadores de 
su nómina en condición de discapacidad, 
que hayan sido contratados por lo menos 
un (1) año antes a la fecha de cierre del 
Proceso de Contratación o desde el 
momento de la constitución de la persona 
jurídica cuando esta es inferior a un 
 
(1) año y que manifieste adicionalmente 
que mantendrá dicho personal por un 
lapso igual al término de ejecución del 
contrato. 
El tiempo de vinculación en la planta 
referida de que trata este numeral se 
acreditará con el certificado de aportes a 
seguridad social del último año o del 
tiempo de su constitución cuando su 
conformación es inferior a un (1) año, en el 
que se demuestren los pagos realizados por 
el empleador. 

De no concurrir los anteriores 
criterios de desempate, se 
preferirá la propuesta presentada 
por el oferente que acredite en las 
condiciones establecidas en la ley 
que por lo menos el diez por 
ciento (10%) de su nómina está 
en condición de discapacidad a la 
que se refiere la Ley 361 de 1997. Si la 
oferta es presentada por un 
proponente plural, el integrante 
del oferente que acredite que el 
diez por ciento (10%) de su 
nómina está en condición de 
discapacidad en los términos del 
presente numeral, debe tener una 
participación de por lo menos el 
veinticinco por ciento (25%) en 
el consorcio, unión temporal o 
promesa de sociedad futura y 
aportar mínimo el veinticinco por 
ciento (25%) de la experiencia 
acreditada en la oferta; situación 
que deberá acreditarse de acuerdo 
con lo señalado en la columna de 
acreditación. 

 
 
 
 
 
 
 

 
4 

 

 
Preferir la propuesta 
presentada por el ofe-
rente que acredite la 
vinculación en mayor 
proporción de perso-
nas mayores que no 
sean beneficiarios de la 
pensión de vejez, familiar 
o de sobrevivencia y 
que hayan cumplido el 
requisito de edad de 

• Proponente singular: 
La persona natural, el representante legal 
de la persona jurídica o el revisor fiscal, 
según corresponda, entregará un certifi-
cado, en el que se acredite, bajo la grave-
dad de juramento, las personas vincula-
das en su nómina y el número de traba-
jadores que no son beneficiarios de la 
pensión de vejez, familiar o de sobrevi-
vencia y que cumplieron el requisito de 
edad de pensión. 
Solo se tendrá en cuenta la vinculación 
de aquellas personas que se encuentren 
en las condiciones descritas y que hayan 

De no concurrir los criterios de 
desempate anteriores, se prefe-
rirá la propuesta presentada por 
el oferente que acredite la vincu-
lación en mayor proporción de 
personas mayores que no sean 
beneficiarios de la pensión de ve-
jez, familiar o de sobrevivencia y 
que hayan cumplido el requisito 
de edad de pensión establecido 
en la Ley; situación que deberá 
acreditarse de acuerdo con lo se-
ñalado en la columna de acre-
ditación. 
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pensión establecido en 
la Ley. 

estado vinculadas con una anterioridad 
igual o mayor a un (1) año contado a par-
tir de la fecha del cierre del proceso. Para 
los casos de constitución inferior a un (1) 
año, se tendrá en cuenta a aquellos que 
hayan estado vinculados desde el mo-
mento de la constitución de la persona 
jurídica. El tiempo de vinculación en la 
planta referida, de que trata el inciso an-
terior, se acreditará con el certificado de 
aportes a seguridad social del último año 
o del tiempo de constitución de la per-
sona jurídica, cuando su conformación 
es inferior a un (1) año, en el que se de-
muestren los pagos realizados por el em-
pleador. 
 

• Proponente Plural: 
El representante legal acreditará el nú-
mero de trabajadores vinculados que son 
personas mayores no beneficiarias de la 
pensión de vejez, familiar o de sobrevi-
vencia, y que cumplieron el requisito de 
edad de pensión establecido en la ley, de 
todos los integrantes del proponente. 
Las personas enunciadas anteriormente 
podrán estar vinculadas a cualquiera de 
sus integrantes. 
Nota: En cualquiera de los dos supues-
tos anteriores, para el otorgamiento del 
criterio de desempate, cada uno de los 
trabajadores que cumpla las condiciones 
previstas por la ley, allegará un certifi-
cado, mediante el cual acredita,bajo la 
gravedad de juramento, que no es bene-
ficiario de pensión de vejez, familiar o 
sobrevivencia, y cumple la edad de pen-
sión; además, se deberá allegar el docu-
mento de identificación del trabajador 
que lo firma. La mayor proporción se de-
finirá en relación con el número total de 
trabajadores vinculados en la planta de 
personal, por lo que se preferirá al ofe-
rente que acredite un porcentaje mayor. 
En el caso de proponentes plurales, la 
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mayor proporción se definirá con la su-
matoria de trabajadores vinculados en la 
planta de personal de cada uno de sus in-
tegrantes. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
5 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Preferir la propuesta 
presentada por el ofe-
rente que acredite, en 
las condiciones 
establecidas en la ley, 
que por lo menos el 
diez por ciento (10%) 
de su nómina perte-
nece a población indí-
gena, negra, afroco-
lombiana, raizal, palan-
quera, Rom o gitanas. 

⚫ Proponente singular: 

La persona natural, el representante legal o 
el revisor fiscal, según corresponda, bajo la 
gravedad de juramento señalará las perso-
nas vinculadas a su nómina, y el número de 
identificación y nombre de las personas 
que pertenecen a la población indígena, 
negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, 
Rrom o gitana. Solo se tendrá en cuenta la 
vinculación de aquellas personas que ha-
yan estado vinculadas con una anteriori-
dad igual o mayor a un (1) año contado a 
partir de la fecha del cierre del proceso. Para 
los casos de constitución inferior a un (1) 
año, se tendrá en cuenta a aquellos que 
hayan estado vinculados desde el mo-
mento de constitución de la persona jurí-
dica. El tiempo de vinculación en la 
planta referida, se acreditará con el certi-
ficado de aportes a seguridad social del 
último año o del tiempo de su constitu-
ción cuando su conformación es inferior 
a un (1) año, en el que se demuestren los 
pagos realizados por el empleador. Ade-
más, deberá aportar la copia de la certifi-
cación expedida por el Ministerio del Inte-
rior, en la cual acredite que el trabajador 
pertenece a la población indígena, negra, 
afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o 
gitana, en los términos del Decreto Ley 
2893 de 2011, o la norma que lo modifi-
que, sustituya o complemente. 

 
• Proponente Plural: 

En el caso de los proponentes plurales, 
el representante legal presentará un certi-
ficado, mediante el cual acredite que por 
lo menos diez por ciento (10%) del total 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
De no concurrir los criterios 
de desempate anteriores, se 
preferirá la propuesta presen-
tada por el oferente que acre-
dite, en las condiciones esta-
blecidas en la ley, que por lo 
menos diez por ciento (10%) 
de su nómina pertenece a po-
blación indígena, negra, afroco-
lombiana, raizal, palanquera, 
rom o gitanas; situación que 
deberá acreditarse de acuerdo 
con lo señalado en la columna 
de acreditación. 
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de la nómina de sus integrantes perte-
nece a población indígena, negra, afroco-
lombiana, raizal, palanquera, Rrom o gi-
tana. Este porcentaje se definirá de acuerdo 
con la sumatoria de la nómina de cada uno 
de los integrantes del proponente plural. 
Las personas enunciadas anteriormente 
podrán estar vinculadas a cualquiera de 
sus integrantes. En todo caso, deberá 
aportar la copia de la certificación expe-
dida por el Ministerio del Interior, en la 
cual acredite que el trabajador pertenece 
a la población indígena, negra, afroco-
lombiana, raizal, palenquera, Rrom o gi-
tana en los términos del Decreto Ley 
2893 de 2011, o la norma que lo modifi-
que, sustituya o complemente. 

Nota: Debido a que para el otorga-
miento de este criterio de desempate se 
entregan certificados que contienen datos 
sensibles, de acuerdo con el artículo 5 de la 
Ley 1581 de 2012, se requiere que el titular 
de la información de estos, como es el caso 
de las personas que pertenece a la pobla-
ción indígena, negra, afrocolombiana, 
raizal, palenquera, Rrom o gitana autoricen 
de manera previa y expresa el tratamiento 
de la información, en los términos del literal 
a) del artículo 6 de la Ley 1581 de 2012, 
como requisito para el otorgamiento del 
criterio de desempate 
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6 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Preferir la propuesta 
de personas naturales 
en proceso de reinte-
gración o reincorpora-
ción o de la persona ju-
rídica en la cual parti-
cipe o participen mayo-
ritariamente; o, la de un 
proponente plural 
constituido por perso-
nas en  proceso  de 
reincorporación, y/o 
personas jurídicas en 
las cuales par-
ticipe  o 
participen mayoritaria-
mente. 

• Proponente Persona Natural 

Acreditar alguno de los siguientes documen-
tos: 
i) Certificación en las desmovilizaciones 
colectivas que expida la Oficina de Alto 
Comisionado para la Paz. 
ii) Certificado emitido por el Comité Ope-
rativo para la Dejación de las Armas res-
pecto de las personas desmovilizadas en 
forma individual. 
iii) Certificado expedido por la Agencia para 
la Reincorporación y la Normalización que 
acredite que la persona se encuentra en 
proceso de reincorporación o reintegra-
ción. iv) Cualquier otro certificado que 
para el efecto determine la Ley. 
Además, se entregará copia del documento 
de identificación de la persona en proceso 
de reintegración o reincorporación. 

 
• Proponente Persona Jurídica: 

En el caso de las personas jurídicas, el re-
presentante legal o el revisor fiscal, si es-
tán obligados a tenerlo, entregará un cer-
tificado, mediante el cual acredite bajo la 
gravedad de juramento que más del cin-
cuenta por ciento (50%) de la composi-
ción accionaria o cuotas partes de la per-
sona jurídica está constituida por perso-
nas en proceso de reintegración o rein-
corporación. Además, deberá aportar al-
guno de los certificados señalados anterior-
mente, junto con los documentos de iden-
tificación de cada una de las personas que 
está en proceso de reincorporación o re-
integración. 

• Proponente Plural: 

Tratándose de proponentes plurales, se 
preferirá la oferta cuando todos los inte-
grantes sean personas en proceso de re-
incorporación, para lo cual se entregará 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
De no concurrir los criterios 
de desempate anteriores, se 
preferirá la propuesta de per-
sonas naturales en proceso de 
reintegración o reincor-
poración o de la persona jurí-
dica en la cual participe o parti-
cipen mayoritariamente; o, la de 
un proponente plural consti-
tuido por personas en   pro-
ceso de reincorporación,
  y/o 
personas jurídicas en las cuales 
participe o participen mayorita-
riamente; situación que deberá 
acreditarse de acuerdo con lo 
señalado  en la columna de 
acreditación. 
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alguno de los certificados señalados an-
teriormente, y/o personas jurídicas 
donde más del cincuenta por ciento (50 
%) de la composición accionaria o cuotas 
parte esté constituida por personas en 
proceso de reincorporación, para lo cual el 
representante legal, o el revisor fiscal, si 
está obligado a tenerlo, acreditará tal si-
tuación aportando los documentos de 
identificación de cada una de las perso-
nas en proceso de reincorporación. 

Nota: Debido a que para el otorga-
miento de este criterio de desempate se 
entregan certificados que contienen datos 
sensibles, de acuerdo con el artículo 5 de la 
Ley 1581 de 2012, se requiere que el titular 
de la información de estos, como son las 
personas en proceso de reincorporación 
o reintegración, autoricen a la entidad de 
manera previa y expresa el manejo de esta 
información, en los términos del literal a) 
del artículo 6 de la Ley 1581 de 2012 como 
requisito para el otorgamiento de este 
criterio de desempate. 
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7 

 
Preferir la oferta pre-
sentada por un propo-
nente plural siempre 
que: 
 

) Esté conformado por 
al menos una madre ca-
beza de familia y/o una 
persona en   proceso   
de 
reincorporación o 
reintegración, o una 
persona jurídica en la 
cual participe o partici-
pen mayoritariamente, 
y, que tenga una parti-
cipación de por lo me-
nos el veinticinco por 
ciento (25%) en el pro-
ponente plural. 

) La madre cabeza de fa-
milia, la persona en 
proceso de 
reincorporación o 
reintegración, o la per-
sona jurídica aporte 
mínimo el veinticinco 
por ciento (25%) de la 
experiencia acreditada 
en la oferta; y 

) Ni la madre cabeza de 
familia o persona en 
proceso de 
reincorporación  o 
reintegración, ni la per-
sona jurídica, ni sus ac-
cionistas, socios o re-
presentantes legales 
sean empleados, socios 
o accionistas de los 
miembros del 
proponente plural. 

Proponente plural que dentro de su 
conformación tenga personas natura-
les: 

La acreditación de al menos una madre ca-
beza de familia y/o una persona en pro-
ceso de reincorporación o reintegración, 
se realizará de conformidad con lo pre-
visto en la Regla No. 2 (Proponente ma-
dre cabeza de hogar) y en la Regla No. 6 
(Proponente Persona Natural). 

 
• Proponente plural que dentro 

de su conformación tenga per-
sonas jurídicas: 

El representante legal o el revisor fiscal, 
si están obligados a tenerlo, presentarán 
un certificado, mediante el cual acredi-
ten, bajo la gravedad de juramento, que 
más del cincuenta por ciento (50%) de la 
composición accionaria o cuota parte de 
la persona jurídica está constituida por 
madres cabeza de familia y/o personas 
en proceso de reincorporación o reinte-
gración. Además, deberá acreditar la 
condición indicada de cada una de las 
personas que participen en la sociedad 
que sean mujeres cabeza de familia y/o 
personas en proceso de reincorporación 
o reintegración, aportando los documen-
tos de cada uno de ellos, de acuerdo con 
lo previsto en el inciso anterior. 
Este integrante debe tener una participa-
ción de por lo menos el veinticinco por 
ciento (25 %) en el proponente plural. El 
integrante del proponente plural de que 
trata el anterior numeral debe aportar mí-
nimo el veinticinco por ciento (25%) de 
la experiencia acreditada en la oferta. 

Ni la madre cabeza de familia o la per-
sona en proceso de reincorporación o re-
integración, ni la persona jurídica, ni sus 
accionistas, socios o representantes lega-

De no concurrir los criterios 
de desempate anteriores, se 
preferirá la propuesta presen-
tada por un proponente
 plural siempre que: (a) 
Esté conformado por al menos 
una madre cabeza de familia 
y/o una persona en proceso de 
reincorporación o reintegra-
ción, o una persona jurídica en 
la cual participe o participen 
mayoritariamente, y, que tenga 
una participación de por lo me-
nos el veinticinco por ciento 
(25%) en el proponente plu-
ral. 
(b) La madre cabeza de fami-
lia, la persona en proceso
 de 
reincorporación o reinte-
gración, o la persona jurídica 
aporte mínimo el veinticinco 
por ciento (25%) de la expe-
riencia acreditada en la oferta; 
y 
(c) Ni la madre cabeza de fami-
lia o persona en proceso
 de 
reincorporación o reinte-
gración, ni la persona jurídica, 
ni sus accionistas, socios o re-
presentantes legales sean em-
pleados, socios o accionistas 
de los miembros del propo-
nente plural, situación que de-
berá acreditarse de acuerdo 
con lo señalado en la columna 
de acreditación. 
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les podrán ser empleados, socios o accio-
nistas de otro de los integrantes del pro-
ponente plural, para lo cual el integrante 
del que trata el presente requisito, lo ma-
nifestará en un certificado suscrito por la 
persona natural o el representante legal 
de la persona jurídica. 

Nota: Debido a que para el otorga-
miento de este criterio de desempate se 
entregan certificados que contienen 
datos sensibles, de acuerdo el artículo 5 
de la Ley 1581 de 2012, se requiere que 
el titular de la información de estos, como 
es el caso de las personas en proceso de 
reincorporación y/o reintegración auto-
ricen de manera previa y expresa el tra-
tamiento de esta información, en los tér-
minos del literal a) del artículo 6 de la Ley 
1581 de 2012, como requisito para el otor-
gamiento del criterio de desempate. 
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8 

 
Preferir la oferta pre-
sentada por una 
Mipyme o cooperativas 
o asociaciones mutua-
les; o un proponente 
plural constituido por 
Mipymes, cooperativas
 o 
asociaciones mutuales. 

• Proponente Singular: 

Aportará el certificado de existencia y re-
presentación legal expedido por la Cámara 
de Comercio o la autoridad respectiva. En 
el caso específico en que el empate se pre-
sente entre cooperativas o asociaciones 
mutuales que tengan el tamaño empresa-
rial de grandes empresas junto con mi-
cro, pequeñas o medianas, se preferirá la 
oferta las cooperativas o asociaciones 
mutuales que cumplan con los criterios de 
clasificación empresarial definidos por el 
Decreto 1074 de 2015, que sean 
micro, pequeñas o medianas. 

• Proponente Plural: 
Se preferirá la oferta cuando cada uno de 
los integrantes acredite alguna de las con-
diciones señaladas en el inciso anterior. 
En el evento en que el empate se presente 
entre proponentes plurales cuyos inte-
grantes estén conformados únicamente 
por cooperativas y asociaciones mutuales 
que tengan la calidad de grandes empresas 
junto con otras en las que los integrantes 
tengan la calidad de micro, pequeñas o me-
dianas, se preferirá la oferta de aquellos 
proponentes plurales en los cuales al me-
nos uno de sus integrantes sea una coope-
rativa o asociación mutual que cumpla 
con los criterios de clasificación empre-
sarial definidos por el Decreto 1074 de 
2015, que sean micro, pequeñas o media-
nas. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
De no concurrir los criterios 
de desempate anteriores, se 
preferirá la propuesta presen-
tada por una Mipyme o coope-
rativas o asociaciones mutua-
les; o un proponente plural 
constituido por Mipymes, 
cooperativas  o asociacio-
nes mutuales; situación que 
deberá acreditarse de acuerdo 
con lo señalado en la columna 
de acreditación. 

 
 
 
 
 
 
 

9 

 
 
 

 
Preferir la oferta pre-
sentada por el propo-
nente plural 
constituido por micro 
y/o pequeñas empre-
sas, cooperativas 
 o aso-
ciaciones mutuales. 

La condición de micro o pequeña em-
presa se verificará en los términos del ar-
tículo 2.2.1.2.4.2.4 del Decreto 1860 del 
2021, en concordancia con el parágrafo 
del artículo 2.2.1.13.2.4 del Decreto 
1074 de 2015. La condición de cooperativa 
o asociación mutual se acreditará con el 
certificado de existencia y representa-
ción legal expedido por la Cámara de Co-
mercio o la autoridad respectiva. En el 
evento en que el empate se presente entre 
proponentes plurales cuyos integrantes 
estén conformados únicamente por 
cooperativas y asociaciones mutuales que 
tengan la calidad de grandes empresas 

 
De no concurrir los criterios 
de desempate anteriores, se 
preferirá la propuesta presen-
tada por el proponente plural 
constituido por micro y/o pe-
queñas empresas, cooperativas 
o asociaciones mutuales; situa-
ción que deberá acreditarse de 
acuerdo con lo señalado en la 
columna de acreditación. 
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junto con otras en las que los integrantes 
tengan la calidad de micro, pequeñas o 
medianas, se preferirá la oferta de aquellos 
proponentes plurales en los cuáles al me-
nos uno de sus integrantes sea una coope-
rativa o asociación mutual que cumpla 
con los criterios de clasificación empresa-
rial definidos por el Decreto 1074 de 2015, 
que sean micro, pequeñas o medianas. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
10 

Preferir  al 
 oferente per-
sona natural o jurídica 
que acredite de 
acuerdo con sus esta-
dos financieros o 
información contable 
con corte a 31 de di-
ciembre del año ante-
rior, por lo menos el 
veinticinco por ciento 
(25%) del total de pa-
gos realizados a Mipy-
mes, cooperativas o 
asociaciones mutuales 
por concepto de pro-
veeduría del oferente, 
realizados durante el 
año anterior; o, la 
oferta presentada
 por  un pro-
ponente plural siempre 
que: 
(a) Esté conformado 
por al menos una 
MIPYME, coopera-
tiva o asociación mu-
tual que tenga una par-
ticipación de por lo 
menos el veinticinco 
por ciento (25%); 
(b) la MIPYME, 

• Proponente Singular: 

El proponente persona natural y conta-
dor público; o el representante legal de la 
persona jurídica y revisor fiscal para las 
personas obligadas por ley; o del represen-
tante legal de la persona jurídica y conta-
dor público, según corresponda, entre-
gará un certificado expedido bajo la grave-
dad de juramento, en el que conste que por 
lo menos el veinticinco por ciento (25%) del 
total de pagos fueron realizados a 
Mipyme, cooperativas o asociaciones 
mutuales. 

 
• Proponente Plural: 
Cuando la oferta es presentada por un 
proponente plural se preferirá a este 
siempre que: 

1.      Esté conformado por al menos una 
Mipyme, cooperativa o asociación 
mutual que tenga una participación 
de por lo menos el veinticinco por 
ciento (25%) en el proponente plu-
ral, para lo cual se presentará el do-
cumento de conformación del pro-
ponente plural y, además, ese inte-
grante acredite la condición de 
Mipyme, cooperativa o asociación 
mutual en los términos establecidos 

 
 
 
 
 
De no concurrir los criterios 
de desempate anteriores, se 
preferirá la propuesta del ofe-
rente persona natural o jurídica 
que acredite de acuerdo con 
sus estados financieros o infor-
mación contable con corte a 31 
de diciembre del año anterior, 
por lo menos el veinticinco 
por ciento (25%) del total de 
pagos realizados a Mipymes, 
cooperativas o asociaciones 
mutuales por concepto de pro-
veeduría del oferente, realiza-
dos durante el año anterior; o, 
la oferta presentada por un 
proponente plural siempre 
que: 
 
(a) Esté conformado por al 
menos una MIPYME, coope-
rativa o asociación mutual que 
tenga una participación de por 
lo menos el veinticinco por 
ciento (25%); 
(b) la MIPYME, 
cooperativa o asociación mu-
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cooperativa o asocia-
ción mutual aporte mí-
nimo el veinticinco por 
ciento (25%) de la ex-
periencia acreditada en 
la oferta; y 
(c) Ni la  MIPYME, 
cooperativa o asocia-
ción mutual ni sus ac-
cionistas, socios o re-
presentantes legales 
sean empleados, socios 
o accionistas de los 
miembros del 
proponente plural. 

en la Regla No. 8. 
2. La Mipyme, cooperativa o asocia-

ción mutual aporte mínimo el vein-
ticinco por ciento (25 %) de la expe-
riencia acreditada en la oferta; y 

3. Ni la Mipyme, cooperativa o asocia-
ción mutual ni sus accionistas, socios 
o representantes legales sean emplea-
dos, socios o accionistas de los otros 
integrantes del proponente plural, 
para lo cual el integrante respectivo 
lo manifestará mediante un certifi-
cado suscrito por la persona natural o 
el representante legal de la persona 
jurídica. 

Nota: En el evento en que el empate se 
presente entre proponentes plurales, que 
cumplan con los requisitos de los incisos 
anteriores, cuyos integrantes estén con-
formados únicamente por cooperativas y 
asociaciones mutuales que tengan la calidad 
de grandes empresas junto con otras en 
las que los integrantes tengan la calidad de 
micro, pequeñas o medianas, se preferirá 
la oferta de aquellos proponentes plurales 
en los cuales al menos uno de sus inte-
grantes sea una cooperativa o asociación 
mutual que cumpla con los criterios de 
clasificación empresarial definidos por el 
Decreto 1074 de 2015, que sean micro, pe-
queñas o medianas. 

tual aporte mínimo el veinti-
cinco por ciento (25%) de la 
experiencia acreditada en la 
oferta; y 
(c) Ni  la  MIPYME, 
cooperativa o asociación mu-
tual ni sus accionistas, socios o 
representantes legales sean 
empleados, socios o accionis-
tas de los miembros del propo-
nente plural; requisitos que 
deberán acreditarse de 
acuerdo con lo señalado en la 
columna de acreditación. 
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Preferir las empresas 
reconocidas y 
establecidas como 
Sociedad de Beneficio 
e Interés Colectivo o 
Sociedad BIC, del seg-
mento MIPYMES. 

 
Certificado de existencia y representación 
legal de la sociedad en el que conste que 
reúne los requisitos del artículo 2 de la Ley 
1901 de 2018 o la norma que la modifique 
o la sustituya. Asimismo, acreditará la 
condición de Mipyme en los términos es-
tablecidos en la Regla No. 8. 

Tratándose de proponentes plurales, se 
preferirá la oferta cuando cada uno de los 
integrantes acredite las condiciones señala-
das en el inciso anterior de esta Regla. 

 
De no concurrir los criterios 
de desempate anteriores, se 
preferirá la propuesta de las 
empresas reconocidas y esta-
blecidas como Sociedad de 
Beneficio   e Interés 
Colectivo o Sociedad BIC, del 
segmento MIPYMES; situa-
ción  que  deberá acredi-
tar sede acuerdo con lo seña-
lado en la columna de acre-
ditación. 
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Utilizar un método 
aleatorio para seleccionar 
el oferente, método 
que deberá haber sido 
previsto previamente 
en los Documentos del 
Proceso. 

 
En el último criterio de desempate se apli-
carán las siguientes 

reglas: 

Se insertará en una bolsa, un número de 
balotas de iguales características, marca-
das con números consecutivos, en forma 
ascendente de acuerdo con la cantidad 
de proponentes empatados. 

 
1. Los proponentes, o sus delegados de-

bidamente facultados, o quienes de-
signe la Secretaría Distrital de Go-
bierno, en ausencia de los proponen-
tes o representantes autorizados, 
procederán a sacar una de las balotas 
de acuerdo con el orden de presenta-
ción de las propuestas en la Plata-
forma de SECOP II. 

2. El proceso se adjudicará al propo-
nente que saque la balota con el nú-
mero mayor y cuyo resultado debe ser 
aceptado de antemano por los pro-
ponentes involucrados en el empate 
sin lugar a reclamación alguna. 
 

Nota: De todo lo anterior, Secretaría Dis-
trital de Gobierno, dejará constancia escrita 
en acta que será publicada en el Sistema 
Electrónico para la Contratación Pública -
SECOP II. 

 
 

 
Finalmente, y de no concurrir 
los criterios de desempate an-
teriores, se utilizará el método 
aleatorio señalado en la co-
lumna de acreditación. 

 
Nota 37: Para la acreditación de los factores establecidos en los criterios de desempate, el proponente deberá 
allegar todos los soportes con los que pretenda acreditar las condiciones junto con su propuesta al momento 
del cierre del proceso de selección. 
 
Nota 38: La omisión de la información requerida en el cuadro anterior desde la presentación de la oferta, no 
será subsanable por constituirse criterios de desempate. En todo caso, su no presentación no restringe la 
participación del proponente, ni es causal de rechazo de la propuesta. 
 
Nota 39: Los factores de desempate deberán aplicarse en armonía con los Acuerdos Comerciales vigentes 
suscritos por Colombia. De esta manera, en el evento en que el empate se presente entre ofertas cubiertas por 
un Acuerdo Comercial, se aplicarán los factores de desempate que sean compatibles con los mencionados 
Acuerdos. 
 

Con formato: Resaltar

Con formato: Resaltar

Con formato: Resaltar

Con formato: Resaltar
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Nota 40: Lea cuidadosamente los requisitos establecidos en cada uno de los numerales, diligencie los 
FORMATOS DE CRITERIOS DE DESEMPATE y aporte todos los documentos que le permitan acreditar 
los requisitos establecidos por la Entidad. De no cumplir la totalidad de requisitos indicados por factor, no se 
tendrá en cuenta para acreditar el mismo. El FDRS únicamente verificará la documentación de los factores de 
desempate que sean indicados en los formatos, por lo que es indispensable que el Proponente aporte el mismo. 
 
5.5. PRECIOS ARTIFICALMENTE BAJOS. 
 
Teniendo en cuenta lo estipulado en el artículo 2.2.1.1.2.2.4 del Decreto Nacional 1082 de 2015 el Comité 
Evaluador en la etapa de evaluación económica, si considera que el valor de las propuestas habilitadas dentro 
del presente proceso parece artificialmente bajas, requerirá al (los) oferente(s) para que explique (n) las razones 
que sustenten el valor ofertado y, con base en las mismas y la información que tenga a su alcance, el comité 
evaluador recomendará al Ordenador del Gasto la decisión a adoptar, en concordancia con la “Guía para el 
manejo de ofertas artificialmente bajas en procesos de contratación” y se procederá a la asignación de puntaje 
respectivo. 
 

6. SOPORTE QUE PERMITA LA ESTIMACIÓN, TIPIFICACIÓN Y ASIGNACIÓN DE LOS 
RIESGOS PREVISIBLES INVOLUCRADOS EN LA CONTRATACIÓN. 

 
El FDRS, de acuerdo con las disposiciones del artículo 4 de la ley 1150 de 2007 y de los artículos 3, 15, 17 y el 
literal a, numeral 2 del artículo 2.2.1.2.5.2., del Decreto 1082 de 2015 y con base en la metodología para 
identificar y clasificar los riesgos elaborado por Colombia Compra Eficiente, se procede a tipificar, estimar y 
asignar los riesgos de la presente contratación, los cuáles se ven reflejados en Documento Anexo denominado 
“Matriz de Riesgos”.    
 
Ver archivo anexo denominado ANEXO 4 - MATRIZ DE RIESGOS 
 

7. ANÁLISIS QUE SUSTENTA LA EXIGENCIA DE GARANTÍAS  

 
 
El presente Contrato SI requiere constitución de garantías de conformidad con el Decreto 1082 de 2015, por 
lo que, el contratista se compromete a constituir a favor de Bogotá D.C – Secretaría Distrital de Gobierno / 
Fondo de Desarrollo Rural de Sumapaz, NIT 899.9999.061 -9, cualquiera de las siguientes garantías, de 
conformidad con el artículo 2.2.1.2.3.1.2. del Decreto 1082 de 2015: 
 
a) Contrato de seguro contenido en una póliza. 
b) Patrimonio Autónomo. 
c) Garantía bancaria. 
 
La garantía constituida deberá amparar: 
 
a) Cumplimiento del contrato: En cuantía equivalente al veinte por ciento (20%) del valor total del contrato, 
por el término de ejecución del contrato contados a partir de la suscripción del contrato y seis (6) meses más, 
contados a partir de la finalización del plazo contractual.  

Con formato: Resaltar
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b) Calidad de los servicios: Por cuantía del veinte por ciento (20%) del valor total del contrato, por el término 
de ejecución del contrato contados a partir de la suscripción del contrato y seis (6) meses más, contados a partir 
de la finalización del plazo contractual.  
 
c) Calidad de los bienes suministrados: Por cuantía del veinte por ciento (20%) del valor total del contrato, 
por el término de ejecución del contrato contados a partir de la suscripción del contrato y un seis (16) añomeses 
más, contados a partir de la finalización del plazo contractual. 
 
d) Pago de Salarios, Prestaciones Sociales e indemnizaciones laborales: En cuantía equivalente al cinco 
(5%) del valor total del contrato, vigente desde la suscripción del contrato, por el plazo de ejecución del mismo 
y tres (3) años más. 
 
e) Responsabilidad Civil Extracontractual: Por cuantía equivalente a 200 SMMLV, con una vigencia 
equivalente al plazo de ejecución, contados a partir de la suscripción del contrato.  
 
El contratista deberá anexar el comprobante de pago de la prima del seguro de Responsabilidad Civil 
Extracontractual. La póliza RCE debe cumplir con los requisitos exigidos en el artículo 2.2.1.2.3.2.9. del Decreto 
1082 de 2015, así: 
 
El amparo de responsabilidad civil extracontractual debe cumplir los siguientes requisitos:  
 
1. Modalidad de ocurrencia. La compañía de seguros debe expedir el amparo en la modalidad de ocurrencia. 

En consecuencia, el contrato de seguro no puede establecer términos para presentar la reclamación, infe-
riores a los términos de prescripción previstos en la ley para la acción de responsabilidad correspondiente.  

 
2. Intervinientes. La Entidad Estatal y el contratista deben tener la calidad de asegurado respecto de los daños 

producidos por el contratista con ocasión de la ejecución del contrato amparado, y serán beneficiarios tanto 
la Entidad Estatal como los terceros que puedan resultar afectados por la responsabilidad del contratista o 
sus subcontratistas. 
 

3. Amparos. El amparo de responsabilidad civil extracontractual debe contener además de la cobertura básica 
de predios, labores y operaciones, mínimo los siguientes subamparos: 

 
3.1. Cobertura expresa de perjuicios por daño emergente y lucro cesante. 
3.2. Cobertura expresa de perjuicios extrapatrimoniales. 
3.3. Cobertura expresa de la responsabilidad surgida por actos de contratistas y subcontratistas, salvo que 

el subcontratista tenga su propio seguro de responsabilidad extracontractual, con los mismos amparos 
aquí requeridos. 

3.4. Cobertura expresa de amparo patronal. 
 
Sin sublimite alguno más que la suma solicitada como valor asegurado, en aplicación del artículo 2.2.1.2.3.2.9 
del decreto 1082 de 2015. 
 

Comentado [ER54]: POR ESTATUTO DEL CONSUMIDOR 

LOS BIENES TIENE MÍNIMO UN AÑO DE GARANTÍA 



 
 

ESTUDIOS PREVIOS 
 

LICITACIÓN PÚBLICA 
 

                                                                       ALCALDÍA LOCAL DE SUMAPAZ 

                                                      Página 93 de 104 
 

 
 

 
 

Código: GCO-GCI-F083 
Versión: 06 

Vigencia: 14 de septiembre de 2023 
Caso Hola No. 343604 

NOTA 41: En todo caso, el contratista adjudicatario del proceso actualizará la vigencia de los diferentes amparos 
incluidos en las garantías otorgadas para el contrato, con base en la fecha de firma del acta de inicio que deberá 
corresponder al ajuste de inicio del contrato en la plataforma del SECOP II. 
 
En cualquier evento de aumento del valor del contrato o prórroga de su vigencia o cualquier modificación, el 
Contratista estará obligado a ampliar o prorrogar o modificar los amparos en forma proporcional, de manera 
que se mantengan las condiciones originales. 
MULTAS 
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 17 de la Ley 1150 de 2007, y el artículo 86 de la Ley 1474 de 
2011, en caso de mora y/o incumplimiento total o parcial de alguna(s) de las obligaciones derivadas del objeto 
del presente contrato, el CONTRATISTA pagará al FONDO multas diarias y sucesivas del uno por ciento (1%) 
del valor total del contrato, sin que la sumatoria de las multas supere el veinte por ciento (20%) de dicho valor, 
so pena de la aplicación de la cláusula penal. 
  
El valor de las multas ingresará a la Tesorería Distrital. 
  
LA/EL CONTRATISTA autoriza con la firma del contrato resultante al FONDO, para que dicho valor sea 
descontado directamente del saldo a su favor. De no existir saldo a favor de LA/EL CONTRATISTA, se hará 
efectiva la garantía única constituida y si esto no fuere posible, se cobrará por la jurisdicción competente. 
 
CLÁUSULA PENAL PECUNARIA 
 
De conformidad con la Ley 1150 del 16 de julio de 2007, EL CONTRATISTA se obliga a pagar al FONDO una 
suma equivalente al veinte por ciento (20%) del valor total del contrato, a título de tasación anticipada de perjuicios 
que ocasione en caso de declaratoria de caducidad o de incumplimiento total o parcial de sus obligaciones 
contractuales. PARÁGRAFO: El valor de la cláusula penal pecuniaria ingresará al Tesoro Distrital. EL 
CONTRATISTA autoriza con la firma del presente contrato a EL FONDO para que dicho valor sea descontado 
directamente del saldo a su favor. De no existir saldo a favor de EL CONTRATISTA, se hará efectiva la garantía 
constituida y si esto no fuere posible, se cobrará por la jurisdicción competente 
 

8. INDICACIÓN DE SI LA CONTRATACIÓN ESTA COBIJADA POR UN ACUERDO 
COMERCIAL 

 
La Entidad Estatal debe determinar si un Acuerdo Comercial es aplicable siguiendo las siguientes reglas en 
orden consecutivo: 
 
Regla 1. Si la Entidad Estatal no hace parte de las Entidades Estatales incluidas en el Acuerdo Comercial, el 
Proceso de Contratación no está cubierto por este y, en consecuencia, no es necesario hacer análisis adicional 
alguno. 
 
Regla 2. Si la Entidad Estatal está incluida en el Acuerdo Comercial y el presupuesto oficial del Proceso de 
Contratación es inferior al valor a partir del cual el Acuerdo Comercial es aplicable, el Proceso de Contratación 
no está cubierto y, en consecuencia, no es necesario hacer análisis adicional alguno. 

Comentado [ER55]: Se recomienda constatar que est 

aidentificaicón se haya realizado de acuerdo con el Manual de CCE 
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Regla 3. Si la Entidad Estatal está incluida en el Acuerdo Comercial y el presupuesto oficial del Proceso de 
Contratación es superior al valor a partir del cual el Acuerdo Comercial es aplicable, la Entidad Estatal debe 
determinar si hay excepciones aplicables al Proceso de Contratación. Si no hay excepciones, el Acuerdo 
Comercial es aplicable al Proceso de Contratación. Así entonces a continuación se describe la cuantía, cobertura 
y excepciones de los Acuerdos mencionados: 
 
De conformidad con el Manual para el Manejo de los Acuerdo Comerciales en Procesos de Contratación, 
publicado por Colombia Compra Eficiente, a continuación, se relaciona el análisis para el presente proceso: 
 

 
 
Al presente proceso de contratación le aplica el acuerdo comercial del triángulo del norte de 
conformidad con los bienes a suministrar y la cuantía del contrato. 
 
La presente contratación SÍ está cobijada por un acuerdo comercial, Decisión 439 de 1998 
 

9. CONDICIONES GENERALES DEL CONTRATO 

 
9.1 PLAZO 
 
El plazo del contrato es SEIS (06) MESES contados a partir de la suscripción del acta de inicio, previo 
cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución del contrato. (Ver Anexo 8. 
CRONOGRAMA). 
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9.2 VALOR  
 

El valor del contrato será SEISCIENTOS OCHENTA Y OCHO MILLONES SEISCIENTOS 

OCHENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS TRES PESOS M/CTE ($ 688.685.603), incluidos todos los 
impuestos directos de la vigencia fiscal correspondiente y demás impuestos indirectos que se generen, tasas, 
contribuciones y demás costos necesarios para la debida ejecución del futuro contrato. 
  
9.3 FORMA DE PAGO 
 
El valor del contrato se pagará así:  

 

El FONDO DE DESARROLLO RURAL DE SUMAPAZ se compromete a pagar el valor del contrato por 

medios de pagos Mensuales Vencidos de acuerdo con el porcentaje de actividades ejecutadas y avaladas, con 

cortes al último día de cada mes, hasta completar un noventa por ciento (90%) del valor total del contrato.  

Un diez por ciento (10%) restante del valor total del contrato contra la liquidación de este, en los términos del 

artículo 11 de la Ley 1150 de 2007. 

Cada pago debe estar acompañado de los siguientes documentos: 

 

• Factura electrónica debidamente aprobada por el supervisor del contrato y/o apoyo a la supervisión y 
radicada en la Entidad. 

• Informe de actividades (con los respectivos soportes que evidencien el cumplimiento de las obligaciones 
contractuales), debidamente firmado y aprobado por el supervisor de contrato y/o apoyo a la supervisión 
y el contratista en los términos fijados por la Entidad, formato GCO-GCI-F110 Formato informe de 
actividades del Sistema de Gestión de la Secretaría Distrital de Gobierno “MATIZ”. 

Cada uno de los pagos se realizará previa presentación de los siguientes documentos:  

 

• Informe de actividades (si aplica) debidamente firmado por el supervisor de contrato, el apoyo a la super-
visión (si aplica) y el contratista. 

• Certificado de cumplimiento expedido y firmado por el supervisor del contrato y/o apoyo a la supervisión. 
El formato GCO-GCI-F149, Sistema de Gestión de la Secretaría Distrital de Gobierno “MATIZ” 

• Factura en las condiciones establecidas en la normatividad vigente. (cuando aplique) 

• Comprobante de Ingreso de los bienes al almacén si hay a lugar, firmado por el almacenista de forma 
correcta y según las facturas o evidencias de entrega que se tengan. 

• Copia de la planilla de pago de los aportes al régimen de seguridad social, para el periodo cobrado, en 
proporción al valor mensual del contrato, cuando se trate de personas naturales. 

• Certificación suscrita por el representante legal o revisor fiscal, que acredite el cumplimiento del pago de 
aportes al sistema de seguridad social integral, parafiscales, ICBF, SENA y cajas de compensación familiar 
de los últimos seis (6) meses, de conformidad con el artículo 50 de la Ley 789 de 2002 o aquella que lo 
modifique, adicione o complemente, cuando se trate de personas jurídicas. 

Comentado [ER56]: REVISAR Y UNIFICAR CON LA 

VIÑETA SIGUIENTE, ESTAN REPETIDOS 

Con formato: Resaltar

Comentado [ER57]: Se encuentra repetida con la primera viñeta 
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• Carpeta de evidencias mensuales con las obligaciones específicas relacionadas en el informe de actividades 
bien organizada. 

• Estar a paz y salvo con pagos a terceros en especial cuando se trate de la comunidad u otros, de la localidad 
20 de Bogotá, Fondo de Desarrollo Rural de Sumapaz. 

• Céedula de Ciudadanía del Revisor Fiscal, si lo requiere. 

• Tarjeta Profesional del Revisor fiscal. 

• Certificado de Junta de central de Contadores actualizado. 

• Certificación Bancaria. 

• Los documentos anteriormente mencionados presentarlos en los primeros 4 días hábiles de cada inicio de 
mes del presente contrato.  

Nota 1: De conformidad con el Parágrafo 3° del artículo 437 del Estatuto Tributario: 

“Deberán registrarse como responsables del IVA quienes realicen actividades gravadas con el impuesto, con excepción de 

las personas naturales comerciantes y los artesanos, que sean minoristas o detallistas, los pequeños agricultores y los 

ganaderos, así como quienes presten servicios, siempre y cuando cumplan la totalidad de las siguientes condiciones: 

1. Que en el año anterior o en el año en curso hubieren obtenido ingresos brutos totales provenientes de la actividad, inferiores 

a 3.500 UVT. 

2. Que no tengan más de un establecimiento de comercio, oficina, sede, local o negocio donde ejerzan su actividad. 

3. Que en el establecimiento de comercio, oficina, sede, local o negocio no se desarrollen actividades bajo franquicia, concesión, 

regalía, autorización o cualquier otro sistema que implique la explotación de intangibles. 

4. Que no sean usuarios aduaneros. 

5. Que no hayan celebrado en el año inmediatamente anterior ni en el año en curso contratos de venta de bienes y/o 

prestación de servicios gravados por valor individual, igual o superior a 3.500 UVT. 

6. Que el monto de sus consignaciones bancarias, depósitos o inversiones financieras durante el año anterior o durante el 

respectivo año, provenientes de actividades gravadas con el impuesto sobre las ventas (IVA), no supere la suma de 3.500 

UVT. 

Para la celebración de contratos de venta de bienes y/o de prestación de servicios gravados por cuantía individual y superior 

a 3.500 UVT, estas personas deberán inscribirse previamente como responsables del impuesto sobre las ventas (IVA), 

formalidad que deberá exigirse por el contratista para la procedencia de costos y deducciones. Lo anterior también será 

aplicable cuando un mismo contratista celebre varios contratos que superen la suma de 3.500 UVT. 

Los responsables del impuesto solo podrán solicitar su retiro del régimen cuando demuestren que en el año fiscal anterior se 

cumplieron, las condiciones establecidas en la presente disposición. 
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Cuando los no responsables realicen operaciones con los responsables del impuesto deberán registrar en el Registro Único 

Tributario (RUT) su condición de tales y entregar copia del mismo al adquirente de los bienes o servicios, en los términos 

señalados en el reglamento. 

Autorícese a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) para adoptar medidas tendientes al control de la 

evasión, para lo cual podrá imponer obligaciones formales a los sujetos no responsables a que alude la presente disposición. 

De conformidad con el artículo 869 y siguientes de este Estatuto, la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 

(DIAN) tiene la facultad de desconocer toda operación o serie de operaciones cuyo propósito sea inaplicar la presente 

disposición, como: (i) la cancelación injustificada de establecimientos de comercio para abrir uno nuevo con el mismo objeto 

o actividad y (ii) el fraccionamiento de la actividad empresarial en varios miembros de una familia para evitar la inscripción 

del prestador de los bienes y servicios gravados en el régimen de responsabilidad del impuesto sobre las ventas (IVA).”. 

Por lo anterior, los contratistas que para el presente año superen el monto establecido o quienes ya sean 

responsables del impuesto a la venta, deberán presentar factura de venta, con los requisitos del artículo 617 del 

Estatuto Tributario, incluyendo el Impuesto al Valor Agregado (IVA), por el valor total a cobrar en cada pago. 

Es de aclarar que, de conformidad con el literal C, del artículo 447 del Estatuto Tributario, para el presente 

proceso se gravará la totalidad del contrato con el IVA, teniendo en cuenta que se trata de la 

celebración de contrato de prestación de servicios. 

Nota 2: Dicho pago se realizará dentro de los sesenta (60) días calendario siguientes, a la aceptación de la 

factura, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley 2024 de 2020. Si el oferente tiene la categoría 

de MIPYME, el plazo se efectuará de conformidad con el parágrafo transitorio del artículo 3 de la misma Ley, 

es decir, en un plazo máximo de cuarenta y cinco (45) días calendario, calculados a partir de la fecha de recepción 

de los bienes, previo cumplimiento de los requisitos solicitados. 

Los pagos se cancelarán bajo la condición de haberse cumplido la programación de actividades y la aprobación 
del informe mensual por parte de la supervisión. Previa certificación del cumplimiento expedida por el 
supervisor y presentación del informe y de la factura de cobro correctamente elaborada. 

La Entidad no se hace responsable por las demoras presentadas en el trámite para el pago al Contratista cuando 
ellas fueren ocasionadas por encontrarse incompleta la documentación de soporte o no ajustarse a cualquiera 
de las condiciones establecidas en el presente Contrato. 

 La Entidad hará las retenciones a que haya lugar sobre cada pago, de acuerdo con las disposiciones legales 
vigentes sobre la materia. 

Nota 3: No obstante, lo anterior, todos los pagos estarán sujetos a programación del PAC por parte de la 
supervisión y/o apoyo a la supervisión designado por la Alcaldía Local, para lo cual, los tiempos por los cuales 
debe surtir el informe para su respectiva aprobación y el giro del recurso no implica generación de intereses 
moratorios a la cuenta; para lo cual, el contratista deberá radicar oportunamente el informe de actividades 
realizadas con todos los soportes.  

Con formato: Resaltar

Con formato: Resaltar
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Nota 2: En el caso de que el contratista sea un Consorcio o Unión Temporal, el personal a su cargo que se 
requiera para la ejecución del contrato debe estar afiliado al sistema de Seguridad Social a nombre de dicho 
consorcio o unión temporal o sus integrantes. 

 Nota 3: Sin perjuicio de lo establecido en el Decreto 3050 de 1997, el contratista Consorcio o Unión Temporal 
deberá facturar a su nombre y con su propio Nit., para lo cual una vez favorecido con el presente proceso, 
dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de la adjudicación, la Unión Temporal o el 
Consorcio, debe remitir el NIT correspondiente y certificación de apertura de cuenta bancaria a nombre de la 
respectiva figura plural. 

Nota 4: En todo caso el contratista será el único responsable de los pagos que deba realizar a terceros en 
desarrollo del contrato. Por consiguiente, no podrá supeditarse el pago que deba realizar el contratista a sus 
terceros y/o subcontratistas, al pago que deba efectuar el FONDO por concepto de servicios prestados a favor 
del contratista. 

Nota 5: De conformidad con lo establecido en el Artículo 16 del Decreto Distrital 189 de 2020 Por el cual se 
expiden lineamientos generales sobre transparencia, integridad y medidas anticorrupción en las entidades y 
organismos del orden distrital y se dictan otras disposiciones. Implementación de ley de pagos a plazos justos a 
contratistas del Distrito Capital. En el Distrito Capital el plazo de pago a contratistas será máximo de treinta 
(30) días calendario luego de recibido el bien o servicio que determine la cláusula contractual, siempre y cuando 
se cuente con el recibo a satisfacción por parte del supervisor y con el cumplimiento de todos los demás 
requisitos que correspondan a cargo del contratista. Igualmente, los contratistas deben adoptar la obligación 
general de efectuar el pago de sus obligaciones contractuales, en un término no mayor a treinta (30) días 
contados a partir de la fecha de la recepción del bien o servicio 

Nota PARÁGRAFO PRIMERO: Los pagos serán cancelados en pesos colombianos por medio de la 

Tesorería Distrital a través de la consignación en la cuenta corriente o de ahorros que EL CONTRATISTA 

suministre al Fondo de Desarrollo Local, la cual debe corresponder a una de las 21 entidades financieras afiliadas 

al sistema automático de pagos, previos los descuentos de ley. 

Nota PARÁGRAFO SEGUNDO: En caso de que el proponente favorecido sea un consorcio o unión 

temporal, para efectos del pago, éste debe informar el número de cuenta a nombre del consorcio o unión 

temporal, así como efectuar la facturación electrónica en formato aprobado por la DIAN a nombre del 

respectivo consorcio o unión temporal. Así mismo, en el evento de resultar favorecido con la adjudicación del 

contrato una Unión Temporal o Consorcio, para efectos de suscribir el contrato deberán presentar el respectivo 

Número de Identificación Tributaria – NIT. 

PARÁGRAFO TERCERO:Nota Si la factura no ha sido correctamente elaborada o no se acompaña de los 

documentos requeridos para el pago, el término para este efecto sólo empezará a contarse desde la fecha en 

que se presenten en debida forma o se haya aportado el último de los documentos exigidos en estos pliegos. 

Los retardos que se presenten por estos conceptos serán responsabilidad del contratista y éste no tendrá por 

ello derecho al pago de intereses o compensación de ninguna naturaleza. 

Con formato: Resaltar
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NotaPARÁGRAFO CUARTO: La Entidad sólo adquiere obligaciones con el oferente favorecido en el 

presente proceso de contratación y bajo ningún motivo o circunstancia aceptará pagos a terceros. 

NotaPARÁGRAFO QUINTO: El contratista es responsable de presentar todo aquello que evidencie la 

ejecución del objeto contractual (registros fotográficos, videos, planillas, formatos, bitácoras o todos aquellos 

documentos que apliquen). 

 
9.4 OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA 
 

1. Suscribir oportunamente el acta de inicio y el acta de liquidación del contrato, conjuntamente con el/la 
supervisor/a del mismo, cuando corresponda. 

2. Entregar al supervisor los documentos elaborados en cumplimiento de las obligaciones contractuales, 
así como los informes y archivos a su cargo, requeridos sobre las actividades realizadas durante la 
ejecución del mismo (Cuando aplique). 

3. Aplicar los lineamientos establecidos en el Sistema de Gestión Institucional y en el Modelo Integrado 
de Planeación y Gestión – MIPG de la Secretaría Distrital de Gobierno. 

4. Mantener estricta reserva y confidencialidad sobre la información que conozca por causa o con ocasión 
del contrato, así como, respetar la titularidad de los derechos de autor, en relación con los documentos, 
obras, creaciones que se desarrollen en ejecución del contrato. 

5. Dar estricto cumplimiento al Ideario Ético del Distrito expedido por la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., 
así como a todas las normas que en materia de ética y valores expida la Secretaría Distrital de Gobierno 
en la ejecución del contrato. 

6. No instalar ni utilizar ningún software sin la autorización previa y escrita de la Dirección de Tecnologías 
e Información de la Secretaría, así mismo, responder y hacer buen uso de los bienes y recursos 
tecnológicos (hardware y software), hacer entrega de los mismos en el estado en que los recibió, salvo 
el deterioro normal, o daños ocasionados por el caso fortuito o fuerza mayor, (cuando aplique). 

7. Cuando se trate de personas naturales Realizar el pago de los aportes al régimen de seguridad social, en 
proporción al valor mensual del contrato, y entregar copia de la planilla correspondiente al supervisor 
del contrato para cada pago. 
Cuando se trate de personas jurídicas. Entregar para cada pago, la certificación suscrita por el representante 
legal o revisor fiscal, que acredite el cumplimiento del pago de aportes al sistema de seguridad social 
integral, parafiscales, ICBF, SENA y cajas de compensación familiar de los últimos seis (6) meses, de 
conformidad con el artículo 50 de la Ley 789 de 2002 o aquella que lo modifique, adicione o 
complemente. 

8. Vincular y mantener mínimo el 50 % (Según los porcentajes que establece el artículo 3 del Decreto 
Distrital 332 de 2020, de acuerdo con las ramas de la actividad económica del contrato y las fechas para 
su aplicación) de mujeres para la ejecución del contrato, garantizando que la vinculación se realice con 
plena observancia de las normas laborales o contractuales aplicables, dando prioridad a mujeres víctimas 
del conflicto armado, con alguna discapacidad, jefa de hogar u otra condición especial.  

9. Presentar de manera bimensual certificación suscrita por el Representante Legal y el Revisor Fiscal (Si 
Aplica), mediante la cual manifieste bajo la gravedad de juramento que mantiene vinculadas para la 
ejecución del contrato el 50 % (Según los porcentajes que establece el artículo 3 del Decreto Distrital 
332 de 2020, de acuerdo a las ramas de la actividad económica del contrato y las fechas para su 
aplicación) de mujeres, adjuntando el listado de mujeres vinculadas y la planilla pago de seguridad social 
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de las mismas. El listado presentado deberá discriminar que mujeres de las vinculadas son víctimas del 
conflicto armado, con alguna discapacidad, jefa de hogar o con otra condición especial.  

10. Realizar el registro de las mujeres que sean contratadas en cumplimiento del presente contrato, en la 
plataforma de información de la Agencia Pública de Empleo del Distrito “Bogotá Trabaja”.  

11.  Vincular o contratar para la ejecución del contrato personas vulnerables, marginadas y/o excluidas de 
la dinámica productiva de la ciudad, de acuerdo con lo expuesto en la Directiva 001 del 31 de enero de 
2011 “Democratización de las oportunidades económicas en el Distrito capital y promoción de 
estrategias para la participación real y efectiva de las personas naturales vulnerables, marginadas y/o 
excluidas de la dinámica productiva de la ciudad”. 

12. Mantener actualizadas las vigencias y montos de los amparos de las garantías constituidas con ocasión 
de la suscripción del Contrato, en el evento de presentarse modificaciones en valor y/o plazo, 
suspensiones, y demás modificaciones que afecten su vigencia o monto. 

 
9.5 OBLIGACIONES ESPECÍFICAS 

 

9.5.1 OBLIGACIONES ESPECIFICAS CONTRATISTA 

 
1. Cumplir con todas las especificaciones técnicas y económicas que ofrece de acuerdo con los estudios 

previos, Anexo técnico, pliego de condiciones y en la propuesta presentada al FONDO DE 
DESARROLLO RURAL SUMAPAZ (FDRS), la cual hace parte integral del contrato. 

2. Verificar que los bienes que se entreguen durante la ejecución del contrato se facturen de acuerdo con 
los precios unitarios fijos sin fórmula de reajuste establecidos en la propuesta económica presentada 

3. Entregar la totalidad de los bienes objeto del contrato, garantizando la logística y el correcto embalaje 
de cada elemento a entregar. 

4. Solicitar el ingreso al almacén del Fondo de Desarrollo Rural de Sumapaz respectivo de cada elemento, 

conforme al procedimiento establecido por la entidad. 

5. Realizar la respectiva entrega al almacén del FDRS de los bienes con sus respectivas facturas, fotocopia 
documento identidad, copia RUT, copia RIT, recibido a satisfacción por parte del supervisor o su apoyo, 
memorando de ingreso, informe con evidencia fotográfica de los elementos y los demás requisitos que 
se dispongan en el proceso de calidad de la Entidad. 

6.  Acatar las sugerencias realizadas por el supervisor y/o apoyo a la supervisión para la correcta ejecución 
del objeto contractual. 

7. Cumplir rigurosamente con los tiempos de entrega de los servicios objeto del contrato, independiente-
mente de la distancia y de las condiciones del lugar de destino, salvo que, por razones imprevisibles e 
irresistibles de fuerza mayor o caso fortuito, no fuere posible.  

8. Presentar para aprobación del supervisor y apoyo a la supervisión, el plan de trabajo y cronograma de 
acuerdo con los lineamientos establecidos en el anexo técnico, durante los primeros 06 días hábiles 
contados a partir de la fecha del acta de inicio. 

9. Realizar como mínimo una vez al mes, reunión con la supervisión y apoyo a la supervisión del contrato, 
con el fin de hacer seguimiento al cronograma y ejecución contractual. 

10. Realizar las presentaciones a los diferentes órganos e instancias donde sea requerido, según el anexo 
técnico y las directrices vigentes. 

Comentado [ER58]: Se recomienda incluir una obligaciones 

atinentes al cumplimiento de toda la normatividad vigente tanto para 
la prestación del servicio como para los bienes a suministrar, así 

como fichas técnicas manuales, registro Invima y demás que apliquen 
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11. Remitir a la Alcaldía Local las hojas de vidas de las personas a vincular como contratistas para la 
ejecución del contrato, para la correspondiente aprobación de la supervisión, cumpliendo con los ítems 
establecidos en el anexo técnico, durante los primeros 15 días a partir de la firma del acta de inicio. 

12. Participar en todas las reuniones convocadas por el supervisor y/o apoyo a la supervisión del contrato. 
13. Entregar los informes requeridos por la supervisión y/o apoyo a la supervisión que se generen en la 

ejecución del contrato. 
14. Dar las respuestas a las diferentes peticiones con relación al desarrollo del contrato. 
15. Cumplir con las condiciones técnicas, administrativas, jurídicas, financieras, ambientales, económicas y 

comerciales exigidas en el anexo técnico y demás documentos del proceso contractual. 
16. El contratista debe garantizar la adecuada gestión de los residuos generados durante el desarrollo de las 

actividades contractuales y efectuar el adecuado aprovechamiento y/o disposición final de los mismos 
en atención a la normativa vigente. 

17. Atender las inspecciones ambientales realizadas por la SDG, permitiendo el recorrido por las 
instalaciones, realizar entrevistas al personal y obtener registro documental y fotográfico. 

18. Las demás inherentes a la naturaleza del contrato y, las que sean pactadas por las partes por muto 
acuerdo 

 
Nota aclaratoria: Los productos intelectuales que sean resultado de la ejecución e implementación de las acciones 
y obligaciones detalladas en el anexo técnico, serán propiedad de la Alcaldía Local de Sumapaz. 
 
 
9.6 OBLIGACIONES DEL FONDO DE DESARROLLO RURAL DE SUMAPAZ  

 
1. Verificar a través del supervisor la correcta ejecución del objeto contratado. 
2. Suministrar oportunamente la información, herramientas y apoyo logístico que se requiera para el 

cumplimiento de las obligaciones contractuales. 
3. Pagar el valor del contrato en las condiciones pactadas.  
4. Verificar que el contratista realice el pago de aportes al sistema de seguridad social integral, parafiscales, 

ICBF, SENA y cajas de compensación familiar (cuando a ello haya lugar), en las condiciones establecidas 
por la normatividad vigente. 

5. Verificar a través del supervisor del contrato, que el contratista de cumplimiento a las condiciones 
establecidas en la Directiva 01 de 2011 relacionada con la inclusión económica de las personas vulnerables, 
marginadas y/o excluidas de la dinámica productiva de la ciudad (cuando haya lugar).  

6. Las demás establecidas en la normatividad vigente. 
7. Verificar a través del supervisor la correcta ejecución del objeto contratado. 
8. Suministrar oportunamente la información, herramientas y apoyo logístico que se requiera para el 

cumplimiento de las obligaciones contractuales. 
9. Pagar el valor del contrato en las condiciones pactadas.  
10. Verificar que el contratista realice el pago de aportes al sistema de seguridad social integral, parafiscales, 

ICBF, SENA y cajas de compensación familiar (cuando a ello haya lugar), en las condiciones establecidas 
por la normatividad vigente. 

11. Verificar a través del supervisor del contrato, que el contratista de cumplimiento a las condiciones 
establecidas en la Directiva 01 de 2011 relacionada con la inclusión económica de las personas vulnerables, 
marginadas y/o excluidas de la dinámica productiva de la ciudad (cuando haya lugar).  

Con formato: Resaltar
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12. Las demás establecidas en la normatividad vigente. 
 
 
9.7 SUPERVISIÓN. 
 
De acuerdo con lo señalado en el numeral 1 del artículo 32 de la Ley 80 de 1993, la supervisión contratada 
ejercerá sus obligaciones conforme lo establecido en el Manual de Contratación GCO-GCL-M001, y el Manual 
de Supervisión GCO-GCI-M004, adoptados por la Secretaria Distrital de Gobierno y deberá realizar un 
seguimiento técnico, administrativo, financiero, contable y jurídico sobre el cumplimiento de objeto del contrato 
que resulte del presente proceso de selección, en concordancia con el artículo 83 de la Ley 1474 de 2011. Para 
tal fin deberán cumplir con las facultades y deberes establecidos en la referida ley. 
 
La supervisión del contrato será ejercida por el Alcalde Local de Sumapaz 
 
1. El supervisor ejercerá sus obligaciones conforme a lo establecido en el Manual de Contratación de la 

SECRETARÍA, y está obligado a vigilar permanentemente la correcta ejecución del objeto contratado. 
El supervisor deberá realizar un seguimiento técnico, administrativo, financiero, contable y jurídico 
sobre el cumplimiento del objeto del contrato, en concordancia con el artículo 83 de la Ley 1474 de 
2011.   

2. Para tal fin deberá cumplir con las facultades y deberes establecidos en la referida ley y las demás normas 
concordantes vigentes. 

3. El Alcalde local, podrá designar mediante comunicación escrita, a un servidor Público que se 
denominara “apoyo a la supervisión” y que tendrá como función apoyar a este en la supervisión en la 
ejecución de las obligaciones contractuales que se deriven del contrato. 

 
En ningún caso el supervisor del contrato podrá delegar la supervisión de contrato en un tercero. 
 
9.8 LIQUIDACIÓN 
 
La liquidación del contrato que se suscriba se sujetará a los términos y oportunidades establecidas en el artículo 
60 de la ley 80 de 1993 (modificado por el art. 217, decreto nacional 019 de 2012), en el artículo 11 de la Ley 
1150 de 2007 y en las disposiciones concordantes de la Ley 446 de 1998 y demás normas y/o lineamientos 
aplicables. De igual manera, se debe considerar el instructivo GCO-GCO-IN014 “Instrucciones para liquidación 
del contrato o liberaciones de saldo” 
 
La liquidación se realizará dentro de los cuatro (4) meses siguientes a la expiración del término previsto para la 
ejecución del contrato o a la expedición del acto administrativo que ordene la terminación, o a la fecha del 
acuerdo que la disponga. 
 
En aquellos casos en que el contratista no se presente a la liquidación previa notificación o convocatoria que le 
haga la Entidad, o las partes no lleguen a un acuerdo sobre su contenido, la entidad tendrá la facultad de liquidar 
en forma unilateral dentro de los dos (2) meses siguientes. 
 

Comentado [ER59]: Es necesario ajustar , no se trata de un 

contrato de obra que requiere interventoría 
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Si vencido el plazo anteriormente establecido no se ha realizado la liquidación, la misma se podrá efectuar en 
cualquier tiempo dentro de los dos (2) años siguientes al vencimiento de los términos mencionados 
anteriormente, de mutuo acuerdo o unilateralmente. El (los) contratista(s) tendrá(n) derecho a efectuar 
salvedades a la liquidación por mutuo acuerdo y en este evento la liquidación unilateral solo procederá en 
relación con los aspectos que no hayan sido objeto de acuerdo 
 
9.9 FORMATOS DE LA PROPUESTA (ANEXO). Los anexos y formatos del presente proceso 
corresponden a los siguientes:  
 
ANEXOS 

• ANEXO 1. - ANEXO TÉCNICO. 

• ANEXO 2. - ANÁLISIS DEL MERCADO. 

• ANEXO 3. - ESTUDIO DEL SECTOR. 

• ANEXO 4. - MATRIZ DE RIESGOS 

• ANEXO 5. - COTIZACIONES 

• ANEXO 6. - SOPORTE PRECIOS DE MERCADO. 

• ANEXO 7. - PRESUPUESTO OFICIAL 

• ANEXO 8. - CRONOGRAMA  
 

FORMATOS 

• FORMATO 01. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 

• FORMATO 02. EXPERIENCIA DEL PROPONENTE 

• FORMATO 03. (3A-3B) CONFORMACIÓN DE PROPONENTE PLURAL CONSORCIO O 
UNIÓN TEMPORAL 

• FORMATO 04. PAGO DE SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES LEGALES  

• FORMATO 05 - COMPROMISO BUENAS PRÁCTICAS AMBIENTALES. 

• FORMATO 06. PACTO DE INTEGRIDAD, TRANSPARENCIA, ANTICORRUPCIÓN Y 
ANTISOBORNO. 

• FORMATO 07. EQUIPO DE TRABAJO HABILITANTE 

• FORMATO 08. ACEPTACIÓN CONDICIONES TÉCNICAS 

• FORMATO 09. PROPUESTA ECONÓMICA 

• FORMATO 10. DECLARACIÓN DE MULTAS Y DEMAS SANCIONES POR 
INCUMPLIMIENTO Y EFECTIVIDAD DE AMPAROS DE LA GARANTÍA UNICA. 

• FORMATO 11A, 11B, 11C RELACIÓN DE CONTRATOS. 

• FORMATO 12 - DECLARACIÓN DE NO ESTAR INCLUIDO EN LAS LISTAS NACIONALES 
E INTERNACIONALES DE LAVADO DE ACTIVOS. 

• FORMATO 13 - MANIFESTACIÓN SOBRE INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES 

• FORMATO 14 - AUTORIZACIÓN Y PRIVACIDAD PARA EL TRATAMIENTO DE DATOS 
PERSONALES. 

• FORMATO 15 - AUTORIZACIÓN DATOS SENSIBLES. 

Comentado [ER60]: Se deben revisar, organizar, identificar e 

incluir en el documento la totalidad d ellos formatos diseñados y aquí 

enunciados 

 
Tener en cuenta comentarios realizados en diferentes apartes del 

documento 
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• FORMATO 16 A y 16 B - PUNTAJE APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL. 

• FORMATO 17 A y 17 B - ACREDITACIÓN MIPYME 

• FORMATO 18 A, 18 B y 18 C - ACREDITACIÓN EMPRENDIMIENTO Y EMPRESA DE 
MUJERES 

• FORMATO 19A, 19B, 19C, 19D, 19E, 19F, 19G, 19H - FACTORES DE DESEMPATE 

• FORMATO 20A Y 20B – VINCULACIÓN DE PERSONAS EN CONDICIÓN DE 
DISCAPACIDAD. 

• FORMATO 21. CONSULTA INHABILIDAD POR DELITOS SEXUALES 

• FORMATO. 22.- FACTOR DE CALIDAD  

• FORMATO  23 - COMPROMISO ANTICOLUSIÓN.  

• FORMATO 24 CAPACIDAD FINANCIERA Y ORGANIZACIONAL PARA PERSONAS 
EXTRANJERAS SIN SUCURSAL O DOMICILIO EN COLOMBIA 
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